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I.~UMARIO DEL DEBATE 

l.-Se concede al señor Lobos, don Her­
nán, permiso constitucional para ausen­
tarse del país por más de treinta día:s. 

2.-Se acepta la renuncia y el reempla­
zo de un miembro de Comisión y de un 
Consejero parlamentario. 

3.-La Mesa da una explicación acerca 
de un acuerdo adoptildo en la sesión ante­
rior al poner en votación el proyecto que 
reglamenta el otorgamiento del titulo de 
Médico Cirujano. 

4.-A petición del señor Zárate, se 
acuerda ~olicitar la indusi6n en la convo­
catoria de dos proyectos de ley. 

5.-Los' señores Santandreu, Correa La­
rraín, Miranda, don Carlos, Castro y Ja­
ramillo rinden homenaje a la memoria del 
ex Diputado don Fernando Morandé Dá-

·1 vl,a. 

6.-Se pone en discusi6n el proyecto que 
establece el régimen de construcción de 
obras de agua potable, alcantanlla do, pa­
vimentación y alumbrado de poblaciones 
formadas con anterioridad al 31 de di­
ciembre de 1950, y queda pendiente el ae­
bate. 

7.-'-Se acuerda colocar en lugar prefe­
rente de la Tabla General el proyecto que 
modifica la Constitución Política en lo re­
lativo a la nacionalización de los nacidos 
en España y en países latinoamericanos. 

8.-Se ponen en discusión las modifica­
ciones del Senado al proyecto que concede 
nuevos recursos a la Fundación Viviendas 
de Emergencia, y son aprobadas. 

9.-El señor Castro hace presente di­
versas necesidades de la comuna de Ba­
rrancas, y solicita se dirijan oficios a los 
señores Ministros que correspondan y al 
señor Contralor General de la República 
sobre el particular. . 

10.-El señor Egaña rinde homenaje al 

doctor J onás Salk, descubridor de la vacu­
na preventiva contra la poliomielitis. 

ll.-El señol" Corral formula observa­
ciones acerca de la actuación funcionaria 
del Director del Hospital "Antonio Tira­
do Lanas" de Ovalle, y del Jefe Zonal Co­
quimbo-Ata cama del Servicio Nacional de 
Salud, y soliota que, en nombre de la Cá­
mara, se dirija oficio al señol" Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social sobre ' 
el particular. La Corporaci6n acuerda en­
vi:wlo en su nombre. 

12.-El señor Fuentealba se refiere a 
una resolución del Ministerio de Tierras y 
Colonización de transferir terrenos de la 
ex Ecuela Agrícola de Ternuco. al Liceo de 
hombres de esta ciudad. 

13.-El señor Fuentealba formula obser­
vaciones acerca de problemas de tierras 
existentes ~n la provincia de Cautín. 

H.-El señor Oyarce hace presente la 
importancia gremial y social de la Confe­
deración Unica de Trabajadores de Chi­
le. 

15.-El señor EIgueta formu.1a observa­
ciones acerca de la parcelación de predios 
agrícolas y forestales, especialmente, en 
Chiloé, con el plan de la Cooperativa 
Agrícola COMAO Ltda., y solicita que ellas 
se transcriban a Su Excelencia el Presi­
dente de la República. La Corporación 
acuerda transcribirlas en su nombre. 

16.-Se acepta la renuncia y se acuerda 
el reemplazo de un Consejero Parlamen­
tario. 

17.-Se aceptan las renuncias y se 
acuerdan los reemplazos de miembros de 
diversas Comisiones. 

18.-Se declaran obvios y sencillos y se 
dan por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

19.-El señor Echavarri formula obser­
vaciones sobre actualidad política y acer­
ca de la actuación del Ministro de Econo­
mía señor Tarud. 
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20.-A petición de los señOl'es ErUcher 
. e Izquierdo se acuerda solicitar la inclu­

sión en la convocatoria de dos proyectos 
de ley. 

21.-EI señor Barra se refiere a la apli­
cación de la ley N" 6.815, sobre Huertos 
Obreros, dependiente de la Corporación 
de la Vivienda, y solicita que, en nonün'e 
de la Cámara, Se dirija oficio al sefíor Mi­
nistro de Obras Públicas sobre el particu­
lar. La Corporación acuerda enviarlo en 
su nombre. 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que Su Excelencia el 
Presidente de la República somete a la con­
sideración del Congreso Nacional un pro­
yecto de ley que concede los benl:?ficios es­
tablecidos en el artículo 57 de la ley N° 
10.343, a los oficiales subalternos del 
Cuerpo de Carabineros de Chile, prove­
nientes de la categoría de Suboficial. 

2.-0ficio del señor Ministro de Ha" 
cienda con el que se refiere al pago de 
reajuste al personal de las Fuerzas Arma­
das en retiro. 

315.-0ficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que se refiere a 
los siguientes asuntos: 

Construcción de terraplenes de acceso 
al puente Cachapoal, entre Doñihue y Co­
inco; 

Reparación del puente Cautín, 8n Temu­
co. 

Instalación de servicio de agua potable' 
y alcantarillado en Pemuco. 

6.-0ficio del señor Ministro de Mine­
ría, relativo a algunos entecedentes soli­
citados por .la Comisión Especial 111\ esti­
gadora del accidente ocurrido en las mi­
nas de carbón de Schwager .. 

718.-Mociones con las que los señores 
Diputados que se indican inician los si­
guientes proyectos de ley: 

El señor Montané, el que destina cinco 
millones de pesos para la construcción de 
un Asilo de Ancianos en San Carlos, y 

El señor Zárate, el que declara feria-

dos los días 6 y 7 de junio del presente 
í1ño en el departamento de Arica . 

9.-Comunicación. 

III.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 86'!, 87", 88'1 Y 
89",' celebradas en martes 26 y miércoles 
27· de abril, de lA,45 a 16,00 horas; de 
] 6,15 a 20,00 horas; de 20,15 a 21,55 ho­
ras y de 16,15 a ,21,20 horas, respectiva­
mente, se dieron por aprobadas al no ha,.. 
ber sido objeto de observaciones. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRESI­

DENTE DE LA REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
nlara de Diputados: 

El artículo 56 de la ley N9 10.343, de 
23 de mayo de 1952, concede a los Oficia­
les en retiro de las Fuerzas Armadas, pro­
venientes de la categoría de Suboficiales o 
Tropa, el derecbo a una pensión de retiro 
equivalente al sueldo base integro y quin­
quenios de que gocen sus similares en ser­
vicio activo. 

En el Cuerpo de Carabineros de Chile 
también existieron Oficiales que llegaron 
a e~ta categoría provenientes de la de Sub­
oficiaies o Tropa, los cuales hoy día en su 
calidad de retirados y en un número no 
l:luperior a veinte, impetran los beneficios 
acordados por el citado artículo 56 para 
sus congéneres de las Fuerzas Armadas. 

Es evidente que por un olvido del legis­
lador, los referidos funcionarios de Cara­
bineros no fueron considerados para que 
disfrutaran del beneficio señalado, y es 
por eso que, el Gobierno estima de toda 
justicia, acoger la petición de estos ex ser­
vidores que no obstante proceder de la ca­
tegoría de Suboficiales o Tropa, lograron 
después de ingentes sacrificios económicos 
y de ~sfuerzo personal obtener sus despa­
ches Je Oficiales de la Institución. 
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Por otra parte, es necesario 'dar a cono­
cer a f'sa Honorable Cámara que dichos 
Oficiah~s debieron abandonar la Institu­
ción en circunstancias muy desmejorad!1s. 
l~n efPtto, debido a que contaban con ser­
vicios prestados en calidad de suboficiales 
o tropa, completaron prematuramente el 
tif'mpo reglamentario de permanencia en 

, las filas, y fue así que cuando cumplieron 
;~o años de servicios, sólo estaban en pose­
",ión del grado de Capitán, con una renta 
para la jubilación que, en la actualidad, es 
muy interíor a la asignada a un Subofi­
dai M;:tyor, también en su calidad de pen­
sionado. 

Finalmente, se hace presente a esa Ho­
norable Cámara, que el gasto que importa­
ría conceder el beneficio ya mencionado, 
alcanza a la suma de $ 1.953.002 anuales. 

En mérito de las razones expuestas, ten­
el honor de someter a vuestra delibera­
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Intercálase como inciso 29 
del artículo 57 de la ley N'! 10.343, de 23 
de mayo de 1952, el siguiente: 

"Igual derecho tendrán los Oficiales sub­
alternos de Carabineros de Chile, de Or­
den y Seguridad y Administración, prove­
nientes de la categoría de Suboficial de 
las Fuerzas Armadas o de Carabineros, 
que reúnan las condiciones de tiempo ser­
vido indicado en el inciso anterior". 

Artículo 2'J-El beneficio que acuer:la 
el artículo precedente regirá desde el 1" 
de enero del presente año. 

Artículo 3'!-El gasto que represente la 
aplicación de la presente ley, se imputará 
al ítem respectivo de Pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda. 

Santiago, 2 de mayo de 1955. (Fdos.): 
Carlos Ibáñez C.-Carlos Montero Sch.­
Sergio Recabarren V.". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE HACmN. 

DA 

"N" 556.-Santiago, 4 de mayo de 1955. 
En respuesta al oficio N° 1.972, de e,:a 

Honorable Cámara, me es grato expres~r 
a V. E. que este Ministerio con la ase:::o­
ría de sus organismos dep!'ndientes ha 
adoptado las medidas neces: Lrias para el 
cumplimiento de las leyes 11.595 y l1.764, 
en lo pertinente, 

Para su mejor ilustración se inserta a 
continuación lo informado )01' la Direc­
ción de Pensiones. en oficio :~Q 215, de l~e­
cha 22 elel presente, 

19-La Ley 11.595, que aumentó los 
flueldos del Personal de las Fuerzas Arma­
das y de Carabineros, le é io derecho al 
personal jubilado del grado de General a 
Coronel de la Planta de (ficiales y del 
grado de Alféreces en la PI mta de Tropa 
a reajustar sus pensiones d mismo SU{'I­

do del personal en actividad, Desde la fe­
cha de vigencia de esta ley, septiembre d0 
1954, los favorecidos han ~stado presen­
tando sus solicitudes de Reajuste a esta 
Oficina y sus expedientes, después de sa 
informados debidamente por la Direccj/ljl 
General de Carabineros, h ,m sido desl'a­
chados por esta oficina ce n los respecU­
vos proyectos de decretos, sin que se teri­
ga en esta Oficina conocim lento alguno rle 
que,i as o pi'otestas por par1 e de los inten­
sados, ya que cada vez qu<' alguno ha he­
cho valer especiales motiv )S" de apuro, se 
le ha otol'gado un trato pceferente, Difí­
cil es, por lo demás. que ocurra para el 
personal mencionado la situación a que:',~ 
refiere el oficio de la H( morable Cáma­
ra de hallarse esperando el pago de sus 
beneficios "en una situación de absoluta 
miseria", por cuanto ese personal y sus 
familiares gozan desde el Lño 1952 del pri­
yileg'io de reajustar todo l sus beneficios 
en relación con los sueldos de que goce el 
personal en actividad, y 1 eciben todos los 
aumentos con que ese per;;onal ha sido fa-
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vorecido en los últimos años. Finalmente, 
debe hacerse presente que al dictarse la 
Ley N9 11.595, que imponía a. esta Direc­
ción de Pensiones un enorme recargo a sus 
labores con los reajustes a que ella la obli­
gaba, la Honorable Cámara no tuvo en 
vista dotarla del personal y de los medios 
que habrían sido necesarios para despa­
char 0S0S beneficios en forma inmediata. 

"La Ley N9 11.764, en su artículo 25, 
ordenó ún reajuste general de jubilados, 
estableciendo un procedimiento, según el 
cual, había que fijar previamente el por­
centaje de unJ)ecreto posterior. Asimismo, 
y teniéndose en cuenta que para apliear la 
forma de reaj uste establecido en la ley ha­
bia que estudiar la situación de cada jubi­
lado, más de 55.000 en total, se fijó una 
suma de dinero para pago de horas extra­
ordinarias, con cargo a un descuento so­
bre sus remuneraciones que se impuso a los 
jubilados. 

Así, pues, no obstante que la ley fue pu­
blicada con fecha 27 de diciembl'e de 195,1 
y que esta oficina presentó oportunamen­
te a ese Ministerio los proyectos de Decre­
tos fijando el porcentaje de recursos y au­
torizando a la Dirección de Pensiones pa­
ra trabajar en horas extraordinarias, los 
inevitábles trámites legales han hecho que 
los mencionados Decretos sólo hayan podi­
do quedar totalmente tramitados y entra­
do en vigencia a fines del pasado mes de 
marzo, en que fueron publicados en el Dia­
rio Oficial. La Dirección de Pensiones se 
encuentra trabajando extraordinariamen­
te desde comienzos de este mes y ha veri­
ficado ya el reajuste de diversos grupos 
de jubilados, entre ellos, todos los perte­
necIC'!ltes al personal del CO:J.greso Nacio­
nal. 

"La Oficina está haciendo uso de todos 
los medios á su ~lcallce iJara dar cima a 
este trabajo pero, dado su enorme volu­
men, estima que es perfectamente com­
prensible y exc'lsable que no pueda ter­
minarlo sino al (;au(¡ de mueb.os días de 
trabajo para reunir lOdos los allteceden­
tes de informar debidamente cada caso". 

Debo reiterar a V. E. que no 11an exis­
tido demoras inj ",}:tificadas ni negligencia 
en la materia tratada ~10r el acuerdo de esa 
Hot10rable Cámara. 

Dios guarde a V. K (Fdc.) . Sergio Re-
cauarren V.". 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

N0 641.-Sanb-l,go, 3 de m3yo dE 1955. 
En respuesta a su oficio "J'o ~ ()lR. de 11 

de abril en curso, relacionado con las cons­
trucci(\nes de terraplenes de acceso al 
pue;:l(~ Cachapoa:, entí'e Doñil1Ue y Coin­
<.:0, tr'mscribo a\', E. el iY:f0~mr:' (lile sobre 
el pal ~1cular ha.>mitido L ':)irecci6n de 
ViaiidcHl: 

"Los terraplenes de acceS0 del pllente 
Cachupoal entre Coinco y Doñihue 1 ueron 
seriamente perjudicados pUl' las Cl'('(~:das 

que vrovocaron los temporaks (,ll t:'l año 
1953. 

En el 2.ño 1954 no alcanzaron los recur­
sos destinados a reparar perjl!id~)s de 
temporales en numerosos puentes del país, 
para destinar alguna particl::\ él, e,lccntar 
las obras de defensa nece~<1nas y a re­
construir los terraplenes destruídos. 

K1 el presente año fue posible 1c~tinar 
las flguientcs' partidas: 

Dto. 421, 9-2-55, fondos oro 
dinarios .. .. .. .. .. .' .. $ 1.500.000 

Dtc, 612, 16-2-55, (en ~c· 

tu al tramitación detenido por 
Con!raloría) que distribuye 
la partida N9 100 del dec,·(~to 

163, de enero 191955 .... 1.000.000 

Total .. .. .. .. .. ., .. $ 2.f)OO.OOO 
La partida de $ 1.500.000 se encuentra 

en poder del Ingeniero Provincial de 
O'Higgins por giro N9 1030, 28-3-55 y es· 
te fundonario ya ha enviado un tractor a 
la obra para el movimiento de tierras y 
ejecnción de obras de defensa en la pro­
ximidad de los terraplenes. Los traba.ios 
de reconstrucción de los terraplenes han 

" 
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quedado iniciados con fecha 25 del mes en 
curso", 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Vidcla V.". 

4.-OFICIO DEL 'SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 6L12.-Santiago, 3 de mayo de 1955. 
En respuesta a su oficio N° 2063, de 1i1 

de abril en curso, relacionado con el pueu­
te Cautín, en Temuco, tengo el agrado de 
transcribir a V. E. el informe que sobre 
el particular he recibido de la Dirección 
de Vialidad: 

"Sohre el particular puec10 manifestar 
a USo que, la debilidad de que adolece la 
obra ('1; _referencia consiste en que los pi-­
lotajes que sirven de fundación a sus ce-­
pas sufren socavación por efecto de la co-­
rriente de las aguas. Estas socavacione~ 
han dejado últimamente a la vista los pi-­
lotaies de dos cepas, cuya protección con 
enrocados se ordenó ya efectuar al señor 
Inguliero de Provincia de Cautín, envián­
dole al mismo tiempo los recursos nece­
sarios para financiar dichas protecciones 
y los llC'cesarios para las demás cepas del 
puente". 

Saluda atentamente a V. K (Fdo.): 
BenJu7nín Videla V.". 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"Nq 653.-Santiago, 3 de mayo de ] 91)5_ 
Me refiero a su oficio N" 2022-A, de 11 

de ahtU último, relacionado con la inst¿¡­
lación dI; servicio de agua potable y alcan­
tarii1ad(· en Pemuco. 

Sob~'e el particular, me es grato mani _ 
festar a V. E. que, de acuerdo con el plan 
quinq~lcnal elaborarlo por la Dirección d(' 
Obras Sanitarias, se están haciendo los es­
tudios en el terreno para la instalación dd 
s~rvicio de agua potable de todas las loca­
lidades de la provincia de Ñuble con m{os 
:le m:- habitantes y que son: Pemuco, COl~ 
hlle~o, ~3n Ignacio, El Carmen y Quillóp 

, ("-1', respecto a la instalación de alcar,­
tarillado, debo informar a V. E. que la le.~ 
df~stirta estos fondos sólo para ciudades de 
más de ) 0.000 habitantes. 

Saluda atentamente a V. K (Fdo.): 
Benjamín V idela V ergara". 

6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE MINE­

RIA 

"N" 204.-Santiago, 2 de mayo de 1955. 
Tengo el honor de acusar recibo del ofi­

cio N° 2, de 27 de abril en curso, de la Co­
misión Especial Investigadora del acciden­
te ocurrido en las minas de carbón de Sch­
\Vager, d8signada por la Honorable Cáma­
ra de Diputados. 

Sobre el particular, ruego a V. E. se 
sirva, si 10 tiene a bien, hacer presente 
a la Comisión de mi referencia, que tan 
pronto el informe solicitado se encuentre 
listo, le será remitido de inmediato. 

En cuanto a la colaboración del señor 
Director vel Departamento de Minas y 
Combustibles, con esta misma fecha se es­
tá dictando la Resolución correspondien­
te, a fin de que dicho funcionario se pon­
ga de inmediato a las órdenes de la Comi­
sión. 

Saluda ntentamente a V. E. (Fdo.): 
Diego Lira V.". 

7.-MOCION DEL SEÑOR MONTANE 

"Honorable Cámara: 
Uno de los fines para los que se creó 

la ex Corporación de la Reconstrucción 
fue, como su nombre lo indica, para pro­
pender a In l'econstrucción de las ciudades 
y pueblos {"~vastados por el terremoto de 
lD39, dando habitaciones a los miles de 
nuestros (:i:lciudadanos que quedaron sin 
techo y ~nt :pgados a su propia suerte, co­
mo consecw-:ncia de tan grande cataclismo. 
Asimismo, la ex Corporación citada, podía 
construir obras públicas, edificios hospita­
larios, teah'os, casas de arte y todo cuan­
to fnera l1pC'esario para que los pueblos 
afectados reeuperal'an su normalidad. 
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Fusionada la Corporación de Recons­
trucción con la Caja de la Habitación Po­
pular, se dio vida a la actual Corporación 
de la VivIenda, entidad que tiene la misión 
de continw.>,r las obras de las dos primeras 
y, además, de iniciar nuevas obras que 
tiendan a fil'lucionar el pavoroso problema 
de la falta de habitaciones. 

Si es obligación del Estado, propender a 
la solución del problema habitacional en 
cuanto se l'éfiere 2 las personas que tra­
bajan y pr.,ducen, es obvio considerar que, 
mayor raZ(l!1 le asiste, cuando se trata de 
personas que por su edad y desamparo de 
vínculos :2.:Diliares, no tienen un hogar, 
ni un nan, ni una medicina; ni nada que 
los cobije y defienda ante la a.dversidad de 
su existencia. Este es el caso de los ancia­
nos que han necesitado allegarse a la pro­
tección de un Asilo. 

La Obra Hospitalaria de la Corpora­
ción de Re' onstrucción que contemplaba 
la constnwción de un edificio complemen­
tario para 01 Asilo de Ancianos de San 
Carlos, . no ha llegado a su fin y se hace 
de impreseindible necesidad, completarla, 
construycrdo este edificio que cobije a esa 
parte de nuestros conciudadanos desampa­
rados de la '.:ida y que, por su ancianidad, 
ya no PUi3 r}Cll ej Cl'cer actividad alguna que 
les permita bastarse a sí m i smo3. 

Por estas consideraciones, que mnc;/en 
los más 2lementales sentimientos humanos, 
vengo en entregar a la consideraci6n ele la 
Honorable Cámai'a de Diputados el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

ArtícuLo 1°-La Corporación de la Vi­
vienda debprá consultar en su presupuesto 
de inversiones para el año 1956 la suma 
de $ 5.000 ono (cinco millones de pesos) 
Con el fin de I~onstruir en la ciudad de San 
Carlos de la Provincia de Ñuble, el edificio 
en que fun6:mará el Asilo de Ancianos de 
dicha CillCb 1 como complementación de 
las obras rlOspitalarias realizadas por la 
ex Corpo"é:ción de Reconstrucción. 

Artículo 2()-La Corporación de la Vi­
vienda ejecutará esta obra por contrato o 
administración, bajo la dirección de su 
Departamento Técnico. 

Artículo 39- Para la realización de la 
obra citada se podrá ocupar parte del si­
tio del actual Hospital de San Carlos y, en 
el caso de que éste sea insuficiente o ina­
decuado, la misma Corporación deberá ad­
quirir por compra directa o expropiación 
el terreno que convenga para el fin seña­
lado. 

Artículo 4°-En el caso en que durante 
el año 1956 no se alcanzare a terminar la 
obra. la Corporación de la Vivienda con­
~ultará en su presupuesto siguiente la su­
ma que sea necesaria para darle término. 

A rUculo 5"- El $itio y construcción a 
que se refiere esta Ley será de propiedad 
del Servicio Nacional, de Salud, para lo 
cual se extenderán a su nombre las escri-' 
turas e inscripciones que correspondan". 

(Fdo.) : Carlos Montané Castro". 

8.-MOCION DEL SEÑOR ZARATE 

"H onorable Cámara: 
El 7 de junio próximo se cumplen 75 

años de la Toma del Morro de Arica, uno 
de los hechos heroicos de mayor significa­
do en la historia patria. Tal batalla es una 
elocuente muestra de los más altos valores 
que anidan en el espíritu del chileno y, en 
consecuencia, la celebración de tan heroi­
ca fecha es un deber de mínima consecuen-' 
cia con nuestra tradición ciudadana. 

Inspirada en estos motivos la 1. Muni~ 
cipalidad de Arica ha prepárado un pro­
grama de festejos dignos de esa ocasión, 
para cuyo efecto ha resuelte obtener la au­
torización legal necesaria para declarar fe­
riado en el departamento los días 6 y 7 de 
junio del afto en curso. Ha querido con ello 
demostrar el júbilo con que los habitantes 
de esa ciudad rememoran la batalla que 
culminó con la incorporación definitiva de 
Arica a nuestro territorio nacional. 

Sin embargo; los recursos con que cuen., . 
ta la Municipalidad ariqucña son escasos 
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y ella, por desgracia, no puede distraer de' putado a los recursos consultados en el 
sus ingresos ordinarios, destinados todos a . ítem 09101108, letra g), Ministerio de De­
satisfacer las mínimas necesidades de la fensa Nacional, del Presupuesto vigente y 
comnna, los fondos que le permitan finan- las sumas que en definitiva resulten, afec­
ciar el programa que ha elaborado para tarán solamente a las cuotas del Ejército 
tale,:; efectos. De aquí que resulte indispefl- y de la Marina del aludido ítem, en razón 
sable que el Fisco concurra en su auxili0 de que estas dos ramas de nuestras Fuer­
para la organizaci<?n de estas festividades zas Armadas son las que, en nuestro con­
sub\encioTlándola extl'aordinariamente y ccpto, tuvieron actuación destacada en los 
con ese objeto, con la cantidad de dos mi· hechos que dieron origen a la heroica ges-
1l01lps de pesos, suma ésta que le permitirá ta del IVlorro de Arica. 
ha~€r frente, en parte al menos, a los ga,;- El Congreso Nacional, consciente de la 
tos qu(:~ ócnlande la realización cl21 pl'Ogr!'l,- importancia que Arica tiene, por diversos 
mu cOllmemorativo proyectado. conceptos, para la Nación, ha legislado en 

Por 0tr3 parte, creemos que no hay me· el último tiempo con especial interés en las 
io!' tt~stjmonio material de la admi~acióll materias que con ese departamento tienen 
y g!,<üit:ud que los chilenos todos y los ha- relación. De ahí que no dudemos de que el 
bitantes de Arica, en particular, profef:.an p,royecto que ahora presentamos contará 
por los héroes del Morro, que elevar a su con el más amplio respaldo parlamentario 
memoria un grupo escultórico en que figu- y permitirá, al ser aprobado, que la Muni­
ren los héroes máximos de esa gesta. Co- cipalidad de Arica pueda conmemorar la 

\ roneles Juan José de San Martín y Pedro referida acción de guerra dignamente y 
Lagos. Tal grupo, que sería obsequiado a como corresponde a la naturaleza misma 
la ciudad pOl' el Ministerio de Defensa Na- del hecho recordado. 
cional, se instalaría en un lugar apropia- En mérito de estas consideraciones, ten-

• do de ella y constituiría un verdadero ali- go el honor de someter a vuestra delibera­
ciente para las generaciones futuras, quie- ción el siguiente 
nes en el ejemplo de estas figuras desta~ 
cadas de nuestra nacionalidad pueden en­
contrar inspiración para sus destinos. 

Como los días en que incide el anivetsa­
rio de la epopeya son hábiles, y para que 
las autoridades puedan dar a las 'festivi­
daqes él máximo de realce y significación 
con la concurrencia de todos los habitan­
tes y como se desea inaugurar, en lo posi­
ble, el grupo escultórico a que hemos he­
cho mención en esa fecha, resulta necesa­
rio declarar feriado legal los días 6 y 7 de 
junio próximo en el, departamento de Ari­
ca. 

Tales son los prop()sitos que ha tenido en 
vista la Municipalidad de Arica al adoptar 
el acuerdo a que se ha hecho referencia y 
qUQ para conferirle plena eficacia jurídica 
tengo el honor de traduCir en el proyecto 
que contiene la presente moción. 

Los gastos que demande el cumplimien­
to de los propósitos expuestos se han im-

Proyecto de ley: 

"Artículo l°-Decláranse feriados para 
el departamento de Arica de la provincia 
de Tarapacá los días 6 y 7 de junio de 
] 955, con motivo de cumplirse 75 años de 
la acción de guerra que incorporó al terri­
torio nacional el Morro ubicado en dicha 
ciudad. 

Artículo 2°_ AutorÍzase al Presidente 
de la República para disponer hasta de 
la cantidad de dos millones de pesos 
($ 2.000.000) con el objeto de contribuir 
a los gastos que demande la celebración de 
las festividades indicadas en el artículo 
anterior. Dichos fondos serán invertidos 
por la Municipalidad de Arica, a la cual 
serán transferidos como aporte fiscal pa­
ra la realización de las referidas festivi­
dades. 

Artículo 3°-El Ministerio de Defensa 
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Nacional pondrá a disposición de la Mu­
nicipalidad de Arica, con cargo a los re­
cursos que se indican en el artículo si .. 
guiente, y como aporte de las Fuerzas Ar­
madas a la celebración de las festividades 
a que se refiere esta ley, un grupo escultó­
rico con las efigies de los héroes del refe­
rido hecho de armas, Coroneles Juan ,T osé 
de San Martín y Pedro Lagos. 

A.rtículo 4"-El gasto que demande el 
cumplimiento d(2 lo dispuesto en los artícu­
los 2° y ;jo de esta ley se imputará a los 
recursos coneultados en el ítem 09! 01 ! 08, 
letra g), del Presupuesto de Gastos corres­
pondientes al año 1955, Ministerio de De·· 
fensa Nacional, Consejo Superior d8 De­
fensa Nacional, distribuyéndose en sumas 
iguales en las cuotas que dicho ítem con­
sulta para el Ejército y la Marina". 

(Fdo.) : José Zárate ~ndreu". 

9.-COMUNICACION 

Del señor Lobos, don Hernán, en (JIW 

solicita permiso constitucional para au­
sentarse del país por más dt' treinta rlías. 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas 15 
minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 86~, 87~, 88~ 
y 89~, quedan aprobadas, por no haber 
sido objeto de observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AUSEN­

TARSE DEL PAIS 

presidente) .-EI HmlOrable señor Lobos, 
don Hernán, ha· solicitado permiso cons­
titucional para ausentarse del país por 
más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederá dicho permiso. 

Acordado. 

2.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN MIEM. 

ERO DE COMISION y DE UN COlliSEJERO 

PARLAMENTARIO 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de la Sala, se 
va a dar cuenta de un cambio de Comisio­
nes, y de una renuncia de un Consejero 
Parlamentario. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
El señor Mallet renuncia a formar-par­
te de la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social; se propone en su rt:omplazo al 
señor Brücher. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).­

El señor Bucher renuncia a su cargo de 
Consejero Parlamentario ante la Corpo­
ración de Inversiones; se propone en su 
reemplazo al señor Rioseco. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble CáDlRra, se aprobará la renuncia he­
cha presente, se omidrá la respectiva vo­
tación secreta y se aprobará la nue\Oa de­
signación. 

Acordado. 

3.-0TORGAMIENTO DEL TITULO DE MEDICO 

CIRUJANO. EXPLICACION DE LA MESA SO­

BRE UN ACUERDO ADOPTADO EN LA SESION 

ANTERIOR 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
El señor CORREA LETELIER (Vice- presidente) .-Honorable Cámara, la Me-
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sa debe expresar a la Sala que cometió un 
error al final de la sesión anterior, al 'po­
ner en votación la petición del Comité 
Conservador Tradicionalista, de omtir el 
trámite de segundo informe, porque se ha­
bía presentado una iudicación que, regla­
mentariamente, debía ser considerada por 
la Comisión de Hacienda. Y en tal caso, ni 
aun por la unanimidad de la Sala, podía 
omitirse dicho trámite de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor BARRA., -¿ Cuál va a ser la 
penitencia? 

4.-PREFERENCIA. INCLUSION EN LA CONVO. 

CATORIA DE DOS PROYECTOS DE LEY. OFI­

CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Honorable señor Zárate 
ha soliCitado el uso de la palabra, por dos 
minutos, con el objeto de fOl'mular una 
petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá dicho tiempo. 

Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ZARATE.-Señor Presidente, 

ruego a Su Señoría se sirva recabar el 
asentimiento de la Sala para que se diri­
ja oficio a Su Excelencia el Presidente de 
la República, pidiénch'le que tenga a bien 
incluir en la actual convocatoria los dos 
proyectos de ley que voy a mencionar y 
pedir la urgencia correspondiente. Uno es 
el que declara feriados los días 6 y 7 del 
próximo mes de junio, en el departamen­
to de Arica, con motivo de cumplirse se­
tenta y cinco años de la acción de guerra 
que incorporó el Morro de Arica al terri­
torio nacional. 

Es un proyecto que me permití presen­
tar a la consideración de la Honorable 
Cámara en la tarde de hoy. 

El otro proyecto, que está impreso en 
el Boletín N9 897 y que aCtualmente pen­
de de la consideración de la Comisión de 

Economía de la Honorable Cámara crea 
la entidad denominada "Sociedad Pesque­
ra de Tarapacá", y fué presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara en 
enero del año pasado. 
. Es de todos conocida la carencia de car­

ne que exi-ste actualmente en el norte. Por 
medio de este proyecto, se podrá, justa­
mente, suplir, en forma adecuada, este 
artículo y satisfacer las necesidades de la 
citada provincia. 

Es de urgente necesidad que el Gobier­
no se preocupe, de una vez por toaas, de 
resolver este problema. 

He dicho, señor P~·esidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar el oficio 
solicitado por el Honorable señor Zárate. 

Si le parece a la '::ámara, así se acor­
dará. 

Acordado. 

5.-HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX DlPU. 

TADO DON FERNANDO MORANDE DAVILA. 

NOTA DE CONDOLENCIA EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara acor­
dó rendir homenaje, en esta sesión, a la 
memoria del ex Diputado señor Fernando 
Morandé Dávila. 

Tiene la palabra e! Honorable señor 
Santandreu. 

El señor SANTANDREU (Poniéndose 
de pie) .-Hace pocos días, Honorable Cá­
mara, lamentamos la dolorosa pérdida de 
uno de los nuestros, el Honorable Diputado 
don Alfredo N azar; hoyes don Fernando 
Morand'é Dávila el que ha emprendido el 
viaje al eterno misteriO. El fue también, en 
el período 1945-1949, Diputado 'por la pro­
vincia de O'Higgins, a la que tengo el ho­
nor de representar, en nombre de mi Par­
tido, en la Honorable Cámara. 

Morandé Dávila, por sus cualidades per-
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sonales, como hombre. bondadoso y seño­
rial, de convicCiones firmes y claras, su­
po labrar se una senda recta y definida. 

Descendiente de familias cuyos miem­
bros ayudaron a forjar nuestra República, 
nació en el año 1893, hijo de don Juan de 
Dios Morandé Portales y de doña Luisa 
Dávila Vicuña; hizo honor a sus antepasa­
dos y muy joven, ingresó al Partido Libe­
ral, desde cuyas filas se destacó .. por su 
gran sentido de la realidad política y por 
su espíritu conciliador. 

Casó con doña Rosa Errázuriz Letelier, 
bondadosa y distinguida dama de la socie­
dad, la que contribuyó, con la savia pro­
funda y generosa de su espíritu, a facilitar 
su benéfica labor. 

Había hecho sus esbldios correspondien­
tes en la Universidad Católica. 

Desarrolló sus actividades especialmente 
en la agricultura; allí moldeó su carácter, 
sencillo, ayuno de compiicaciones, con el 
horizonte amplio y daro, como son los 
campos de nuestra provincia. En este am­
biente inició una efectiva labor de ayuda 
y de cooperación, no ¡;¡ólo entre sus vecinos 
y colaboradores, sino también en toda obra 
de bien público y muy en especial, en fa­
vor de la región a la cual llegó, como otros, 
para quererla y servirla, pues no era oriun­
do de la zona. 

Dotado de un pro1fundo sentido de res­
ponsabilidad, supo corresponder a la con-. 
fianza que su Partido y los electores pu­
sieron en él. Antes que la provincia de 
O'Higgins lo trajera ~¡} Parlamento, se ini­
ció en las lides políticas como Regidor de 
la Ilustre Municipalidad de Rancagua. 

Su labor parlamentaria fue efectiva; es­
tudió a fondo los problemas de la provin­
cia de O'Higgins y luchó con entusiasmo 
y decisión por remepiar las deficiencias 
que habían entonces, y que aún persisten. 
No hubo necesidades o problemas de índo­
le pública o social en la zona a la que no 
le dedicara sus mejores energías. Tenaz 

y paciente, convencía con la elocuencia de 
los hechos hasta solucionar las dificulta­
des .. Sirllió a conciendia, con espontanei­
dad y desinterés, a los que a él acudían y 
lo vimos trabajar siempre en pro de una 
buena causa. 

Como legisladores, tuvimos la suerte y 
satisfacción de presentar varias mociones 
en favor de la provincia que representá­
bamo¡:; y que después fueron leyes de la 
N ación. Entre otras: la Ley que consultó 
fondos para la celebración de las festivi­
dades centenarias de la fundación de la 
ciudad de Rancagua, en la que se contem­
pló la construcción de varias obras de 
adelanto; la Ley NQ 8.784, de 18 de julio 
de 1947, que autorizó a las Ilustres Mu­
nicipalidade¡; de Doñihue, Coltauco y 
Coinco, para contratar empré.,tit08 y aso­
ciarse con la Empresa Nacional de Elec­
tricidad, a fin de dar alumbrado a· las 
respectivas comunas. 

Compartió los es[uerzos que toda la re­
presentación parlamentaria hizo para ob­
tener la construcción del Túnel "La An­
gostura", en el deslinde de las Provin­
cias de Santiago y O'Higgins, obra criti­
cada en los comienzos por su costo, pero 
cuya nec~sidad ahora todos reconocen, por 
los beneficios que ha reportado al adelan­
to de la zona central y sur del país. Tam­
bién colaboró en lograr la construcción 
del estadio de la ciudad de Requínoa. 

Diversas Municipalidades de la región 
conocieron de su actividad para presen­
tar y defender proyectos de le,)' sobre em­
préstitos destinados a obras de progreso 
en la provincia. Presentó un proyecto pa­
ra favorecer el· cultivo del citrus en la 
provincia de O'Higgins y m11chas otras 
más. La Honorable Cámara conoció su' in­
teligente intervención en el problema mi­
nero de la región, con motivo de un gra­
ve conflicto que se suscitó eñtre la Em­
presa del mineral de "El Teniente" y los 
empleados y obreros de la misma, en esa 
época. 

Formó parte de varias comisiones de 
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e~ta Corporación: Gobierno Interior, Re­
laciones Exteriores, Defensa Nacional, y 
Policía Interior y Reglamento 

En política, fue un adalid de la armonía 
y de la cooperación. Creía que las luchas, 
en ese terreno, eran Estériles y que no ha­
bía doctrina que no tuviera un punto de 
contacto: el bienestar de la comunidad. 

Aseguraba que todo era dar con el tono 
que permitiera aunar voluntades por sobre 
las rivalidades partidistas. Su idea de ar­
monizar y suavizar asperezas le permitió, 
muchas veces, conseguir unión entre las 
id'eologías más dispares. Tal vez llevaba, en 
la sangre, de sus antepasados, la semilla 
de la organización. 

Poseía ese talento especial que conduce 
al hombre a encontrar la hora y el medio 
para hacer fructíferas situaciones que pa­
recían irrevocablemente desthiadas a una 
estéril discusión. Enemigo de discursos y 
de disgregaciones inútiles, iba derecho ha­
cia sus objetivos, con ese tino tan suyo, que 
le permitía soslayar los obstáculos del ca­
mino, sin apartarse de él. 

La provincia de O'Higgins tiene, para 
con el señor Morandé, una deuda de pro­
funda gratitud, y en esos campos, testigos 
de tantos hechos gloriosos, el recuerdo de 

, su vida ejemplar se unirá a ellos, como 
un jalón más en el desenvolvimiento de la 
República. 

E! país necesita de hijos como él, que 
constituyen ese fondo macizo y firme que 
le ha dado a Chile prestigio y solidez. Ello 
forma la base de la prosperidad y gran­
d'eza de la Nación y es so~re su honradez 
y rectitud donde se construye mi futuro 
en el que todos confiamos. 

La Honorable Cámara se honra de ha­
berlo contado entre sus miembros y, en 
nombre del Partido Radical, cumplo con 
la dolorosa misión de rendir homenaje a 
un hombre íntegro, qUe supo serlo de co­
razón y cuyo sentido humano le dio espe­
cial relieve. 

Don Fernando Morandé Dávila cum­
plió, pues, con sus deberes de político y 
de ciudadano, y, sin preocuparse de esca-

lar brillantes posiciones, se hi30 acreedor 
a la consideración y respeto de cuantos le 
conocimos. 

Su memoria perdurará ent:e nosotros, 
y la integridad de su silueta moral se 
agrandará en el tiempo, porque sus con­
tornos son los de un chileno que amó a su 
patria y la sirvlO '2spontáneamente, sin 
condiciones, donde quiera que se encon­
trara. 

Reciban, pues, los Honorables colegas 
del Partido Liberal nuestra sentida y sin­
cera condolencia, como también su distin­
guida esposa y los suyos. 

He dicho. 
El señor CORREA LETEL1ER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Correa Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN ,(Po­
niénd'ose de pie) .-Señor Presidente, el 
Partido Conservador Unido, su represen­
tación parlamentaria, y, muy e3pecialmen­
te, el Diputado que habla, se ;l:;,ocian, con 
J.).rofundo pesar, al homenaje que, en es­
tos momentos, rinde la Corporación a la 
memoria del ex Diputado por la provin­
cia de O'Higgins, don Fernando Morandé 
Dávila. 

Los Diputados de mi partido desean ex­
presar, por mi intermedio, todo el pesar 
que los aflige por el desaparecimiento de 
tan destacado militmlte del P2.rtido Libe­
ral. 

Los que tuvimos la suerte ele sentarnos 
jupto a él en estos bancos, durante el pe­
ríodo parlamentario de 1945-1949, y más 
a ún, los que, como el Diputado que habla. 
tuvimos la honra de representar a la mis­
ma provincia, pudimos conocer sus gran­
des dotes de cabal!ero, su espíritu de bien 
público y su inalterable amistad y cama­
radería. 

Su efectiva labor rlentro del Parlamen· 
to se orientó siempre a busca r el bienes­
tar y el progreso de la provincia que lo 
había hecho su reprf'sentante, y, es así. 
como..-.en el momento de su muerte, hemos 
podido apreciar el dolor qu afEge a todos 
su~ conterráneos que ven desaparecer, con 
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.t<1ernando Morand'é, no sólo al ex Diputa­

do, que estuvo atento a todos ~us proble­

mas regionales, sino al amigo de siempre. 

dispuesto a tender su mano generosa a 

los pobres y a los necesitados. 

Jamás olvidará la provincia de O'Hig­

gins y, especialmente, la ciudad de Ran­

cagua, la figura jovial y simpática del 

qUe le dedicara tant::¡s horas de su vida 

y tantos fructíferos esfuerzos en hacer 

progresar la tierra que tanto quería. 

Su conocimiento de los prob1emas agrí­

colas hizo que su partido lo destacara co­

mo miembro de la Comisión de Agricultu­

ra de esta Honorable Cámara, donde su 

inteligencia, su capacidad y su versación 

en la materia fueron factores determinan­

tes en el despacho de diversas iniciativas 

legales tendientes a mejorar e impulsar 

nuestra industria agropecuaria. 

De carácter afable, era, sin embarg(., 

intransigente en la defensa de sus arrai­

gadas convicciones doctrinarias y altivo 

frente a los desbordes de los demagogo1l, 

pero donde aparecía toda la bondad de su 

corazón era frente a los humildes y me­

nesterosos, frente a los abandonados de 

la fortuna. 
La Divina Providencia, que sabe aqu;­

latar las verdaderas virtudes que adornan 

a los hombres, habrá recogido el alma de 

Fernando Morandé, como recoge el alma 

de los justos. 
Los Diputados conservadores unidos. 

junto con elevar nuestra plegaria a Dios, 

hacemos llegar a su viuda, señora Rosa 

Errázuriz de Morandé, a .su distinguida 

familia y al Partido Liberal, las expresio­

nes de nuestra más sentida condolencia. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­

ble señor Miranda, don Carlos. 

El señor MIRANDA, (don Carlos). (Po­

niéndose de pie).- Señor Presidente, los 

círculos políticos y sociales de la capital y 

también de la República entera, fueron 

sorprendidos por la ingrata noticia del re-

pentino fallecimiento de don Fernando Mo­

randé Dávila, distinguido miembro del 

Partido Liberal, quien hasta el período an­

tepasado, tuvo destacada actuación tanto 

en esta Honorable Cámara, en representa­

ción de la provincia de O'Higgins, como en 

la ciudad de Rancagua, que lo tuvo como 

uno de sus más esclarecidos Regidores. 

En el Parlamento se distinguió por su 

eficiente labor en beneficio de la colectivi­

dad. A través de sus intervenciones en la 

Sala de Sesiones, pudimos aquilatar su 

hondo patriotismo. Su incansable actividad 

y su constante preocupación por el progre­

so local trajeron como consecuencja, la rea­

lización de grandes obras en la provincia 

que tan dignamente representó. 

El Diputado que habla tuvo el honor de 

cultivar su generosa amistad, y para con­

cretar los problemas que significaban ade­

lanto o soluciones dé orden nacional o re­

gional contó con su desinteresada coopera­

ción. Por este motivo, mi espíritu, embar­

gado de un sincero pesar, se siente hoy 

acongojado por este prematuro desapareci­

miento. 

En nombre del Partido Agrario Laboris­

ta, en cuya representación tengo el honor 

de hablar, en este solemne momento, y en 

el mío propio, junto con destacar su bri­

llante vida ciudadana y política, presento 

a sus atribulad'os familiares y al Partido 

Liberal, el hondo sentimiento de pesar que 

embarga a nuestros espíritus; como, asi­

mi~mo, a los Honorables colegas de esta 

Cámara, el pésame más sincero con que ve­

mos este duelo que nos aflige. 
Sin embargo, como un paliativo, yo me 

permito afil'mar, en este doloroso instan­

te, qU2 la vida de don Fernando Morandé 

Dávila, con su ejemplar actuación en todas 

sus intervenciones, dejó una huella perdu­

rable que pasará a la historia, no sólo por 

sus realizaciones en favor de su provin­

cia y del país, sino también por la bondad 

de su espíritu, su caballerosidad y su pro­

fundo sentimiento altruista. 
He dicho. 
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El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­

. ble señor Castro. 
El señúr CASTRO.- (Poniéndose de 

pie) .-Señor Presidente, el Partido del 
Trabajo me ha encomendado la misión de 
decir algunas palabras en homenaje a ese 
magnífico amigo que fue Fernando Mo­
randé. 

Mi Honoraple colega señor Santandreu, 
uno de los más antiguos representantes de 
la provincia de O'Híggins en el Parlamen­
to, ha dado una versión completa y muy 
detallad~ respecto del trabajo realizado 
por Fernando Morandé, en beneficio de la 
tierra que ahora tenemos el orgullo de re· 
presentar en la Cámara de Diputados. 

Por mi parte, quiero tratar de definir lo 
que era Fernando Morandé, como amigo. 

. No es tarea fácil definir y limitar la amis­
tad. Ella podría definirse conversando 
simplemente, porque la amistad parece ser 
una manera de entregarse a través de la 
comunicacióh cristalina y fácil de los sen­
timientos. En un período en que la mirada 
torva, la deslealtad y la incomprensión 
campean por todos los puntos cardinales 
del territorio, resulta saludable hablar de 
la amistad y rendirle homenaje a un hom­
bre que hizo de ella, de la participación de 
la amistad, su característica principal. 

En todas las actividades de la vida coti­
diana, uno ha de ir palpando los diversos 
matices de la entrega del amigo. A veces, 
se estira la mano para estrecharla frater~ 
nalmente, y uno sólo logra apretar la es­
curridiza frialdad del lagarto. Por este 
motivo, es bueno hablar de los amigos y 
de quienes tuvieron esa propiedad de artis­
tas, de darle fisonomía a la am~stad. 

Se me ocurre que Fernando Morandé 
era el producto de esas corrientes espiri­
tuales y de sangre que fueron perfilando la 
z;tacionalidad. La sobriedad, la chispa, esa 
ausencia de discursos, para encarar algu­
nas empresas, como anotaba el Honorable 
señor Santandreu, esa frescura de expre­
sión para definir estados de ánimo o si-

tuaciones materiales, sólo podían corres­
ponder a ese personaje que representa la 
chilenidad y que el tiempo fue esculpiendo 
a través de los años. 

Fue nuestro amigo en el silencio de la 
provincia, adonde llega un poco aquietado 
el oleaje de las pasiones y de los renco­
res. En la calle se podía charlar con él so­
bre los temas más inverosímiles, y uno se 
sentía confortado. En algunas oportunida­
des, nos encontramos en la vastedad vege­
tal de nuestros campos. Era un hombre que 
mezclaba la inquietud por la política, y por 
la "cosa pública", sin que perdiera la no­
ción de las distancias, ni de la lucidez, pe­
ro todo aquello lo hacía perdido en el sa­
ludable tráfago de la producción agraria. 

Resultaba, entonces, vivificante conver­
sar con Morandé sobre problemas que él 
conocía y entendía: a la par que discutir el 
problema inflacionista, de paso y como de­
rivación del mismo, hablaba sobre la for­
ma como venía la cosecha de la alfalfa o 
echar una mirada sobre cómo se estaba 
produciendo la maravilla o hacer cálculos 
respecto a cuánto sería la producción de 
trigo en el año, en fin, saber si la "colisa" 
de pasto del año sería lo suficientemente 
accesible hasta para los cocheros que, ca­
da mañana y cada tarde van cortando en 
retazos el silencio de nuestro pueblo ranca­
güino. 

Por estas consideraciones, Honorable 
1 

Cámara, ~uando mi partido me ha comi-
sionado para que le rinda homenaje a Fer­
nando Morandé, yo he pretendido hacer­
lo, quieta y muellemente, recordando al 
amigo que mezcló la cultura aSimilada en 
el libro y en el viaje por distantes conti­
nentes con el trabajo y el silencio de la 
provincia. 

Al recordarlo, rendimos homenaje a los 
hombres que todavía quedan en Chile y que 
tienen una cabal idea de lo que/debe ser la 
integral entrega entre amigos. 

El Partido del Trabajo, pues, hace lle­
gar, con emoción, al Partido Liberal, el sin­
cero sentimiento de su pesar por la pérdi-
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da de este hombre, que conocía perfecta­
mente el tríptico del deber, de la amistad y 
del trabajo. 

Re dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor J aramillo. 

El señor J Al1AMILLO (Poniéndose de 
pie) .--.:Señor Presidente, es ésta la prime­
ra vez que, en esta Honorable Cámara de 
Diputados, debo alzar mi voz, con el triste 
fin de rendir póstumó homenaje a un ami­
go que ha partido hacia los linderos inex­
crutables del "más allá". 

En efecto, la ciudadanía de Rancagua, 
despertó en el día de anteayer, bajo el pe­
so abrumador de la infausta noticia del 
sensible y prematuro fallecimiento del 
que fuera el gran amigo de todos, don Fer­
nando Morandé Dávila. 

Vinculado por múltiples afectos a la proJ 

vincia de O'Higgins, trajo su representa­
ción como Diputado por esa zona en el pe­
ríodo comprendido entre los años 1945/49, 
destacándose, en todo momento, por un in­
igualable espíritu de. servicio que emanaba 
de las fuentes mism:is de su alma genero­
sa. 

Anteriormente, en su calidad de miem­
bro del Partido Liberal, y con esa caballe­
rosidad y simpatía que le franqueaban las 
puertas de todos los corazones, fué llevado 
al municipio de la ciudad de Rancagua, 
donde se desempeñó como regidor y Alcal­
de subrogante. Allí, por donde quiera que 
pasó, fue dejando una estela de inquebran­
tables afectos que ni la muerte ni el trans­
curso inexorable del tiempo podrán hacer 
olvidar. 

Señor Presidente, tuve la suerte de co­
nocer muy de cerca a don Fernando Mo­
randé en el duro batallar de las contiendas 
políticas, dentro de la organización demo­
crática que informa la doctrina de nuestro 
Partido. Debo confesar que en más de una 
oportunidad nos encontramos en trinche­
ras opuestas, defendiendo nuestros perso-

nales puntos de vistas. Como adversario, 
supo de la dureza de la contienda; y como 
amigo, supo también de la sinceridad, de la 
abnegación y de la grandeza de espíritu. 
Inquebrantable defensor de los postulados 
de la organización del liberalismo, quienes 
formamos en los cuadros de este histórico 
Partido, nos encontramos sumidos en un 
profundo dolor del que sólo nos reconfor­
tamos pensando que la Divina Providencia 
debe necesariamente haber acogido su al­
ma en el sitio destinado a aquellas que, co­
mo la de Fernando Morandé, se distin­
gaían por su generosidad y su caballerosi­
dad a toda prueba. Retirado en sus últimos 
añcs a las labores del campo en su fundo 
"El Cardal", fué un agricultor progresista 
y laborioso que supo compartir los benefi­
cios que de la tierra extraía, en forma am­
plia, con todo el grupo de sus colaborado­
res. 

Ante tan sensible pérdida, el Partido Li­
beral, hace llegar, por mi intermedio, la ex­
presión de su más sentida condolencia a su 
digna familia y solicita al señor Presidente 
recabe el asentimiento de la Honorable 
Cámara para que, en su nombre, se envíe 
una nota de condolencia a la compañera de 
su vida, la señora Rosa Errázuriz de Mo­
randé. 

Señor Presidente, termino estas expre­
siones de pesar agradeciendo en forma 
emocionada, en nombre de los diputados li­
berales y en el m;o propio, el sincero y ca­
riñoso homenaje que nuestros Honorables 
colegas señores Santandreu, Correa La­
rraín, Miranda don Carlos y Castro, han 
tributado a la memoria del ex parlamenta­
rio fallecido. 

Nada más. 

.El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se enviará la nota. de condolencia 
a que ha aludido el Honorable señor Jara­
millo. 

Acordado. 
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6.-PRORROGA DEL PLAZO ESTABLECIDO EN 

EL ART. 37 DEL D. F. L. N~ 224 PARA LA 

URBANIZACION DE LAS POBLACIONES 

FORMADAS CON ANTERIORIDAD AL 31 

. DE DICIEMBRE DE 1950 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Entrando a la Tabla de Fá­
cil Despacho, corresponde tratar el pro­
yecto que establece el régimen de cons­
trucción de obras de agua potable, alcan­
tarillado, pavimentación y alumbrado de 
poblaciones formadas con anterioridad al 
31 de diciembre de 1950. El informe está 
impreso en el Boletín N9 8019. Diputado 
Informanh! es el Honorable señor Pe­
ñafiel. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Dice el proyecto: 

"Artículo único.-Prorrógase por un 
año, a contar desde la fecha de vigencia 
de esta ley, el plazo otorgado por el ar­
tículo 37 del D. F. L. N9 224, de 5 de agos­
to de 1953, para que las personas o enti­
dades a que se refiere dicho artículo pue­
dan acogerse a los beneficios en él esta­
blecidos" . 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión el proyecto. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor CORRE'A LETELIER (Vice­
presidente-,.-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Señor Presidente', el proyecto de 
ley contenido en el boletín que se acaba de 
señalar, tiene por objeto prorrogar la vi­
gencia del artículo 37 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 224, de 5 de agosto de 
1953, que modificó la Ordenanza General 
de Construcciones y Urbanización. 

Este artículo establece normas para 
que las poblaciones mal constituídas pue­
dan urbanizarse con facilidades de pago. 

El artículo a que se alude en el pro­
yecto fija las reglas en conformidad a las 
obras de pavimentación, instalación de 

agua potable, alcantarillado, ·alumbrado 
público y domiciliario. Esta disposición 
vino a solucionar en parte el grave pro­
blema de la habitación pop~lar. Digo "en 
parte" y puedo agregar "en parte ínfima", 
-pero no por eso menos digna de conside­
ración- porque en todo él país, y muy 
especialmente en la provincia de Santiago, 
hay centenares de poblaciones mal consti­
tuídas, algunas de las cuales han podido 
acogerse .a ~s beneficios que proporciona 
el artículo 37 del Decreto con Fuerza de 
Ley que he citado. 

De acuerdo con su propio texto" la dis­
posición caducó el 5 de noviembre de 
1954. Desde esa fecha no ha sido posible 
a las personas afectadas por el problema 
que se pretendía solucionar, acogerse a 
sus beneficios. 

No obstante que estoy de acuerdo con 
este proyecto, veo que contiene un error. 
En efecto, dice que se "prorroga por un 
año, a contar desde la fecha de vigencia 
de esta ley, el plazo otorgado por el ar­
tículo 37 del D. F. L. N9 224, de 5 de agos­
to de 1953 ... " 

Estimo, señor Presidente, que no pro­
cede prorrogar la vigencia de una dispo­
sición que ya ha caducado. 

El señor ENRIQUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Con mucho gusto. 

El señor ENRIQUEZ.-Quería hacer 
presente, señor Presidente, que acabo de 
enviar una indicación a la Mesa en aten­
ción a que también considero que es im­
procedente hablar, Em este caso, de pró­
rroga de un plazo. En mi indicación pro­
pongo que la disposición diga: "Concédese 
un nuevo plazo de un año ... ", etc. 

El señor GALLEGUILLOS (don Flo­
rencio) .-Celebro que mi distinguido co­
lega señor Enríquez coincida con esta apre­
ciación, porque el texto del artículo 37 del 
D. F. L. N9 224 es bastante claro como pa­
ra dar a entender que su vigencia caducó 
el 5 de noviembre de 1954. 

En consecuencia, esa ley, prácticamente, 
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ha desaparecido y lo único que cabría se­
ría renovarla. 

Señor Presidente, me he permitido re­
dactar algunas indicaciones tendientes a 
resolver diversos problemas. En primer 
lugar, creo que el texto del proyecto, tal 
como está redactado, es inadecuado. Val­
dría la pena reproducirlo en su forma pri­
mitiva con las siguientes modificaciones: 
19 ) suprimir, en el inciso primero, la si­
guiente frase: "... dentro del plazo de 
un año contado desde la vigencia del pre­
sente Decreto con Fuerza de Ley". 

En realidad, esta es una disposición que 
debe mantenerse en vigencia mientras 
subsistan los problemas que con ella se 
pretende resolver. Por lo tanto, limitar 
su período de vigencia es inconveniente. 

Tal vez cuando redactó el Decreto con 
Fuerza de Ley, el Ejecutivo no haya pen­
sado que en un año sería imposible resol­
ver esos problemas. Lo cierto es que en la 
práctica se ha visto que sólo contadas po­
blaciones se han acogido a los beneficios 
de la disposición cuya vigencia Re desea 
prorrogar. 

En consecuencia, la experiencia está in­
dicando que no es conveniente fijar plazo 
de vigencia a este proyecto. 

Por eso, mi primera indicación tiene 
por objeto eliminar el plazo de vigencia de 
la ley, es decir, para redactar el inciso 
primero en los siguientes términos: 

"El Presidente de la República, dentro 
de un plazo de un año, contado desde la 
vigencia del presente decreto con fuerza 
de ley, cuando se trate de poblaciones for­
madas con anterioridad al 31 de diciem­
bre de 1950, en las que no se hubieren ter­
minado las obras de urbanización, podrá, 
a petición de- autoridad competente, de 
compradores de sitios o personas que 
acrediten derechos de ocupación de éstos, 
determinar por decreto supremo, que la 
urbanización de dichas poblaciones sea 
terminada en conformidad a las normás 
siguientes:". . 

La segunda indicación que formulo es 

para reemplazar la mención del año "1950" 
por el de "1954". 

En Santiago, que es donde está la ma­
yoría de las poblaciones afectadas por este 
problema, se ha visto que, si bien es cier­
to que desde que existen reglas sobre ur­
banización . -comenzando por la antigua 
Ley de Municipalidades del siglo pasa­
do- siempre ha habido exigencia para 
realizarla y sanciones para quien no la 
lleve a efecto. La verdad es que quienes 
tenían la obligación de ejecutarla, de una 
o de otra manera la han eludido, con lo 
cual han creado el problema social de las 
poblaciones mal urbanizadas, cuyos ha­
bitantes no pueden conseguir el amparo 
de la ley ni de las autoridades para re­
solver SUs problemas de higiene y urbani­
zación. 

A mi juicio, la ley debe resolver de una 
manera efectiva este problema. Y la úni­
ca manera de hacerlo es mediante la am­
pliación de este plazo hasta 1954, porque 
se entiende que, con la experiencia de los 
últimos tiempos, ya las autoridades toma­
rán definitivamente un rumbo para im­
pedir esta clase de abusos. 

Comúnmente, las poblaciones mal ur­
banizadas son formadas por gente ines­
crupulosa que lotea terrenos entre perso­
nas anhelantes de poseer un sitio donde 
levantar su vivienda, bajo la promesa de 
que en un futuro cercano los urbanizará. 
Le dan a cualquiera población un nombre 
pomposo, como el de "Barrios Residencia­
les", "Ciudad o Barrio Jardín", en fin, 
nombres atractivos, que entusiasman a los 
interesados. Pero después, de una u otra 
manera, traspasan su obligación de· ur­
banizar, a los adquirentes, hasta que lle­
ga el momento en que, por el alza del cos­
to de las obras, no pueden llevarse a 
efecto. A pesar de ello, los adquirentes, 
interesados en ocupar cuanto antes sus 
sitios, comienzan a hacer sus mejoras, en­
fr~ntándose a una serie de problemas que 
de alguna manera logran sortear. 

A la larga, estas poblaciones quedan 
sin urbanizarse. 
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Como después del año 1950 se han for­
mado numerosas poblaciones nuevas que 
están en la misma situación y como la ley 
debe dar a todas las personas afectadas por 
dicho problema los mismos beneficios, he 
propuesto, como segunda indicación, el 
reemplazo del año 1950 por el año 1954. 

Y, por último, la tercera indicación es 
para reemplazar en el inciso 59 y final de 
este artículo la palabra venta por "do,. 
minio". 

Dice este inciso: "El Decreto Sup~emo 
que dicte el Presidente de la República 
permitirá la inscripción de los títulos de 
venta en el Conservador de Bienes Raí­
ces y no será necesario, en estos casos, el 
certificado de, urbanización a que se hace 
referencia en los artículos 65 y 66 del de­
creto con fuerza de ley 345, de 1931". 

Como puede apreciar la Honorable Cá­
mara, la disposición habla de "títulos de 
venta"; pero puede ocurrir, lo que es muy 
frecuente, que haya personas que adquie­
ran estas propiedades por herencia o, sen­
cillamente, por la liquidación de una comu­
nidad previamente pactada. Entonces la 
e:¡¡:p,resión "título de venta" es inadecuada. 

Por eso, mi indicación tiene por objeto 
reemplazar el título "de venta" por el "de 
dominio", porque, así, cualquier título que 
se haya tenido para adquirir la propie­
dad, es legal y debe ser considerado para 
los efectos de esta ley. 

En consecuencia, enviaré a la Mesa las 
indicaciones que he enunciado para que la 
Honorable Cámara se pronuncie sobre 
ellas. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Puentes, don Adán. 

El señor LIRA.-¿ Hasta qué hora dura 
la Tabla de Fácil .. Despacho, señor Presi­
dente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Hasta las 17 horas y 20 mi­
nutos. 

El señor PUENTES (don Adán) .-Se-

ñor Presidente, de las observaciones for­
muladas por el Honorable señor Gallegui-
110s, don Florencio, al proyecto en discu­
sión, originado en un Mensaje del Ejecu­
tivo, se desprenden' claramente los pro­
pósitos que se persiguen mediante la pró­
rroga de la vigencia del artículo 37 del 
Decreto con Fuerza de Ley NQ 224. 

Está de más abundar en las razones 
que aconsejan la aprobación de este pro­
yecto; permitirá regularizar la situación 
de las poblaciones que no están formadas 
y legalizar, de acuerdo con las disposicio­
nes pertinentes, los títulos de dominio de 
sus ocupantes . 

. La necesidad de aprobar este proyecto 
queda de manifiesto por el hecho de que 
actualmente existen en el Departamento 
Jurídico del Ministerio de Obras Públi­
cas no menos de dos mil solicitudes de las 
diferentes poblaciones formadas ilegal- ' 
mente y que esperan la tramitación de es­
te proyecto de ley para poder obtener la 
dictación del Decreto que les permita aco­
gerse a las disposiciones del artículo 37 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ 224. 

Por ello, señor Presidente, es absoluta­
mente necesario el pronto despacho de es­
te proyecto, para que se regularice defi­
nitivamente la situación de estas pobla­
ciones. 

Pero, señor Presidente, deseo extender 
mis observaciones hacia un punto de es­
pecial interés y que es el siguiente: la pro­
vincia de Concepcción, afectada por los 
terremotos de 24 de enero de 1939 y de 
6 de diciembre de 1953, deberá resolver 
múltiples problemas derivados de la for­
mación de poblaciones de esta naturaleza. 
Tengo a la mano copias de una serie de 
presentaciones que obran en poder del 
Ministerio de Obras Públicas y que justi­
ficarán mi intervención de esta tarde. 

Durante la vigencia del decreto con 
fuerza de ley NQ 224, solo un reducido 
número de las poblaciones de la zona del 
carbón y del resto de los pueblos de la 
prov~ncia de Concepción alcanzó a aco-
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gerse a los beneficios que otorgaba. Ellas 
fueron las poblaciones Florida, Diego Por­
tales, Las Rosas; Correa Schütz, de Chi­
guayante y San Juan, de Tomé. Pero, en 
las zonas desvastadas por los sismos antes 
mencionados, hay numerosas poblaciones 
cuyos moradores no pueden regularizar 
su situación de permanencia definitiva 
debido a la imposibilidad de cumplir las 
disposiciones de la Ordenanza Municipal 
de Construcciones. 

El artículo 37 del decreto con fuerza 
de ley NI? 224 obvió, hasta donde fué po­
sible, estas dificultades y por ello es pre­
ciso aprobar el proyecto de ley en debate, 
ya que éste soluciona el problema que se 
presenta a las poblaciones que se forma­
ron con posterioridad a los terremotos de 
los años 1939 y 1953. 

Con relación a esta misma materia, me 
he permitido redactar una indicación que 
podría ser agregada como inciso o artícu-

- lo nuevo al proyecto que discutimos, y que 
dice así: "Los ocupantes de sitios, que con 
ocasión del terremoto del 24 de enero de 
de 1939 y del sismo e inundaciones del 6 
de mayo de -1953, aleguen derechos de 
ocupaClOn de sitios de' propiedad fiscal, 
particular o de empresas industriales en 
las zonas desvastadas, tendr:.ín derecho 
a que éstos sean declarados de utilidad 
pública, y en lo que corresponde a cum­
plir con este objetivo, se les dará el trá­
mite de lo establecido en la ley NI? 11.464, 
hasta obtener el correspondiente título de 
dominio del inmueble". 

Señor Presidente, presento esta indica­
ción, convencido de que ella reparará la 
situación de muchas poblaciones de las 
zonas des'vastadas por terremotos, las cua­
les se hallan en las condiciones que ya he 
señalado. Fácil será comprender a la Ho­
norable Cámara la situación de angustia 
que existe en esas poblaciones. 

Termino, señor Presidente, pidiendo a 
la Honorable Cámara que tenga a bien 
despachar este proyecto de ley, que tiende 
a salvar una serie de dificultades que han 
surgido en la radicación de esos poblado-

res, especialmente de la provincia de Con­
cepción. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OYARZUN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El serlor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­
te, he querido participar en este debate a 
raíz de la indicación que formulara el 
Honorable señor Galleguillos, para dar un 
alcance hasta el año 1954 a la presenta­
ción de solicitudes que se refieren a urba­
nización de poblaciones planificadas y 
construídas. Al respecto, hay personas que 
no lograron entregar sus antecedentes en 
el plazo fijado y que terminó el 5 de no­
viembre del año pasado, fecha en que ven­
ció la vigencia del decreto con fuerZa de 
ley NI? 224. Por este motivo, es necesario 
de que la Honorable Cámara se ocupe, lo 
más rápidamente posible, de este proble­
ma, porque en la provincia de Valparaíso 
y especialmente en las comunas, existe un 
sinnúmero de poblaciones que no están 
urbanizadas cuyos ocupantes no alcanza­
ron a entregar sus respectivas solicitudes 
durante la vigencia del citado decreto. 

Porque el conocimiento de este decreto 
con fuerza de ley no fue difundido por las 
autoridades competentes en la forma rá­
pida y oportuna en que debieron ha­
cerlo. Por lo demás, gracias al concur­
so de algunas Juntas de Vecinos se obtu­
vo que el Supremo Gobierno solicitara la 
prórroga de las disposiciones del artícu­
lo 37 de dicho cuerpo legal. 

Es muy necesario considerar, en estos 
instantes, la conveniencia de darle la pró­
rroga del año que se solicita y ojalá que 
éste sea para el año 1952 hacia atrás, o 
mejo>, aún, de ·1954 hacia atrás, según la 
indicación del Honorable señor Gallegui-
11os, don Florencio. Hay muchas pobla­
ciones que han sido construídas o planifi­
cadas después del año 1950. O sea, si se 
aprobara este proyecto de ley en la forma 
en que lo ha enviado al Parlamento el 
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Supremo Gobierno, habría que estudiar 
uno nuevo más adelante para solucionar 
el problema que se presenta con respecto 
a estas ultimas poblaciones. 

El Diputado que habla no tendría ni n­
gun inconveniente en retirar su indica­
ción tendiente a extender los beneficios 
de esta ley a todas aquellas poblaciones 
construídas y planificadas hasta el año 
1952, a fin de que se aceptara la indica­
ción del Honorable señor Galleguillos que 
se refiere al año 1954. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rivera, don Galvarino; a con-: 
tinuación, el Honorable señor Lira. 

El señor RIVERA (don Galvarino).­
Señor Presidente, debo manifestar que, en 
la provincia de Santiago, hay muchas po­
blaciones, construídas después del año 
1950 que carecen de toda clase de servi­
cios urbanos. Ellas han quedado al mar­
gen de l,as disposiciones de las leyes res­
pectivas. Por lo tanto, debe autorizarse a 
10s ocupantes de estas poblaci0nes, incluso 
a los de aquellas construídas hasta el año 
1954, para acogerse a los beneficios de es­
ta ley, pues ellos también sufren las con­
secuencias de la falta de luz y pavimenta­
ción. N o tienen los medios económicos pa­
ra llevar a cabo la urbanización de esos 
terrenos ya que en su mayoría son obre­
ros de escasos recursos que han pagado 
sus sitios con pequeñas cuotas de dinero 
y han construído sus casas con sus pro­
pios esfuerzos. 

Por estas razones es de suma convenien­
cia que se apruebe cuanto antes esta dis­
posición para beneficiar a toda esta gente 
que gracias, a su propio esfuerzo ha le­
vantado sus casas en estas poblaciones. 

N ada. más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Lira Merino. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, de­
searía que Su Señoría recabara el a~enti-

miento de la Honorable Cámara para des­
pachar totalmente el proyecto en debate 
en esta sesión, votando incluso las indica­
dones que han sido presentadas a la Mesa. 

El s~ñor CORREA LETELIER (Vice­
presidente •. -¿ Me permite, Honorable Di­
putado? 

El señor LIRA.-Con todo agrado, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
precidente) .-En la Tabla de la presente 
sesión figuran tres proyectos cuya ur­
gencia vence los días 5 y 6. Si no hay se­
sión especial el día de mañana, estaríamos 
obligados a votarlos hoy, a las 6 de la tar­
de, declarando cerrado el debate. 

De tal manera que la indicación de Su 
Señoría reduciría aun más el tiempo dis­
ponible para los otros proyectos. 

El señor OY ARCE.-¿ Porqué no vota­
mos inmediatamente el proyecto, señor 
Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Quedan diez minutos de la 
Tabla de Fácil DesJ\lacho, Honorable Di­
putado. 

El señor LIRA.-Señor Presidente, me 
abstendré de usar de la palabra para que 
votemos inmediatamente, siempre que. no 
haya otro señor Diputado que desee inter­
venir en el debate. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Existen otras peticiones pa­
ra intervenir en el debate, Honorable Di­
putado. 

El señor LIRA.-Entonces, señor Pre­
sidente, hago votos para que la Mesa vuel­
va a colocar este proyecto en el primer, lu­
gar de .la Tabla de Fácil Despacho de las 
sesiones próximas. 

Deseo, además, manifestar que el de­
creto con fuerza de ley número 224, dic­
tado el 5 de agosto de 1953, en virtud de 
las facultades extraordinarias que tuvo el 
Ejecutivo en ese momento, demuestra que 
esas facultades no fueron tal mal emplea­
das, como se ha afirmado en la forma reite­
rada. En otras ocasiones hemos conocido 
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detalles de algunos de estos decretos con 
fuerza de ley y hemos podido constatar la 
bondad que el10s encerraban. En este ca­
so particular, señor Presidente, el Ejecu­
tivo adoptó medidas, en uso de estas fa­
cultades, teniendo presente un plan com­
pleto relacionado con el pavoroso proble­
ma de la vivienda que aflige al país, es­
pecialmente a nuestras clases más modes­
tas. Como ha dicho el Honorable señor 
Gal1eguillos, el decreto con fuerza de ley 
NQ 224 dio solución, mínima sin duda, a 
un problema que es extraordinariamente 
agudo, especialmente en las zonas indus­
triales, donde existe tal congestión de po­
blación que ha sido absolutamente impo­
sible satisfacer la necesidad de viviendas 
de tod~s las personas que acuden a esas 
zonas 

El señor BARRA.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LIRA.-Con el mayor gusto. 
El señor BARRA.-El Honorable señor 

Puentes, don Adán, ha hecho algunas ob­
servaciones que, en el fondo, contradicen 
la afirmación acerca de los buerios deseos 
que tuvo el Gobierno y que tiene Su Se­
ñoría sobre el alcance del decreto con 
fuerza de ley mencionado, porque el Ho­
norable Diputado ha manifestado que en 
el Depart~r.1ento Jurídico del Ministerio 
de Obras Públicas existen cerca de dos 
mil solicitudes de ocupantes de sitios en 
estas poblaciones que quisieron acogerse 
a los beneficios contemplados en ese de­
creto. 

El decreto en referencia estuvo vigente 
hasta noviembre del año pasado, según lo 
ha manifestado el Honorable señor Ga­
lleguillos, don Florencio. Creo que no han 
podido constituirse dos mil poblaciones 
en estos últimos meses. Quiere decir, en­
tonces, que no fué posible cumplir ante­
riormente con esos buenos deseos del Go­
bierno, que son también los deseos de Su 
Señoría y de nosotros. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-;-Puede continuar el Honora­
ble señor Lira. 

El señor LIRA.-Me parece que el al­
cance que acaba de hacer el Honorable se­
ños Barra, no anula en absoluto los mé­
.ritos que he atribuído al decreto con 
fuerza de ley en cuestión. Desgraciada­
mente, la mayoría de las solicitudes para 
acogerse a los beneficios contemplados en 
él fueron presentadas a última hora al 
Departamento Jurídico del Ministerio de 
Obras Públicas. De ahí que el Ejecutivo 
se haya apresurado a enviar un Mensaje, 
con el objeto de prorrogar el plazo estable­
cido en este decreto con fuerza de ley. 

Sabemos que, especialmente en estos 
últimos años, como decía el Honorable se­
ñor Gal1eguilIos, don Florencio, se han 
ofrecido numerosas poblaciones a modes­
tos obreros, aduciendo ventajas que se re­
fieren principalmente a su urbanización, 
es decir, que cuentan con servicios de agua 
potable, alcantarillado, pavimentación y 
luz eléctrica. Los gestores de estos nego­
cios han exigido, inclusive, el pago ade­
lantado de algunas cuotas a los poblado­
res. Y sucede, señor Presidente; que las 
personas que hicieron esas ventas, o no se 
encuentran hoy en condiciones de llevar 
a cabo los adelantos y mejoras que prome­
tieron, o, sencillamente, invirtieron en 
otros objetivos los dineros que recibieron 
para tales fines. 

Por estas consideraciones, creo indis­
pensable que se despache cuanto antes el 
proyecto 'en debate. Nosotros prestaremos 
nuestra coloboración a las indicaciones 
que ha presentado el Honorable señor 
GalleguilIos, don Florencio, especialmen­
te la que se refiere a prorrogar hasta 1954, 
el plazo para acogerse a los beneficios que 
se han señalado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Rodríguez Lazo. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Señor Presidente, el proyecto en deba­
te tiene por objeto conceder un nuevo pla­
zo para que los ocupant~s de poblaciones 
cuyos títulos no se pueden inscribir, por-



5764 CAMARA DE DIPUTADOS 

que éstas han sido mal construídas, pue­
dan acogerse a los beneficios a que se re­
fiere el artículo NQ 37 del decreto con 
fuerza de ley NQ 224. 

En mi concepto, muy poco beneficio va­
mos a sacar con esta ampliación de plazo, 
porque resulta que, según el artículo 37, . 
la Corporación de la Vivienda ejecutará el 
alcantarillado, la instalación de 'agua po­
table y de luz eléctrica en estas poblacio­
nes. 

Estas instalaciones domiciliarias, según 
reza el artículo 37 del decreto-dey que se 
desea prorrogar, se deben hacer a prorra­
ta ent.re los dueños de terrenos, a quienes 
se les concede préstamos, y las Municipa­
lidades, las que aportan los fondos indis­
pensables. 

¿ Pero qué ha sucedido? Hay más de 
dos mil poblaciones -yen esto mi Hono­
rable colega señor Barra se ha equivocado 
al interpretar la ley- que se construyeron 
con anterioridad al 31 de diciembre de 
1950. Esta ley no se refiere a nuevas po­
blaciones, sino a antiguas propiedades. Lo 
que ha pasado, señor Presidente, es que, 
antes de 1950, muchos señores construye­
ron poblaciones en potreros y engañaron 
a los compradores de sitios, diciéndoles: 
"aquí tienen el plano: se van a vender ta- , 
les o cuales sitios; vengan a comprar". A 
los interesados les otorgaban entonces, 
simples promesas de venta, en lugar de es­
crituras públicas. Los vendedores, además, 
cobraban cuotas semanales o mensuales a 
estos presuntos pobladores, y los engaña­
ban diciéndoles que en esos sitios habría 
luz eléctrica, alcantarillado y agua pota­
ble. 

y ha sucedido, Honorable Cámara, que 
esta gente, por el afán de tener un hogar, 
corría a hacer estas adquisiciones que cons- . 
tituían una estafa. 

Por eso el artículo 37 del decreto-ley Nq 
224 quiso regularizar esta situación. Se 
facultó para ello, a aquellos presuntos pro­
pietarios para inscribir sus sitios. 

El señor CASTRO.- ¿ Me permite una 
breve interrupción, Honorable Diputado? 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
--Con todo agrado. 

El señor CASTRO.- Señor Presidente, 
los Diputados del Partido del Trabajo van 
a votar favorablemente este proyecto, cuya 
aprobación nos parece de indiscutible con­
veniencia, no sólo para aquellos poblado­
res que han sido objeto de engaños por 
los vendedores de sitios, sino para infini­
dad de ocupantes, como ha sucedido en 
Rancagua, por ejemplo, que, debido al pro­
blema de la escasez de habitaciones, han 
comprado estos terrenos y ahora desean 
acogerse a estas ventajas que proponen la 
Corporación de la Vivienda y otros orga­
nismos similares. 

El caso de los pobladores de Rancagua 
es angustioso, ya que deben sumar alrede­
dor de diez o doce las poblaciones que están 
en esas condiciones. Pido al Honorable se­
ñor Rodríguez Lazo que, teniendo presente 
la situación de estos pobladores, dé térmi­
no a sus observaciones. Ruego, asimismo, 
al señor Presidente tenga la bondad de re­
cabar el asentimiento de la Sala para votar 
inmediatamente el proyecto, porque ya va 
a finalizar el tiempo destinado a tratar los 
asuntos de Fácil Despacho. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). 
-Agradezco al Honorable señor Castro el 
conSEjo que me da, pero no puedo dejar de 
expresar en esta oportunidad que, median­
te este proyecto de ley se va a obtener só­
lo la inscripción del dominio, pero no se 
logrará que se hagan las instalaciones de 
alcantarillado, luz eléctrica, yagua pota­
ble, porque no hay fondos para ellas. 

Por eso, quiero hacer indicación para 
que se incluya esta idea en el proyecto. 

El artículo nuevo que me permito propo­
ner a la Sala tiene por objeto que el Mi­
nisterio de Obras Públicas consulte los 

)fondos indispensables para otorgar los 
préstamos de que trata esta ley; se esta­
blece también, en esta indicación un im­
puesto, el que regirá durante dos años, a 
toda cuenta corriente comercial bancaria 
de quinientos pesos semestrales. "Este di­
nero -agrega este artículo nuevo- se des-
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contará por los Bancos en los meses de ju- No hay acuerdo. 
nio y diciembre de cada año, y su produc- -Háblan varios señores Diputados a 
to será depositado en una cuenta especial la vez. 
en el Banco del Estado a la orden del Mi- El señor LIRA.-Si se envía el proyecto 
nisterio de Obras Públicas, de la cual po- a Comisión, hay acuerdo para votarlo, se­
drá girar el Vicepresidente de la Corpora- ñor Presidente. 
ción de la Vivienda para los fines expresa- El señor CORREA LETELIER (Vice-
dos en el proyecto". presidente) .-Solicito nuevamente el asen-

Desgraciadamente, no pertenezco a la timiento unánime de la Sala para votar de 
Comisión de Trabajo y Legislación Social y inmediato en general el proyecto y enviar-
no pude hacer en ella esta indicación. . . lo luego a Comisión. 

-Hablan varios señores Diputados a, El señor LOYOLA.-No, señor Presi-
la vez. dente. 

El señor RODRIGUEZ (don Arnaldo). El señor BARRA.- Hay dueños de si-
- ... pero la Honorable Cámara podría tios a plazo. 
tener a bien aprobar desde luego este pro~ El señor CORREA LETELIER (Vice-
yecto, para que pase e'll segundo informe presidente) .-N o hay acuerdo. 
a la Comisión respectiva. 

Era esto lo que deseaba dejar expuesto, 
señor Presidente, porque, si se procede en 
otra forma, será necesario redactar otro 
proyecto de ley especial para proporcionar 
a la Corporación de la Vivienda los fon­
dos necesarios, con el objeto de cumplir la 
finalidad señalada en la indicación a que 
me acabo de referir. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidénte) .-Permítame, Honorable Di­
putado. Ha terminado el tiempo destinado 
a la Tabla de Fácil Despacho. 

vanos señores DIPUTADOS.- ¿Por 
qué no votamos, señor Presidente '? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Solicito el asentimiento uná­
ilime de la Honorable Cámara para votar 
de inmediato este proyecto de ley en gene­
ral. 

El señor HUERTA.-Hay indicaCIOnes 
muy graves, señor Presidente ... 

• Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor LIRA.-Se trata sólo de votar­
lo en general. 

El señor HUERTA.-No, señor Presi­
dente. 

El señor CORREA, LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se votará en general el proyecto 
y se enviará, luego a Comisión para su se­
gundo informe. 

7.-MODlFICACION DE LA CONSTITUCION PO. 

LITlCA. EN LO RELATIVO A LA NACIONALf­

ZACION DE LOS NACIDOS EN ESPAÑA Y EN 

PAISES LATINOAMERICANOS. COLOCACIO!II 

PREFERENTE DE ESTE PROYECTO EN LA TA. 

BLA GENERAL 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el primer lugar del Or­
den del Día, figura el proyecto que modifi­
ca la Constitución Política del Estado en 
lo relativo a la nacionalización de los naci­
dos en España y en países latinoamerica­
nos. 

Si le parece a la Honorable Cámara, el 
acuerdo tomado por la Corporadón, en la 
sesión de ayer, se interpretará en el senti­
do de que él significa colocar este proyec­
to en un lugar preferente de la Tabla Ge­
neral. 

Acordado~ 

8.-CONCESION DE RECURSOS A LA FUNDA· 

CION "VIVIENDAS DE EMERGENCIA". MODlFI. 

CACIONES DEL SENADO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Corresponde ocuparse, a 
continuación, de las modificaciones intro­
ducidas por el Honorable Senado al proyec­
to que concede recursos a la Fundación 
"Viviendas de Emergencia". 
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Las modificaciones están impresas en el 
Boletín N9 7.947 B. 

Se va a dar lectura a las modificaciones 
del Honorable Senado. 

El señor GOYCOOLEA (Secretarío). 
-El Honorable Senado ha tenido él bien 
aprobar el proyecto de ley que concede re­
cursos a la Fundación Viviendas de Emer­
gencia, con las siguientes modificaciones: 

En el artículo 1", ha rechazado el lll~­

mero 1 de este artículo. 
En el artículo nuevo, que pasa a ser 5" 

ha consultado uno nuevo que dice: 
"Artículo 59.- La Fundación "Vivien­

das de Emergencia" no podrá invertir en 
sueldos y demás emolumentos de su perso­
nal, así como en sus gastos de administra­
ción, una suma superior al 6% del total 
de las entradas que percibe. 

Derógase el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 48, de 14 de abril de 1953". , 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- En discusión la modifica­
ción del Honorable Senado al artículo 1". 

El señor BENAVIDES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BENAVIDES.-Señor Presi­
dente, este proyecto de ley vuelve a la Ho­
norable Cámara en tercer trámite constitu­
cional con dos modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado. 

La primera se refiere al número 19. del 
artículo 19, y consiste en rechazar lo apro­
bado por esta Honorable Cámara, en el 
sentido de elevar del cinco al diez por cien­
to el impuesto que afecta a las transferen­
cias de artículos elaborados con azúcar. 

Sobre el particular, los parlamentarios 
de estos bancos vamos a insistir en que se 
mantenga el criterio de la Honorable Cá­
mara, no sólo porque la disposición apro­
bada por ella contribuye a otorgar más re­
cursos a la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, sino porque, además, tal pre­
cepto da, por la vía del impuesto, un mayor 
valor a productos que, hasta la fecha, se 

hace aparecer como importados y que no 
constituyen artículos de primera necesi­
dad. 

Por estas razones, nosotros vamos a in­
sistir en el mantenimiento del número 1" 
de este artículo. 

En segundo término -y esto tal vez sea 
lo que tenga más importancia para la Ho­
norable Cámara -el Honorable Senado ha 
redactado un artículo nuevo, a nuestro jui­
cio, en forma errónea. En verdad, las li­
mitaciones establecidas en él y la qeroga­
ción de las disposiciones del decreto con 
fuerza de ley N° 48, han sido apreciadas 
con un criterio que no corresponde a la 
realidad de las funciones que desarrolla la 
Fundación "Viviendas de Emergencia". 

En efecto, esta Fundación está realizan­
do, fundamentalmente, una tarea de orden 
educativo que está a cargo de visitadoras 
sociales. Naturalmente, este rubro de gas­
tos de la institución se incrementará a me­
dida que los interesados y las propiedades 
favorecidas por estos beneficios sociales 
vayan 'aumentando. 

Resulta así, que, de hecho, se establece 
una limitación que, a lo único que va a con­
tribuir, es a lesionar esta finalidad, a nues­
tro juicio, esencial, de la Fundación "Vi­
viendas de Emergencia". Porque, desgra­
ciadamente, la modificación del Honorable 
Senado, que podría ser saludable en cual­
quier organismo de tipo administrativo o 
corriente, en éste, precisamente, es muy 
perjudicial. De las propias cifras dadas en 
la Honorable Cámara en ocasión aIl:terior, 
del debate y del informe emitido por la Co­
misión de Hacienda del Honorable Senado, 
se desprende que esta limitación es absur­
da. En efecto, se ha señalado que el núme­
ro de casas favorecidas por el régimen de 
beneficios sociales establecido por la Cor­
poración ha subido a una cifra superior a 
tres mil. Si este servicio atiende ahora a la 
gente que vive en estas poblaciones en for­
ma permanente, resultará que, a medida 
que se incremente el número de casas fa­
vorecidas será necesario ocupar mayor 
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personal para que colabore en esta tarea 
social. 

Lo lógico y natural habría sido, enton­
ces, que la limitación del Honorable Sena­
do se hubiera referido, en forma estricta, 
u. los gastos administrativos del personal. 
Esto, sí, que habría sido conveniente. No 
obstante, las propias cifras que en el in­
forme de la Comisión de Hacienda se esta­
blecen, prueban que el número de funcio­
narios, tomando en cuenta la obra realiza­
da por esta institución, se ha incrementa­
do, prácticamente en un cincuenta por 
ciento. 

Además, señor Presidente, a mi juicio, 
por un error de principio administrativo, 
en la ley N9 9.545, se estableció la facultad 
para que el exceso de trabajo fuera absor­
bido por funcionarios en comisión de ser- \ 
vicio, hecho que constituye un expediente 
de emérgencia que en ninguna circunstan­
cia puede constituir la norma géneral que 
se deba seguir en un servicio de esta natu­
raleza. 

Los Diputados de estos bancos conside­
ramos que se debe insistir en el criterio 
sostenido por la Honorable Cámara, recha­
zando, entonces, la modificación, a nuestro 
juicio sin fundamento, introducida en el 
artículo nuevo por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Está en discusión la modifi­
cación introducida por el Honorable Sena­
do al número 19 del artículo 10. 

El señor SALINAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 
sólo deseo manifestar que los Diputados 
del Frente Nacional del Pueblo votaremos 
favorablemente la modificación introduci­
da por el Honorable Senado en esta parte 
del proyecto, porque ella nos parece indis­
pensable, sobre todo si consideramos al­
gunos hechos ocurridos hace poco. 

En el artículo 1°, el Honorable Senado 

modificó el porcentaje del impuesto con 
que se propone gravar a los artículos que 
se fabrican con azúcar, rebajándolo del 
diez al cinco por ciento. El GobiE~rno de la 
República, recién ha recretado un alza en 
el precio del azúcar, que alcanza casi a un 
veinte por ciento, por lo que nos parece 
atendible la citada modificación del Hono­
rable Senado. 

En lo relativo al artículo nuevo pro­
p:.;esto por el Senado, ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, señor Diputa­
do? Si Su Señoría desea referirse al ar­
tículo nuevo, podrá hacerlo cuando la Me­
sa lo ponga en discusión. De esta manera, 
se podrá poner en votación, primero, la 
modificación que se está discutiendo. 

EÍ señor SALINAS.-Con mucho gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la modificación introducida 

por el Honorable Senado en el artículo 1 Q 

del proyecto, que consiste en rechazar el 
número 19 de la disposición. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 35 votos,. por la negativa, 20 
votos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Aceptada la modificación 
del Honorable Senado. 

En discusión el artículo. nuevo, propues­
to por el Honorable Senado. 

El señor SALIN AS.- 'Señor Presiden­
te, ... 

El señor CORBALAN.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--Tiene la palabra el Honora­
ble señor Salinas; a continuación Su Se­
ñoría. 

El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 
a pesar de las consideraciones que hacía el 
Honorable señor Benavides,. estimo que la 
Fundación de Viviendas de Emergencia 
tiene una función específica que cumplir, 
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la que está señalada por la Ley. Es un 
organismo destinado a resolver los casos 
más urgentes del problema general de la 
escasez de viviendas; de manéra que no es­
tá obligada a construir poblaciones de mu­
cho costo, de calidad o de carácter perma­
nentes, sino, como su nombre lo dice, "po­
blaciones de emergencia", a fin de solucio­
nar situaciones de urgencia en materia de 
falta de habitaciones, por causa de desalo­
jos o de otros hechos semejantes, como los 
derivados de ocupantes de sitios de propie­
dad particular. 

De manera que la labor de culturización 
y otras a que se ha referido el Honorable 
colega, no tienen ninguna razón de se!, por 
cuanto el artículo nuevo agregado por el 
Honorable Senado tiende, justamente, a 
facilitar la labor que, específicamente, de­
be desempeñar esta institución. De aquí 
que sea importante que, en lo posible, la 
totalidad de sus recursos sean destinados a 
cumplir su finalidad específica. 

Por estas razones, nosotros comparti­
mos el criterio del Honorable Senado, que 
limita al seis por ciento el porcentaje de 
las entradas que debe destinarse a gastos 
administrativos y pago de personal, por 
parte de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. 

El señor CORREA LETELUJR (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, el artículo nuevo que ha introducido 
el Honorable Senado con el número 5(', li­
mita a sólo un seis por ciento ... 

El señor IZQUIERDO.-¿ Cómo "sólo"? 
i Hasta un seis por ciento! 

El señor CORBALAN.- ... el porcen­
taje que, de sus entradas, puede destinar la 
Fundación de Emergencia a gastos admi­
nistrativos y pago de emolumentos a su 
personal. 

En el concepto de "gastos administra­
tivos" están comprendidos todos aquéllos 
en que la Fundación de Viviendas de 
Emergencia debe incurrir para cumplir 

con el fin social que contempló la ley que 
le dió origen. 

Como se ha expresado ya, tantas veces, 
en la Honorable Cámara, señor Presiden­
te, esta institución, no sólo debe construir 
habitaciones, sino que debe cumplir con la 
finalidad de dar educación y proporcionar 
atención social a los niños de los ocupan­
tes de las poblaciones que construya. 

En una oportunidad anterior, señor Pre­
sidente, decía que los sectores más benefi­
ciados por la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, son los núcleos más indigen­
tes de la població"n, los que necesitan ser 
readaptados para poder incorporarse, des­
pués, a los beneficios que ella otorga a tra­
vés de sus sistemas de construcción. Es así 
cómo esta institución dispensa atención a 
los niños a través de escuelas para pár­
vulos y de organismos de asistencia so­
cial; y junto con proporcionarles alimen­
tos, entretenimientos y otro tipo de aten­
ciones, contribuye a su educación y rea­
daptación. 

A medida que aumenta el número de ca­
sas contruídas por la Fundación de Vivien­
das de Emergencia, lógicamente debe cre­
cer el porcentaje del personal técnico en­
cargado de atender los servicios sociales de 
la Fundación, a fin de que se mantenga la 
proporción entre poblaciones construídas y 
atención que debe darse a quienes las ocu­
pan. 

En consecuencia, si se fija un tope a los 
gastos que puede hacer la Fundación de 
Viviendas de Emergencia por este concep­
to, se perjudica la labor social y educacio­
nal que debe también desarrollar. 

Voy a conceder una interrupción que me 
ha solicitado el Honorable señ.or Benavi­
des, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Bena­
vides. 

El señor BEN A VIDES.- Señor Presi­
dente, deseo insistir en las observaciones 
que formulé anteriormente, porque la mo-
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dificación del Honorable Senado va en de­
trimento de las finalidades, de los objeti­
vos primarios que se tuvieron en vista al 

,crear la Fundación de Viviendas de Emer­
gencia. Además, ella no va a corresponder 
en la práctica, a los propósitos que anima­
ron a la Honorable Cámara al aprobar el 
proyecto primitivo. 

Desgraciadamente, como lo señalé en mi 
intervención anterior, el Honorable Sena­
do, en este caso, quiso aplicar un criterio 
que bien puede regir para cualquier orga­
nismo administrativo, pero que, estimo, no 
es aplicable a la Fundación de Viviendas 
de Emergencia, una de cuyas tareas esen­
ciales es educar a la gente a la cual le pro­
porciona habitación. 

Es absurdo que, mientras mayor 'sea el 
número de casas que construya la Funda­
ción, menores sean la atención educacio­
nal y los servicios asistenciales que ella 

, pueda proporcionar a quienes se acogen a 
sus beneficios. 

Esto es, sin embargo, lo que va a ocurrir 
con esta limitación cuantitativa propuesta 
por el Honorable Senado, porque el Decre­
to cQn Fuerza de Ley que se deroga, modi­
ficó una disposición legal anterior que se 
refería, exclusivameute, a los gastos ad­
ministrativos a los que, precisamente, les 
fijó un límite, dando así, amplitud a los 
gastos que 'pudieran corresponder al aspec­
to social, para evitar, precisamente, el pro­
blema que en estos instantes nos ocupa. 

Pero, señor Presidente, dada la forma en 
que se plantea la solución, en un tiempo 
más ocurrirá un hecho absurdo: a medida 
que la Fundación construya más casas, po­
drá prestar menos servicios sociales a los 
ocupantes de ellas. 
~ este respecto, y a,mayor abundamien­

to, es conveniente señalar que el promedio 
de rendimiento por funcionario y por' casa, 
en los dos períodos en que el Senado ha se­
ñalado sus limitaciones, ha aumentado, 
aproximadamente, en un cincuenta por 
ciento. En efecto, anteriormente había un 
funcionario por cada trece casas y actual­
mente, hay uno por cada dieciocho casas. 

Esto revela la eficiencia con que ha sido 
administrada la Fundación y comprueba, 
además, que, en el futuro, el porcentaje de 
funcionarios por casas disminuirá aún 
más. 

Ahora bien, señor Presidente, derogado 
el Decreto con Fuerza de Ley NQ 48, a que 
me he referido, quedará,vigente una üispo­
sición qué, a nuestro juicio, es totalmente 
contraria a una sana práctica administra­
tiva. 

En efecto, la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, quedará facultada para recu­
rrir, por la vía de la "comisión de servi­
cios", a la contratación de cuanto funcio­
nario necesite, porque ásí está establecido 
en la ley que ahora se desea modificar. En 
nuestro concepto, este principio adminis­
trativo no debió haber quedado consagrado 
en esa oportunidad como un principio ju­
rídico, ni debería ratificarse en esta oca­
sión, por el Congreso Nacional, porque se­
ría consagrar un principio jurídico enor­
memente inconveniente. 

Por estas razones, señor Presidente, es­
timamos que no debe aceptarse la modifi· 
cación propuesta por el Honorable Senado, 
por cuanto el único resultado práctico de 
ella va a ser inferir un daño al objetivo 
esencial de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia. Es decir, impedirá que este 
organismo dé educación a quienes propor­
ciona casas, en circunstancias de que éste 
es, en definitiva, uno de los objetivos esen­
ciales de la Fundación. Además, como ya 
lo he geñalado, de esta manera estaríamos 
consagrando, como práctica administrati­
va, una medida que, evidentemente, mere. 
ce serios y graves reparos, en lo que se re­
fiere a una buena interpretación de la ley. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Puede continuar el Honora­
ble señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, con las argumentaciones que hemos 
hecho, los Diputados de estos bancos esti­
mamos que no se debe aprobar el artículo 
5Q nuevo propuesto por el Honorable Se-
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nado, cuyo objetivo es limitar los gastos 
técnicos y administrativos, incluso aque­
llos que se refiere a asistencia social, a una 
suma igual al seis por ciento del total de 
las entradas que percibe la institución. 

Los argumentos que justifican nuestra­
actitud, ya los hemos dado. Por ello, es­
timamos, seriamente, que la Fundación de 
Viviendas de Emergencia será perjudicada 
en las funciones que le señaló la ley que la 
creó, pues al fijársele este cifra-límite, no 
podrá atender debidamente a los habit~n­
tes de las poblaciones que ella construya. 

Por estas razones, votaremos negativa­
mente este artículo. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OY ARZUN.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor OY ARZUN.-Señor Presiden­
te, el artículo nuevo introducido por el Ho­
norable Senado no revela, de ningún mo­
do, el justo apoyo que merece la Fundación 
de Viviendas de Emergencia. Yo he sido 
testigo de la forma abnegada con que esta 
institución atiende a las personas indigen­
tes, no sólo en la zona que represento en 
esta Honorable Cámara, sino que a- través 
de todo el país. 

En efecto, en Valparaíso, la mayoría de 
las personas indigentes, que no tienen don­
de vivir, han sido atendidas por la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia, la que 
las ha ubicado en poblaciones dotadas de 
toda clase de comqd'idades, incluso con par­
ques de juegos infantiles y plazas. En es­
tos instantes, por ejemplo, se está contem­
plando la posibilidad de construir una es­
cuela, lo que beneficiará no sólo a los ocu­
pantes de las viviendas de emergencia, sino 
que a un círculo más vasto de esa ciudad, 
pues permitirá dar educación a ochocien­
tos o mil niños, que actualmente no tienen 
donde ir a estudiar. 

Por estas razones, señor Presidente, voy 
a votar en contra del artículo nuevo pro-

puesto por el Honorable Senado, porque 
estimo que no deben perjudicarse los obje­
tivos que persigue esta institución, por 
cuanto, de aprobarse esta disposición, se 
eliminaría a muchos fup.cionarios técnIcos, 
que actualmente están encargados de pro­
porcionar, en la mayor medida posible, to­
das las comodidades que, naturalmente, 
exige, la gente indigente que vive en las po­
blaciones que ha construído la Fundación 
de Viviendas de Emergencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SALINAS.- Pido la palabra, 

señor Presidente. ' 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 

se ha sostenidQ en la Honorable Cámara 
que, con el artículo que ha-agregado el Ho­
norable Senado, quedarían afectados todos 
los funcionarios técnicos. Esto no es efec­
tivo, porque los gastos que demanda el 
mantener a dicho personal técnico están 
involucrados en los costos mismos de la 
construcción y conservación de las pobla­
ciones. La limitación propuesta se refiere, 
exclusivamente, al personal administrati­
vo. En consecuencia, en ningún caso el per­
sonal técnico quedará al margen de la Fun­
dación de Viviendas de Emergen~ia. 

,El señor CORBALAN.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SALIN AS.-Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Salinas, puede usar de la palabra Su 
Señoría. 

El señor CORBALAN.- Señor Presi­
dente, quisiera saber si, a juicio del Hono­
rabIe señor Salinas, e,l personal de asisten­
cia social, de educación y atención parvu­
laria, de la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, es considerado técnico o no. 

El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 
el problema es muy claro: la Fundación de 
Viviendas de Emergencia tiene una 'labor 
específica que cumplir, la que no tiene re-
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lación con las que se han señalado en la Ho­
norable Cámara. Hay otros organismos en­
cargados de estas tareas, como por ejem­
plo, el Servicio de Auxilio Social del Tra­
bajo. 

Nosotros entendemos que la. función de 
la Fundación de Viviendas de Emergen­
cia es la construcción de habitaciones que 
tengan tal carácter; pero en ningún caso la 
construcción de poblaciones que tengan, de 
acuerdo con la calidad misma de los mate­
riales que en ella se han ocupado, carac­
teres de estabilidad y de permanencia. Co­
mo lo dice su nombre, debe construir "vi­
viendas de emergencia"; y en la mayoría 
de los casos, este organismo cumple con su 
misión de construir pabellones, o grupos de 
viviendas de esta clase, que no significan 
construcciones permanentes ni una solu­
ción integral del problema habitacional. 
Para cumplir esos fines, está la Corpora­
ción de la Vivienda. 

Por este motivo, votaremos favorable­
mente esta modificación introducida por el 
Honorable Senado. 

El señor LARRAIN VIAL.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente.-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, deseo expresar, en nombre de 
los Diputados conservadores unidos, que 
concordamos absolutamente con las modi­
ficaciones que, el Honorable Senado ha 
introducido en este proyecto de ley. 

Creemos que existe la mayor conve­
niencia en que se limiten al máximo tanto 
los gastos irrogados por concepto de suel­
dos y demás emolumentos de ese perso­
nal, como también los de carácter admi­
nistrativo. 

N o concordamos con lo expresado por 
el Honorable señor Corbalán respecto a 
a que el objetivo principal que se tuvo en 
vista, al crear la Fundación Viviendas de 
Emergencia, fué el de atender la asisten­
cia sociaL .. 

El señor CORBALAN.-r Yo no he dicho 
eso. 

El señor LARRAiN VIAL.-Nosotros 
estimamos que el objetivo principal que 
se persigue con la Fundación de Viviendas 
de Emergencia, y la razón determinante 
que ha movido· a los legisladores pata 
otorgarle mayores recursos, ha sido coad­
yuvar a la solución del problema de la fal­
ta de habitaciones en Chile. 

El señor CORBALAN .-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.-Con todo 
agrado, Honorable colega. 

El' señor CORBALAN.-Señor Presi­
dente, el Honorable colega señor LarraÍn 
Vial o ha conflllldido o ha entendido mal 
lo que he ~eñalado sobre este problema, 
no sólo en la presente sesión, sino tam­
bién en otras pasadas. 

La Fundación de Viviendas de Emer­
gencia tiene una función más completa 
que desarrollar que la Corporac'ión de la 
Vivienda. Esta última sólo se preocupa 
de construir casas. En cambio, la primera 
de las nombJladas tiene por finalidad tan­
to construírlas, como atender y readap­
tar a los habitantes de esas poblaciones, 
que son esencialmente personas indigen­
tes. 

Por lo tanto, esta función social que 
cllmple la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, es parte de sus fines, y se 
encuentra establecida en la ley que le dió 
origen. 

Esta institución es, en estos instantes, 
un organismo indispensable para encarar 
seriamente la solución del problema de 
las poblaciones "callampas", que preocupa 
a todo el país. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
,presidente) .-Puede continuar el Hono­
rable señor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL.-Señor Pre­
sidente, yo celebro mucho las declaracio­
nes formuladas por el Honorable señor 
Corbalán. 

Creo que, colocados en este terreno, po­
demos coincidir en que la labor propia­
mente social que está realizando la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia debe 
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desarrollarse a través de organismos que 
tienen como fin esa labor específica, como 
ser, la Dirección de Auxilio Social. 

Señor Presidente, nosotros, considera­
mos que la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, como su nombre lo indica, es. 
un organismo que está destinado, funda­
mentalmente, a lograr que se construya el 
mayor número posible de habitadones. 
Por este motivo, estimamos que cualquier 
suma de dinero que se disminuya de los in­
gresos que la ley entrega a este organis­
mo, para gastarla en sueldos o en otro ti­
po de inversiones, hará disminuir la posi­
bilidad de que se construya un mayor nú­
mero de casas. 

El señor BENAVIDES.- ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Con todo 
gusto. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Con la venia del Honora­
ble señor Larraín Vial, tiene la palabra 
Su Señoría. . 

El señor BENA VIDE S.- Señor Presi­
dente; me parece que existe una confusión 
en la forma de apreciar este problema. 

Se ha dicho aquí, que la labor social que 
desarrolla la Fundación de Viviendas de 
Emergencia, puede ser ejercida a través de 
otros organismos; pero resulta que la fun­
ción de construir que compete a la Fun­
dación también puede ser desarrollada 
por otras instituciones. O sea, que no ten­
dría razón la existencia jurídica de la 
Fundación de Viviendas de Emergencia. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .­
Por ahí va la cosa ... 

El señor BENAVIDES. -Es que no es 
así, Honorable Cámara ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presi­
dente, voy a dar las razones por las cua­
les resulta curioso el hecho de que se lle­
gue a la conclusión absurda que he seña­
lado anteriormente, y sobre la cual parece 
que hay acuerdo en un sector de la 'Hono­
rable Cámara. 

La Fundación de Viviendas de Emp.r­
gencia ejerce sus funciones merced a le­
yes aprobadas· no sólo en el anterior pe­
ríodo parlamentario, sino también en el 
actual. Y ahora, por primera vez, ~e ha 
señalado que este organismo no es indis­
pensable. Es decir, después que se le ha 
otorgado un mandato por ley y después 
que se han dictado normas jurídicas para 
que aumenten sus ingresos, resulta que 
hay personas que piensan que no tiene ra­
zón de ser la Fundación. 

¿ A quiénes beneficia la Fundación de 
Viviendas de Emergencia? Atiende a 
aquellos sectores de la población que no 
tienen ningún otro camino, para la solu­
ción de su problema habitacional. 

Precisamente, se trata de una Funda­
ción de "viviendas de emergencia". Los 
que están acogidos, a la legislación previ­
sional pueden obtener casas, por la vía de 
su instituto. Pero hay quienes están des­
amparados de cualquier previSIón, por 
múltiples razones. A ellos va este bene­
ficio. 

Además, esta gente que carece de pre­
visión, está colocada, a su vez, dentro del 
estado social, en una categoría ínfima, en 
que los factores educativos no han estadQ 
a su alcance para labrarse una situación. 
Por este motivo, la Fundación de Vivien­
das de Emergencia, además de darles te­
cho, debe educarlos para que puedan ser 
elementos útiles dentro de la sociedad. Es­
ta tarea social es la que tiene principal im­
portancia en este organismo. 

Insisto en que hay una confusión en la 
forma cómo está planteada la disposición 
del Honorable Senado. Precisamente, ella 
va a dejar vigente una práctica adminis­
trativa viciosa, y, además, vá a castigar, . 
sin quererlo, exactamente lo que es funda­
mental, a nuestro JUICIO, dentro de la 
Fundación, como es dar educación social a 
aquéllos a quienes se proporciona techo. , 

Por estas consideraciones, hacemos 
presente nuestro criterio personal ante es­
ta Honorable Cámara, en el sentido de.que 
es necesario recapacitar sobre el alcance 
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de aparente justicia que tiene la disposi­
ción del Senado, pero que está asentada so­
bre bases equivocadas. 

Muchas gracias" Honorable colega. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .~ Puede continuar el Hono­
rable señor Larraín Vial. 

El señor LARRAIN VIAL. - Señor 
Presidente, sobre el fondo del problema 
planteado debe quedar en claro que la 
esencia de lo qu'e se discute es si se desea 
ampliar o disminuir la burocracia. Es 
evidente que aquellos partidos políticos o 
aquellos parlamentarios que desean am­
pliar el número de empleados públicos, que 
quieren que haya un mayor' margen para 
que sus partidarios ingresen en la Admi­
nistración Pública, deben estar en contra 
de esta disposición. 

-Hablan var'ios se1?,ores Diputados a 
la vez. 

El señor LARRAIN VIAL.- Es natu­
ral que, si se rechaza esta disposición, la 
Fundación de Viviendas de Emergencia 
quedará con la posibil~dad de invertir to­
do su presupuesto, sin límite alguno, eh la 
contratación de empleados, generalmente 
muy bien rentados. 

N osotros creemos que, entre el interés 
de nuestras clases más necesitadas, que 
precisan con urgencia que se les proporcio­
ne un techo donde cobijarse, y el interés 
de aquellos partidos políticos, que desean 
disponer de un mayor número de cargos 
públicos para repartirlos entre sus parti­
darios, debemos estar con los primeros. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. . 

El señor LA~RAIN VIAL.- Nosotros 
estimamos, y por este motivo defendemos 
el artículo introducido por el Honorable 
Senado, que no debe darse esta libertad pa­
ra que todos los fondos que se otorguen a 
la Fundación de Viviendas de Emergeh­
cia se malgasten, aunque sea con esta ver­
dadera "cortina de humo" que significa el 
decir que se invertirán en auxilio social 
y en muchas otras cosas aparentemente 
beneficiosas. Creemos que todos los fondos 
deben destinarse, al máximo, al fin' espe-

cífico y primordial de proporcionar el ma­
yor número de casas. Por esta razón, vo­
taremos favorablemente el artículo intro­
ducido por el Honorable Senado. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LIRA.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Tiene la palabra el Hono­
rable señor Lira; a continuación, el Hono­
rable señor Barra. 

El señor LIRA.- Señor Presidente, 
nuestro Honorable colega, el señor Ber­
nardo Larraín, ha venido a revelar el mis­
terio de este artículo, introducido por el 
Honorable Senado, que se estaba tratando 
de presentar con frases más o menos ve­
ladas. Es bien curioso lo que ha expre­
sado nuestro Honorable colega, en el sen­
sentido de que los Diputados que estamos 
en el Gobierno y los partidos que lo apo­
yan, tienen interés en' aumentar hl. buro­
cracia. El Honorable Diputado olvida que 
existe un artículo de la ley N9 11.575, que 
taxativamente impide la contratación de 
empleados públicos, semifiscales o en or­
ganismos de administración autónoma. Es­
te artículo fue auspiciado por el propio 
Ejecutivo, de tal manera que mal podemos 
tener interés en aumentar el número de 
funcionarios de la Administración Públi­
ca, puesto que ha sido iniciativa nuestra' 
la que introdujo, en la ley a que he hecho 
referencia, la disposición que impide la 
contratación de nuevos empleados. Insis­
tir en esto me parece que es demagogia ba­
rata. Por lo demás, el que vengan a "ras­
gar las vestiduras" ahora, para que no se 
aumente la burocracia, parte de sectores 
que en otras épocas no hicieron otra co­
sa, sino llenar los cargos públicos para. 
pagar servicios electorales, me parece que 
no es serio ... 

El señor LARRAIN VIAL.- Eso no 
puede referirse a nosotros. 

El señor ZEPEDA.- Ni a nosotros ... 
El señor LIRA. - Hemos oído, en for­

ma bien clara, de parte del Honorable se~ 
ñor Corbalán, que la finalidad que tiene 
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l'a Fundación Viviendas de Emergencia, 
que no es un organismo creado por este 
Gobierno, sino por Gobiernos anteriores, 
obedece, como lo dice el nombre de la ins­
titución, a una "emergencia". 

Pues bien, señor Presidente, sobre esta 
función que desempeña la Fundación Vi­
viendas de Emergencia, no he escuchado 
jamás una crítIca en este recinto, sino, 
por el contrario, en innumerables oportu­
nidades se ha hablado aquí, en términos 
muy halagadores, sobre la forma cómo se 
ha dirigido, tanto por anteriores Gobier­
nos, como por el actual, este organismo. 
y en esta oportunidad, cuando se trata de 
darle un nuevo impulso, de coadyuvar aún 
más a la labor que desempeña esta institu­
ción, se pretende erear aquí una cortapi­
sa, como lo han hecho ver otros Honora­
bles colegas, que entorpecerá el buen fun­
cionamiento y el mejor desarrollo de la 
Fundación Viviendas de Emergencia. 

En este caso, señor Presidente, no se 
trata de .crear nuevos cargos administra­
tivos, ni de aumentar los sueldos, porque 
eso no es posible hacerlo por decreto, ya 
que es materia de ley. Por lo tanto, el 
principio o el objeto que se ha tratado de 
alcanzar al introducir el Honorable Se­
nado este artículo 59, no me parece válido. 
En consecuencia, creo que esta nueva dis­
posición está perfectamente de más, y 
con ella solamente se perjudicará la fun­
ción social del organismo a que hacemos 
referencia. 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor LIRA.- Con todo gusto, Ho­
norable Diputado. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, yo creo que el Honorable colega está 
equivocado en un aspecto de sus observa­
ciones. En efecto, la ley N9 11.575, prohi­
be llenar las vacantes producidas en la 
Administración Pública, en los puestos de 
planta; pero no limita la contratación de 
personal en los cargos que quedaron al 

- margen de la disposición. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .­
¿ Debe .terminar a las dieciocho horas el es­
tudio de este proyecto, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-- Sí, Honorable Diputado. 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .­
Así es que no se va a 'poder despachar. 

El señor BUST AMANTE. -Sus Seño­
rías no quieren despachar ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo) .­
Son Sus Señorías los que están obstaculi­
zando el despacho del proyecto. 

El señor MIRANDA (don Carlos). -
N o se ponga nElrvioso. Tenga calma. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor DE LA PRESA.- ¿ Me permi­
te una interrupción, Honorable señor Li­
r;;>,1 

El señor LIRA.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) . - Con la venia del Honora­
ble señor Lira, tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

.EI señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, estimo que el Honorable Senado 
ha sido un poco inconsecuente con su pro­
pia opinión, al consignar este artículo 
nuevo. 

Tuve la suerte de estar presente en esa 
Corporación cuando se debatió esta inno­
vación al proyecto en debate. Recuerdo 
perfectamente que el" Honorable Senador, 
señor Opaso, propuso una disposición por 
la cual se transfería totalmente la Fun­
dación Viviendas de Emergencia a -la Cor­
poración de la Vivienda. 

Sosteniendo el mismo criterio que ha 
sustentado el .Honorable señor Larraín 
Vial, decía que había que economizar fun­
cionarios y que, como la Fundación de Vi­
viendas de Emergencia no tenía otra fina­
lidad que la de construir viviendas, lo jus­

. to era que toda la construcción de habita-
ciones se centralizara en el organismo lla­
mado Corporación de la Vivienda, que fue 
creado por decreto supremo. 

Esta indicación fue rechazada por abru-
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madora mayoría. Conviene recordar que 
quienes mejor argumentaron en su contra 
fueron los Honorables Senadores señores 
Quinteros Tricot, del Frente del Pueblo; 
Raúl Marín Balmaceda, del Partido Libe­
ral, y Prieto Concha y Coloma, del Parti­
do Conservador Tradicionalista. El fondo 
de sus intervenciones fue el siguiente: la 
Corporación de la Vivienda y la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia tienen 
dos finalidades, dos objetivos perfectamen­
te distintos ... 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - ¿ Me permite una interrup­
ción, Honorable Diputado? 

En conformidad al artículo 203 del Re­
glamento, este pl'oyecto debe votarse en la 
sesión de hoy, salvo que la Honorable Cá­
mara acuerde, por unanimidad; efectuar 
la votación en la próxima sesión. 

En votaeÍón la modificación del Hono­
rable Senado que consiste en incorporar al 
proyecto un artículo nuevo. 

-DU1'ante la votación: 
El señor LIRA. - Si se aprueba esta 

modificación, las visitadoras de la escuela 
"Elvira Matte" van a quedar en "muy bue­
na situación". 

-Practicada la votación en ¡moma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 40 votos; p01' la negativa, 27. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) :- Aprobada la modificación 

. del Honorable Senado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

9.--NECESIDADES DE LA POBLACION DE LA 

COMUNA DE BA~RANCAS, SANTIAGO.- PETI­

CIONES DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Entrando en la Hora de 
Incidentes, el primer turno corresponde al 
Comité Unido. 

El señor CASTRO. -Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente).- Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor CASTRO.- Honorable Cáma-

ra, hace algunos días fuí invitado por una 
comisión de pobladores de Barrancas a 
participar en un acto público que se cele­
braría para tratar los problemas de esa 
comuna. Los organizadores de la reunión 
me informaron que habían concurrido a 
la Moneda, a una oficina llamada Oficina 
de Coordinación Sindical, a solicitar per­
miso para realizarla y para pedir la con­
currencia a ella de algunos representantes 
del Ejecutivo, y que se les habría hecho 
saber que, en caso de que fuese invitado al 
acto. algún representante o parlamentario 
de Oposición al Gobierno, especialmente el 
Presidente de la Honorable Cámara, el 
Ejecutivo se abstendría de concurrir y, en 
lo posible, negaría el permiso para lle­
varlo a cabo. 

Efectivamente, el domingo 24 del mes 
pasado, cuando llegué al lugar en que se 
iba a celebrar la asamblea, las fuerzas de 
Carabineros informaron que no se había 
dado el permiso correspondiente, por lo 
cual la reunión no podía t:ealizarse en la 
vía pública. Tuvimos que llevarla a efec­
to en el patio de una casa particular, cuyo 
dueño fue víctima de la presión policial, 
ya que se le pidió que no facilitara su pro­
piedad para efectuar la reunión mencio­
nada. 

Anteriormente, en la comuna de Quinta 
Normal, había sucedido algo parecido. Los 
pobladores de esa comuna organizaron un 
acto público con el fin de buscar solución 
a sus problemas. Pues bien, los miembros 

. de la oficina especial que, como digo, exis­
te en la Moneda, negaron a los pobladores 
de Quinta Normal toda ayuda e, incluso, .se 
las "averiguaron" para que el Gobierno 
no diera el permiso correspondiente. De 
manera, pues, que ruego al señor Presiden­
te que tenga la bondad de remitir un ofi­
cio al señor Ministro del Interior para ha­
cerle ver la inconveniencia de que se con­
tinúe cercenando la libertad de los pobla­
dores para celebrar actos públicos en que 
se estudia la solución de los problemas co­
munales y para hacerle presente que ve­
ríamos con mucho agrado que, en el futu­
ro, el Ejecutivo diera toda clase de fa-
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cilidades a esta gente que, a través de ca­
bildos abiertos o asambleas de poblado­
res -no sé como llamarlos- desean dar 
a conocer a laR autoridadeR competentes 
los problemas que les aquejan. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Se enviará el oficio en 
nombre de Su Señoría. 

El señor CASTRO.- Como no fue po­
sible celebrar ese cabildo o ese acto pú­
blico, en forma normal, el Comité de Po­
bladoreR de Barrancas me ha hecho lle­
gar un memorándum que me comprometí 
a poner en conocimiento de la Honorable 
Cámara, en el que están condensados sus 
problemas, con el objeto de procurrar bus­
carles una solución. En realidad, las au­
toridades del Ejecutivo se han negado a 
escuchar a los referidos pobladores. 

El memorandum dice así: 
"Al señor Presidente de la Cámara de 

Diputados don Baltazar Castro. - Pre­
sente. 

De acuerdo con las conversaciones sos­
tpnidas con anterioridad, y a resoluciones 
'le la concentración de pobladores de es­
ta comuna, efectuada el domingo 24, veni­
mos a exponerle los problemas más gra­
ves y que necesitan una solución rápida de 
parte de las autoridades de Gobi~rno y 
Municipales. Ante todo, debemos dejar es­
tablecido que todos estos problema,s que le 
expondremos, nuestra organización y las 
Juntas de Vecinos las han hecho presente 
a la Municipalidad, Intendente y adminis­
traciones públicas en decenas de memoria­
les y entrevistas, pero nunca hemos tenido 
una respuesta satisfactoria, menos una so-
l • , 
.UClOn. 

Plano regulador de la Comuna. ,- En 
vista del crecimiento de la población de 
la Comuna, a través de diversos loteos, que 
han dado nacimiento a varias nuevas po­
blaciones y en la seguridad de que segui­
rá el crecimiento de la zona poblada, se 
hace indispensable la confección de un pla­
no general para que regule las condicio­
nes de urbanización que deben contemplar­
se, tales como arterias principales de co-

municación, con vista a futuros recorridos 
de movilización, áreas verdes, conexión 
de una población con otra para evitar el 
laberinto y el desorden de calles, y fijar 
las zonas industriales. Solicitamos que, por 
intermedio del Ministerio de Vías y Obras 
y en conformidad al decreto ley N9 224, 
que obliga a las Municipalidades a confec­
cionar sus planos reguladores, se exija al 
Municipio de Las Barrancas que lo mande 
a confeccionar"., 

Ruego al señor Prt::sidente que tenga la 
bondad de enviar oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, para transcribirle el 
párrafo que he leído y para hacerle pre­
sente la conveniencia de que se acceda a 
resolver este problema de los pobladores 
de Barrancas, en la forma que ellos pro­
ponen. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Se enviará el oficio en la 
forma solicitada por Su Señoría. 

El señor CASTRO.- "Pavimentación. 
-Nuestra Comuna está compuesta de 23 
poblaciones, más su pueblo, donde viven 
puros obreros y empleados de escasos re­
cursos económicos y la constitución geo­
gráfica en que están ubicadas las pobla­
ciones hace que aparezcan unas muy dis­
tantes de las otras, lo que significa que pa­
ra movilizarse de una parte a otra tiene 
que andar mucho y tienen que hacer a pie 
los recorridos, porque en la Comuna no te­
n'emos nada más que un solo recorrido de 
movilización colectiva, que son los buses 
Mapocho Barrancas, de la E. N. T. E. Con 
esto queremos hacer ver que para solu­
cionar el problema de la movilización en 
la Comuna, tiene que irse a la pavimen­
tación de las calles y caminos, que son los 
nervios de acceso a las poblaciones y al 
pueblo de Las Barrancas. Para esto, so­
licitamos que las autoridades y, si fue­
ra posible, que el propio Poder Ejecutivo 
obligue a la Municipalidad a que solicite 
un préstamo de los fondos necesarios pa­
ra realizar estos trabajos de pavimentación 
en las siguientes calles: terminar el pavi­
mento de Catedral, Serrano, hasta la Pla-



8ESION 92~, EN MIERCOLES 4 DE MAYO DE 1955 5777 

za Victoria, de la Población Santa Teresi­
ta, calle Neptuno, J. J. Pérez hasta la Mu­
nicipalidad, Mapocho hasta la Planta Eléc­
trica, Cerro Navia de la Endesa, camino 
Lo Amor y Lo Prado abajo. 

Arreglo de calles en poblaciones anti­
guas, que no están dentro de un plan de \ 
urbanización. Solicitamos que para arre­
glar calles de poblaciones antiguas, que no 
tienen esperanzas que sean urbanizadas, 
porque sus formadores las vendieron sin 
urbanización, que el Ejecutivo autorice al 
Servicio Militar OqIigatorio del Trabajo, 
para que destaque parte de esta fuerza 
al trabajo del arreglo de las calles de las 
siguientes Poblaciones: Lautaro, Anexo 
Lautaro, San Pablo, Santa Teresita, y el 
Pajonal" . 

Ruego al señor Presidente se sirva te­
ner la bondad de transmitir al señor Mi­
nistJ"o del Interior el párrafo que acabo de 
leer y solicitarle que tenga a bien acce­
der a la petición de los pobladores de Ba­
rrancas. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Se enviará el oficio corres­
pondiente, en nombre de Su Señoría. 

El señor CASTRO.- "Cumplimiento de 
¡'os pasos dados a los formadores de las 
poblacionps. -Con el fin de evitar nuevas 
estafas a los pobladores y de exigir a los 
formadores de poblaciones, cumplan con 
sus compromisos firmados con la Munici­
palidad y los adquirentes de sitios, solici­
tamos que se pida a 'la Contraloría Gene­
ral de la República que destaque una bri­
gada de sus Inspectores para que revisen 
las autorizaciones hechas por la Munici­
palidad para la formación de poblaciones, 
si son legales y si están ajustadas a las 
leyes de urbanización o no, y si el Muni­
cipios le ha exigido a los loteadores el 
cumplimiento de los convenios suscritos. 
Hacemos saber esto, porque en todas las 
poblaciones de la Comuna, no se han ter­
minado los trabajos de urbanización, a pe­
sar que existen poblaciones que tienen de 
cinco hasta 10 años, que están vendién­
dose y nada se hace por el Municipio y los 
loteadores por terminar su urbanización". 

Ruego al señor Presidente tenga la bon­
dad de hacer enviar un oficio al señor 
Contralor General de la República, en que 

. se le transmita la petición de los poblado-o 
res de Barrancas. 

El señor CORREA LETELIER, (Vice­
presidente) . - Se enviará el oficio corres­
pondiente, en nombre de Su Señoría. 

El señor CASTRO.- "Vigilancia poli­
cial.-Solicitamos que la Dirección Gene­
ral de Carabineros, una vez por todas,. nos 
solucione este grave problema y dote del 
número reglamentario de carabienros que 
debe tener la Subcomisaría. Además, con­
sideramos que debe dotársele de un auto­
patrulla y, considerando el inmenso volu­
men de terreno y habitantes de la Comu­
na, deben construirs,e dos retenes en las 
siguientes partes: uno en la Plaza Victo­
ria, de la Población Santa Teresita, y el 
otro, en la Población Roosevelt" . 

Ruego al señor Presidente, que se sirva 
enviar un oficio al señor Ministro del In­
terior, en que se le transcriban' estas ob­
servaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vice)­
presidente) .- Se enviará el oficio en la 
forma pedida por Su Señoría. 

El señor CASTRO.-"Teléfonos públi. 
cos.- Solicitamos que se exija a la Com­
pañía de Teléfonos, que, de una vez por 
todas, se preocupe de dar solución a la 
instalación de teléfonos en las poblacio­
nes obreras y, en especial, a Las Barran­
aas, porque nosotros estamos en antece­
dentes, proporcionados por la propia Com­
pañía, que no se les podrá poner teléfo­
nos mientras no se instalen nuevas matri­
ces hacia nuestra comuna y nos dijeron 
que la Compañia no podía hacer esos gas­
tos, lo que nos demuestra que no tendre­
mos nunca teléfonos en estas abandona­
das poblaciones obreras". 

Ruego al señor Presidente transcribir 
las observaciones recién leídas, al señor 
Ministro del Interior. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Se enviará el oficio en la 
forma solicitada por Su Señoría. 

~l señor CASTRO.- "Problema educa-
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cional.- En nuestra comuna tenemos más 
o menos 16.000 niños en edad esc<?lar, y, 
en toda la comuna, existen 6 escuelas en­
tre públicas y particulares, las que ense­
ñan a no más de 3.500 niños; el resto que-. 
da sin ir al colegio o tienen que ir a San­
tiago u otras comunas. Como en las po­
blaci9nes existen terrenos dejados espe­
cialmente para construir planteles educa­
cionales, pedimos que se oficie al Minis­
terio de Educación para que exija a la Mu­
nicipalidad de Las Barrancas, se haga en­
trega al Gobierno de estos terrenos para 
que se construyan los grupos escolares que 
hacen falta en la comuna. Las poblacio­
nes que tienen terrenos son: Las Casas, 
Santa Teresa y Cerro Navia, Jardín 
Lo Prado, Lautaro, J. J. Pérez, El Pe+l- . 
mo y Roosevelt". 

Ruego al señor Presidente que se sir­
va remitir estas observaciones y la co­
rrespondiente petición al señor Ministro 
de Educación. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
p:esidente) . - Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

El señor CASTRO.-"Exp¡'opiación del 
fundo Lo Aguirre.- Solicitamos se oficie 
al Ministerio de Economía para que estu­
die la expropiación del fundo Lo Aguirr'e, . 

I Y sea parcelado y vendido a los pequeños 
chacareros, porque con esto lograríamos 
que hubiera más producción de artículos 
de chacarería y podría abaratar estos 
productos. Hacemos saber que este fundo 
no se siembra desde hace decenas de años 
y todas sus tierras son cultivables". 

Ruego al señor Presidente se sirva en­
viar oficio a los señores Ministros del In­
terior y de Tierras y Colonización, en que 
se les tral{scriba el párrafo anteriormente 
leído. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Se enviarán los oficios en 
la forma propuesta por Su Señoría. 

El señor CASTRO.- "Sobre el Miner·al 
La Africana.-Como es sabido que este mi­
neral entrará pronto a: producir, solicita­
mos que se estudie la forma, que se apli-

que un reglamento para que algún por­
centaje de sus utilidades quede para el pro­
greso de la comuna. Solicitamos esto, to­
mando en cuena que ésta es una de las co­
munas más pobres de Chile, y donde vivi­
mos má~ obreros y empleados de más es­
casos recursos" . 

Solicito al señor Presidente que se sir­
va enviar un ofici0 sobre esta materia a los 
señores Ministros del Interior y de Mine­
ría. 

El' señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Se enviarán los oficios en 
la forma que propone Su Señoría. 

El señor CASTRO.- "Sobre Zona de 
Eme1'gencia. - Solicitamos que se oficie 
al Ejecutivo que derogue la zona de emer­
gencia que se mantiene en Santiago, por­
que consideramos que esto no tiene razón 
de existir, además, sirve para perseguir 
la labor de las organizaciones obreras y 
para disolver concentraciones y reuniones 
que no estén con el asentimiento de algu­
nas autoridades" . 

Ruego al señor Presidente que se sirva 
enviar un oficio sobre esta materia, al se­
ñor Ministro del Interior. 

El señor CORREA LETELIER (Vice· 
presidente). -Se enviará el oficio en la 
forma que lo desea Su Señoría. 

El señor CASTRO.- "Sobre las Ofici­
nas Coordinadoras de la M oneda.- Soli­
citamos que se oficie al Ejecutivo que es 
improcedente e 'inaceptable la mantención 
de las Oficinas que se mantienen en la 
Moneda, de coordinación de Poblaciones 
Sindicales y Centros de Madres, porque en 
est.as oficinas, por intermedio de sus fun­
cionarios que las atienden, se hacen dis­
criminaciones políticas entre los dirigen­
tes obreros de Sindicatos y Poblaciones, 
porque si se llega a saber, por ejemplo, que 
una directiva de pobladores no es partida­
ria del Gobierno, no se le atiende y se in­
forma a todas las esferas de Gobierno pa­
ra que sus peticiones no sean resueltas, 

,como se merecen, por su justeza. Esto sig­
nifica aplicar el sistema j usticialista de 
Argentina y una medida antidemocrática." 
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, Ruego al señor Presidente que se sirva 

transcribir estas observaciones al señor 
Ministro del Interior. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Así se hará, Honorable Di­
putado. 

El señor CASTRO.- "{nscripción elec­
toral en la comuna.- Hacemos saber que 
en nuestra comuna, desde hace meses, no 
funcionan normalmente las inscripciones 
electorales; denunciamos esto porque se 
hace con el propósito exclusivo de impedir 
a los habitantes y pobladores de la comu­
na, que en las próximas elecciones munici­
pales elijan a sus auténticos representan­
tes y saquen de sus puestos a los actuales 
regidores que sólo están ahí en represen­
tación de lbs loteadores y dueños de fun­
dos. 'Así que esperamos se oficie a la Di­
rección de Registros Electorales, exija su 
correcto funcionamiento de la Comisión 
Inscriptora. Estas son, en parte, algunos 
de los puntos tratados en la concentra­
ción, por lo que rogamos, a nombre de los 
pobladores de Las Barrancas, Ud. los ex­
ponga al Congreso y así podamos conse­
guir la solución a nuestras aspiraciones". 

Ruego al señor Presidente que envíe ofi­
cios sobre esta materia a los señores Mi­
nistros del Interior y de Justicia. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . -Se enviarán los oficios en 
la forma propuesta por Su Señoría. 

El señor CASTRO.- El memorándum 
que acabo de leer en toda su extensión, vie­
ne firmado por los señores Rafael Canales 
González, Secretario General, y Javier Or­
tiz, Secretario de Correspondencia y Ac­
tas; con fecha 26 de abril. 

Señor Presidente, he dado lectura ínte­
gra a este memorándum accediendo a una 
petición de los firmantes y porque en do~ 
oportunidades he podido observar la jus­
ticia de las aspiraciones de los habitantes 
de Barrancas. 

Señor Presidente, la situación de estos 
pobladores es angustiosa, y todo cuanto 
hagan el Gobierno y los legisladores por 
darle pronta solución, significará, sola-

mente, asumir las propias responsabilida­
des. 

Además, quiero adherir con todo entu­
siasmo a la petición formulada por los ha­
bitantes de Barrancas y de Quinta Nor­
mal, en el sentido de que se investigue el 
papel social que cumple' la Oficina de 
Coordinación Sindical de la Moneda. La 
verdad es que nadie puede apreciar el be­
neficio de su creación. Sus funcionarios 
no representan a nadie, como muy bien ha 
quedado comprobado en el caso de Quin­
ta Normal y de Barrancas. Ellos se limi­
tan a poner dificultades a todos los actos 
preparados por las organizaciones de e~t~ 
illmensa población, por cuanto sus dIrI­
gentes son hombres y mujeres que no les 
son incondicionales. 

Como parlamenatrio, como miembro del 
, Congreso Nacional, protesto por el hecho 
de que se haya tratado de impedir el ac­
to público de Barrancas, sólo porque con­
curriría allí el Presidente de la Cámara de 
Diputados. 

De manera pues que, al levantar mi voz 
esta tarde para solicitar se dé solución a 
estos problemas que afligen a la comuna 
de Barrancas y para solidarizar con la 
protesta de los habitantes de la comuna 
de Quinta Normal, rindo también un ho­
menaje a estos comités de pobladores, que, 
sin el respaldo oficial y sólo impulsados 
por un amplio sentido de solidaridad, han 
encarado el estudio de los problemas que 
les afectan, y han aportado ideas tan cons­
tructivas como ésta que han hecho llegar 
ha la Presidencia de la Honora.ble Cáma­
ra a través del memorándum que he leído 
a los señores Diputados. 

Esto es todo, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Ha terminado el tiempo del 
Comité Unido. 

IO.-HOMENAJE AL DOCTOR JONAS SALK, 
DESCUBRIDOR DE LA VACUNA PREVEN­

TIVA CONTRA LA POLIOMIELITIS 

El señor CORREA LETELIER (Vice 
presidente) ,- gl turno sigutente corres-
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ponde al Comité Conservador Tradiciona­
lista. 

El señor EGAÑA.- Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor CORREA LET~LIER (Vice­
presidente) . -Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor EGAÑA. -- Señor PresideI).te, 
deseo distraer la atención de la Honorable 
Corporación por algunos minutos con el 
objeto de re!1dir un tributo de mi admira­
ción y de mi aplauso al Doctor Jonás Salk. 

La humanidad entera ha vivido días de 
gran regocijo y de fausto acontecimiento 
para el mundo, días de esperanzas y de 
lisonjeras ilusiones. 

Ya está realizada la obra portentosa que 
desde mucho tiempo atrás venía buscando 
la ciencia médica mundial. El anuncio he­
cho en la Universidad de Michigán, en los 
Estados Unidos de Norteamérica, de ha­
ber dado un paso sensacional en la batalla 
contra la poliomielitis o parálisis infantil, 
con el éxito prácticamente total de la nue-
va vacuna Salk, debe llenar de alegría a 
todos los hogares del mundo, ya que salva­
rá de la muerte o de la invalidez a multi­
tud de seres humanos. 

Con justa razón, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, las sirenas de las fábri­
cas y las campanas de las iglesias fueron 
echadas al vuelo en las diferentes ciuda­
des del gran país del Norte, cuando se dio 
a conocer tan fausta nueva. 

De ahora en adelante, ha de haber ma­
yor tranquilidad en los hogares, mayor 
confianza en el porvenir· de las naciones, 
pues el terrible enemigo de la humanidad, 
el implacable destructor de hogares y ase­
sino de los niños del mundo ha caído 'ven­
cido por la mano del sabio J onás Salk. Ya 
las madres del mundo podrán elevar sus 
plegarias al cielo, ya los niños podrán ju­
gar en los campos, en los parques y en 
las arenas de las playas, pues no les ase­
chará el peligro de muerte que tenían so­
bre sus cortas vidas. 

El doctor $alk I11~fe~e la eterna grati-

tud del mundo y con toda justicia los di­
versos países del orbe le rinden su home­
naje de gratitud muy honda. Han triun­
fado la ciencia, obrando un verdadero pro­
digio y' sobre el cielo azul de esa fuente de 
vida que significa este descubrimiento se 
reflejará siempre la figura del artífice y se 
leerá su nombre. 

Los gobernantes, los padres, las madres, 
los hermanos, la humanidad toda deben 
bendecir en estos instantes el nombre del 
doctor J onás Salk, pues han formado un 
oasis en el desierto de la vida, a donde 
llegará la enorme caraV[1.na de sus dolien­
tes peregrinos para reponer sus fuerzas y 
reparar los quebrantos. En este oasis de 
vida que nos proporciona el doctor Salk, se 
mitigarán los dolores, habrá consuelo que 
dulcificará las pesadumbres del mundo; el 
aire, la luz, las flores y, sobre todo, el sol 
bien amado, han de contribuir a comple­
tar la magnífica obra de este eminente sa­
bio. 

En el nombre del Partido Conserv~dor 
Unido,rindo esta tarde este homenaje al 
doctor J onás Salk; homenaj e modesto, se­
ñor Presidente, pero que, unido al de mi­
llares de ciudadanos de todo el mundo, se 
tornará en una humilde plegaria de ben­
dición y gratitud. 

He dicho, señor Presidente. 

11.- ACTUACION FUNCIONARIA DEL DIREC­

TOR DEL HOSPITAL "ANTONIO TIRADO LA­
NAS" DE OVALLE, y DEL JEFE ZONAL CO. 
QUIMBO-ATACAMA DEL SERVICIO NACIONAL 

DE SALUD.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA 

El señor EGAÑA. -Señor Presidente, 
hemos cedido el resto de nuestro tiempo al 
Comité Liberal. 

El señor CORRAL.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Con la venia del Comité 
Conservador TradicionaJista, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señof CORRAL.- Señor Presidente, 
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deseo poner en conocimiento de la Hono­
rable Cámara algunos hechos que están 
ocurriendo en el Centro de Salud y en el 
Hospital "Antonio Tirado Lanas", de 
Ovalle. 

Ellos empezaron a producirse después 
de la fusión de los servicios, junto con 
hacerse cargo de la Jefatura del Centro y 
de la Dirección del Hospital, el ex jefe de 
la Caja de Seguro Obligatorio de la mis­
ma ciudad, Dr. Ramón Gallardo y,. des­
graciadamente, comprometen la actuación 
de este médico y del Jefe Zonal Coquim­
bo-Atacama del Servicio Nacional de Sa­
lud, con base en La Serena. 

En octubre del año pasado, el primero 
dispuso que los tres. médicos residentes del 
Hospital deberían empezar de inmediato a 
efectuar turnos de seis horas de perma­
nencia en el Establecimiento, en el día; de 
diez horas, en la noche, en forma rota­
tiva, uno cada tres noches; además, aten­
der la policlínica, en la forma que opor­
tunamente les comunicaría, y prestar ser­
vicios los domingos y festivos. 

Los médicos, ya antes, habían hecho sa­
ber al Director la inconveniencia de la me­
dida y, notificados que fueron del nuevo 
horario de trabajo, representaron las du­
das que les merecía su practicabilidad y 
validez reglamentaria. Observaban que los 
tres habían sido contratados como médicos 
residentes con sólo cuatro horas diarias ca­
da uno y, las dos horas restantes con que 
completaban el máxim'o. de seis horas que 
permite el Estatuto Médico Funcionario, 
las trabajaban contratados, dos de ellos 
como ciruj anos y el tercero como obstetra 
y ginecólogo; que aunque el contrato por 
cuatro horas de residentes los obligaba 
únicamente a atender el Hospital doce ho­
ras del día, en conjunto, laboraban las 
veinticuatro horas del día, o sea, ocho ho­
ras cada uno, gracias al horario y prácti­
cas de atención que efectuaban desde ha­
cía años; y que por la índole de sus res­
pectivas especialidades, no era factible 
proporcionar atención efectiva con el ho-

. rario que se establecía. Los cirujanos, ob­
viamente, no podían atender la materni-

dad, y el obstetra quedaría obligado siem­
pre a la atención de SI!S enfermas en horas 
extraordinarias; éste, a su vez, no podía 
desempeñar el trabajo de aquéllos; ningu­
no podría responsabilizarse de las salas o 
pacientes que atendían los otros, de una 
manera eficaz, y todos perderían el con­
trol y debida vigilancia en los tratamien­
tos. Agregaban que se vulneraba su de­
l'echo a trabajar particularmente en el 
ejercicio de la profesión, que dejaban de' 
esa manera sin atención a las personas que 
no recurren al Hospital, etc. 

Esto que no habría pasado de un asun­
to, podríamos decir, püramente doméstico 
y fácilmente subsanable, tuvo· brusca re­
percusión en el mes de febrero de este año. 
Se conoció el sensible fallecimiento de una 
guagua en circunstancias que, según la ma­
dre, buscaba atención el Hospital. El Di­
rector, con una ligereza tanto más incon­
cebible cuanto que con sus declaraciones 
comprometía su actuación misma, imputó 
esa falta de atención, en un artículo que 
publicó en la prensa, exclusivamente a la 
carencia de turnos de guardias que de­
bían efectuar los médicos del estableci­
miento y avanzó, temerariamente, que le 
parecían justos los demás reclamos que se 
formulaban contra esa falta de atención 
en el Hospital, lo que trajo como inmedia­
ta consecuencia, una campaña periodísti­
ca violentísima en contra de los médicos 
residentes y que la opinión pública se vol­
viera indignada contra ellos y los hiciera 
víctimas de anónimos, ofensas y amena­
zas. 

Pese a ello y a que esos médicos tenían 
contra su jefe acción de calumnia por ha­
berles imputado abandono inexcusable o 
negligencia culpable en el ejercicio de su 
profesión, lograron conservar su sereni­
dad y esperaron que el Colegio Médico, al 
que recurrió uno de ellos, restableciera la 
verdad de lo ocurrido. 

En el mes de marzo de este mismo año, 
el Colegio Médico pudo acreditar que no 
afectaba a ninguno de los tres médicos res­
ponsabilidad alguna en el hecho, y en es­
ta conclusión estuvo. de ;;l.<;uenlo el propiQ 
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Director que, junto con sus' colegas que 
hicieron la investigación, suscribió una 
aclaración pública al respecto. 

El mal, sin embargo, estaba hecho. 
Días antes de esa aclaración, el Jefe Zonal 
se había trasladado a Ovalle y, según di­
jo, pudo comprobar que los médicos resi­
dentes no cumplían el horario de seis ho­
ras. Considerando que tal hecho era con­
trario a la disciplina y que, aunque ha­
bía un sumario administrativo pendiente, 
tenía gravedad suficiente para que él pu­
diera adoptar medídas inme.diatas, san­
cionó a uno de esos médicos con las medi­
das disciplinarias de multa de quince días 
de sueldo y suspensión de su cargo por 
ocho, porque, en su concepto, se negó a 
conversar con él sobre el asunto. Estimó, 
según la resolución que dictó con ese fin el 
14 de marzo, que la conducta de ese médi­
co al negarse a conversar con él no sólo 
era ilegal sino abiertamente insolente. 

De nuevo el Colegio Médico tuvo que 
restablecer la verdad de lo acontecido. A 
solicitud del afectado, pudo acreditar que 
éste fue citado en la mañana, cuando aten­
día su consulta; que despachó a sus enfer­
mos para las dos de la tarde, hora en que 
da comienzo a otra consulta para asistir al 
llamado; que el jefe zonal caprichosamen­
te cambió la hora de la conversación jus­
tamente para las dos de la tarde y el mé­
dico no pudo asistir por ese motivo. 

Extraña que el Jefe Zonal no esperara 
conocer, si es que no conoció, el motivo que 
impedía a ese médico asistir a la entrevis­
ta, en la que, tal vez, era el más interesa­
do y, sin oirlo, lo sancionara de una ma­
nera tan desproporcionada a la supuesta 
falta. Tan exagerada era la medida que 
atropellaba el artículo 136 del Estatuto 
Administrativo, como lo reconoció el mis­
mo Jefe al tener que modificar más tarde 
la sanción y declarar que sólo podía impo­
nerle, y le imponía, una multa de ocho días 
de sueldo. 

En compensación por esta forzada re­
tractación, dictó para los médicos residen­
tes del Hospital, un horario aún más rígi-

do e impracticable que el que había dicta­
do el Director. 

El personal del Hospital e,stimó injus. 
t,a la medida tomada contra ese médico, 
antiguo director del Hospital, con más de 
dieciocho años de servicios y que goza del 
respeto general en el orden profesional y 
social, y pidieron a la Jefatura Zonal se 
dejara sin efecto. No siendo atendidos, 
acordaron un paro de advertencia por 
veinticuatro horas, actitud que apoyaron 
doscientos treinta y cuatro empleados de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado, en cuyo Servicio Sanitario había 
servido el sancionado. El paro no se lle­
vó a efecto únicamente por la gestión en 
tal sentido del médico mismo y por la pro­
mesa del Gobernador del Departamento 
de obtener que viniera un Inspector Visi­
tador de Santiago a investigar los cargos 
que el propio perfional hacía contra el Di­
rector. 

El resultado final ha sido que dos de 
los médicos residentes se encuentran re­
nunciados ante la imposibilidad de hacer 
que sús jefes cambien una actitud terca­
mente dispuesta a imponer 1m horario cu­
ya impracticabilidad es evidente. 

De nada ha valido la circunstancia de 
que el horario que se cumplía era el que 
por más de quince años regía en el Hospi­
tal con el mismo éxito que el que rige en 
el de Coquimbo y que no ha merecido ob­
servaciones del .Jefe Zonal. De nada el es­
tar pendiente el pronunciamiento del De­
partamento Jurídico del Servicio N acio­
nal de Salud sobre su validez reglamenta­
ria. Ambos jefes continúan insistiendo en 
imponer, mediante el establecimiento de 
un horario de ejecución imposible, una 
disciplina que no se ha quebrantado y un 
principio de autoridad que no se les ha 
discutido, con apasionamiento y afán que 
los ha hecho exceder los límites de la pru­
dencia, a uno y, lus de sus facultades re­
glamentarias, al otro, y no se han preOCll­
pado de levantar en absolut'o los gravísi­
mos cargos que reiter,adamente ha hecho 
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el personal del hospital en contra del Di-. 
rector, y que los ha llevado a pedir su re" 
moción. Si a esta' argumentación de los 
médicos se agrega que el propio Estatuto 
del Médico Funcionario establece un ho­
rario rígido, habría que concluir que ha 
llegado el momento que ese estatuto sea 
modificado. 

Se le culpa de arbitraria discriminación 
entre el personal de la ex Beneficencia .v 
de la ex Caja de Seguro Obligatorio, de 
relajación de la disciplina, de desorgani­
zación, de humillaciones y vejaciones per­
sonales, de haberle quitado jerarquía a la 
Contadora, antigua y eficiente funciona­
ria y puesto como Jefe de Personal a un 
individuo que no tiene nombramiento tra­
mitado: de haber centralizado todos los 
servicios en el hospital provocando aglo­
meraciones y pérdida del aseo e higiene: 
de haher autorií;ado la visita diaria a los 
enfermos, lo que hace que cantidades de 
personas circulen permanentemente por 
los pasillos, patios ~' sabs: que la atención 
de los enfermos se haga en piezas inade_ 
cuadas y después de tener que esperar a la 
intemperie en corredores y patios, y mu­
chos otros hechos que ha recogido la pren­
sa y que han causado alarma pública y 
conceptos condenatorios .. 

Creo que todos estos sucesos tienen más 
gravedad e importancia: que la ninguna 
que se percibe en la discusión de si el TIlW_ 

vo horario es o no reglamentario y pmü­
ble, o si la no concurrencia de un médico 
a 1 llamado del jefe es ilegal e insolente, 
únicas materias que, hasta aquí, han me­
recido la atención del .Jef~ Zonal y del Di.. 
rector del hospital. Ellos afectan la mar­
cha de un servicio público importantísimo 
y ponen en tela de juicjo la actuación de 
su jefe. Si son verdaderos, deben ser co­
rregidos y sin son falsos, debe reivindicc,r_ 
se a éste. 

Se impone, pues, una investigación am­
plia de lo que está aconteciendo y, al res­
pecto. solicito del señor Presidente que, se 
envíe oficio al Señor Ministro de Salud 
Pública, en mi nombre a fin de que se 

nombre una comisión investigadora que 
oiga y resuelva los reclamos que se hacen 
sobre la marcha del hospital "Antonio Ti­
rado Lanas" de Ovalle y sobre la actua­
ción funcionaria de s~ Director y Jefe del 
Centro de Salud de la misma ciudad. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).-

Solicito el asentimiento unánime de la Cá­
mara para enviar, en su nombre, el oficio 
solicitado, con las observaciones del H. se­
ñor Corral, al señor Ministro de Salud 
Pública. 

Acordado. 
Quedan dos minutos al Comité Conser­

vador Tradicionalista. 
El señor V ALDES LARRAIN.-Re­

nunciamos, s8ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-" 

Solicito la venia de la Sala para que el Ho­
norable señor Loyola pueda pasar a reem­
plazarme en la Presidencia de esta sesión. 

Acordado. 
Muchas" gracias. 

12.-TRANSFERENCIA DE TERRENOS DE LA 
EX ESCUELA AGRICOLA DE TEMUCO AL LI­
CEO DE HOMBRES DE ESTA CIUDAD.-RESO-
LUCION DEL SEÑOR MINISTRO DE TIERRAS 

El señor CASTRO (Presidente).-
El turno siguiente corresponde al Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra. señor Presidente. 

-El señor Loyola pasa a presidir la 
sesión. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, ante. todo, quiero referirme a una 
medida tomada por el señor Ministro de 
Tierras y Colonización que, para la pro­
vincia de Cautín y, en especial, para los 
establecimientos de enseñanza secundaria, 
ha tenido enorme importancia. 

En efecto, el señor Ministro de Tierras 
y Colonización tomó la resolución de en­
tregar al Liceo de Hombres de Temuco 
una parte de los terrenos no edificados de 
la ex Escuela Agrícola de esa ciudad. Es­
ta medida, permitirá. que dicho liceo di s': 
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ponga de la extensión necesaria para cum­
plir sus finalidades; ella, sobre todo hace 
posible que los cursos de preparatorias 
puedan funcionar, lo que actualmente no 
ocurría por falta de salas. Indudablem€n_ 
te, esta acertada resolución permitirá 
también que, en el futuro, cuando el cre­
cimiento vegetativo de la población en es­
ta provincia aumente, el Liceo estará en 
condiciones de construir los pabelloneE'. 
que sean necesarias, a fin de dar cabida a 
una mayor cantidad de alumnos. 

Por estas razones, repito, creo mi deber 
dejar constancia de este hecho como par­
lamentario de la provincia y celebrar eSIl 

resolución del señor Ministro de Tierras 
y Colonización. 

t3.-PROBLEMAS DKTIERRAS EXISTENTES, EN 
LA PROVINCIA DE CAUTIN.-ACTUACION DE 
LA CORPORACION DE ASUNTOS INDIGENAS 

t 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre_ 
!'1idente, también he observado cómo en l[!, 
H. Cámara se ha recibido con viva com­
placencia la iniciativa de la Comisión dp 
Hacienda, en orden a trasladarse al sur 
del país, con el objeto de imponerse de los 
problemas de la zona austral. 

Es incuestio:qable que este viaje de la 
Comisión de Hacienda tendrá que traer, 
como consecuencia, positivos beneficios 
para esas regiones que, continuamente, a 
través de los parlamentarios que las re­
presentan, están dando a conocer sus ne­
cesidades más imperiosas. 

Es conveniente que las Comisiones de la 
H. Cámara se t'rasladen en cuerpo a las 
distintas zonas del país para que así los 
señores Diputados, cumpliendo sus flHL 

ciones de legisladores, conozcan en el te­
rreno mismo estos problemas y adqvieran 
mayoreR elementos de juicio a fin de lo­
grar que, en el futuro, su acción en el Con­
greso sea más eficiente. 

Este mismo hecho me hace pensar en 
otros problemas relacionados con la pro­
vincia que represento. Hace algún tiempo, 
el señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción tuvo la idea de trasladarse por algu-

nos días a la provincia de Cautín, espe­
cialmente a la ciudad de Temuco, con el 
objeto de resolver los problemas que se 
relacionan con esa Cartera. En una opor_ 
tunidad' el señor Ministro manifestó tam­
bién que era su deseo que los altos funcio_ 
narios de ese Ministerio concurrieran a la 
zona sur del país, para que, en el terreno 
mismo, adquiriesen conciencia de 10 que 
son los problemas que afectan a los colo­
nos de esas regiones. 

Especialmente, se refirió a Cautín, por 
cuanto parece que, en realidad, esa pro­
vincia es la que, con el correr del tiempo, 
ha acumulado más problemas de esta ín­
dole. 

Desgraciadamente, el señor Ministro no 
ha podido, hasta la fecha, llevar' a la 
práctica esta idea; todos los parlamenta_ 
rios de esa provincia esperamos que ese 
propósito del señor Ministro se convierta 
en realidad a la brevedad posible. 

Así, el señor Ministro, o los altos fun­
cionarios de su Ministerio, podrían darse 
cuenta cabal de 10 que significa la trage­
dia de estos compesinos, de esta modesta 
gente de trabajo que, por dificultadep, 
económicas, no pueden concurrir a la ca­
pitala hacer presentes sus problemas. De_ 
ben esperar en la provincia, la buena vo­
luntad o la conmiseración social -me 
atrevería a decir- de algunas personas 
para que sus problemas sean resueltos al­
guna vez. 

Señor Presidente, se pensó cuando se 
creó en este Ministerio aquel organismo 
E'ncargado de la Constitución de la propie­
dad austral, que él tendría vida transito­
ria y que, una vez cumplidos sus objetivos, 
no seguría subsistiendo. Sin embargo, los 
problemas que sobre esta materia se han 
originado han aumentado en tal forma, 
que el Ministerio de Tierras ha pedido la 
ampliación de ese departamento porque la 
complejidad de los asuntos que éste debe 
conocer Mi 10 exige. 

Todos los enredos administrativos y 
judiciales creados en torno a expedientes 
de radicación y otorgamiento de títulos 
provisorios o definitivos continúan sin 



SESION 92~, EN MIERCOLES 4 DE MAYO DE 1955 5785 

que exista posibilidad de que se terminen. 
Estos problemas, que adquieren caracte­
res de verdadera tragedia, lógicamente 
atañen sobre todo a gentes de poca pre­
paración y escasísimos recursos; así ca­
da vez que los parlamentarios visitamos 
nuestras respectivas provincias, verdade­
ras procesiones de personas nos buscan 
para que nos condolamos de sus necesida­
des y las demos a conOCAr en Santiago a 
las autorirlades respectivas. 

Pues bien, señor Pl'esirlente, si el señor 
Ministro de Tierras pudiese cumplir su 
propósito manifestado hace algunos me­
ses en orden a la necesidad que existe de 
que él y altos funcionarios de esa Secreta­
ría de Estado se trasladen a esa zona, se­
guramente gran parte de los problemas 
de tierras de la provincia de Caut'ín serían 
solucionados. 

Al mismo tiempo, hay otro problema 
que t'iene cierta relacion con éste a que me 
acabo de referir y que, sobre torlo en la 
provincia de Cautín, adquiere relieves es­
peciales. Bien saben mis Honorables cole­
gas que ella cuenta cop numerosos aborí­
genes. Así, el total rle los habitantes arau­
canos sobrepasa, con mucho, al de aflue­
llos que viven en otras provincia¡;; de la 
zona sur del país. También saben mu~ 
bien mis Honorables colegas que los pro­
blemas que se producen entre los indíge­
nas, y entre los indígenas ~T los chilenos, se 
hacen cada día más agudos y más difíciles 
de comprender y resolver. 

Pues bien, hace algún tiempo, se creó 
un organismo llemado "Corporación de 
Asuntos Indígenas". Cuando se organi7.ó 
€sta entirlad se pensó que se terminarían 
pronto estos problemas; pero los parla­
mentarios de la provincia de Cautín esta­
mos comprobando que ellos no se solucio­
nan, sino que al revés, se complican y se 
hacen más difíciles de resolver. Precisa­
mente, en estos instantes, vemos que la 
"Corporación de Asuntos Indígenas", en 
vez de facilitar la solución de dichos pro­
blemas, los dificulta. 

Por eso, el parlamentario que habla 

asumiendo la responsabilidad, de la que 
dice, se atreve a sostener en esta H. Cá­
mara que este organismo, en buenas 
cuentas, está sirviendo de lástre para la 
solución de los problemas de la provincia 
de Cautin. 

Voy a citar un caso para demostrar lo 
que estoy manifestando. Hace varios años, 
una comisión de técnicos de aviación seña­
ló que los terrenos de "El Natre" eran los 
más aptos para construir el aeródromo 
que la provincia necesita y que la navega- , 
ción aérea del país requiere. Desgraciada­
mente, parte de los terrenos en que debe 
construirse el aeródromo pertenece a co­
munidades araucanas. 

Pues bien. como el mismo señor Presi­
dente accidental 10 ha podido comprobar 
-puesto que es paralamentario en repre_ 
sentación de Cautín-, el mayor obstácu­
lo con que los parlamentarios tropezamos, 
cuando solicitamos de los Poderes Públi­
cos que se preocupen de la construcción de 
este aeródromo en esa provincia es el Que 
se rleriva de la acción directa o indirect'a, 
franca o embozada, de la Corporación de 
Asuntos Indívenas. Esta entidad no quie­
re que se resuelva el problema, ... 

El señor ROMERO.-No es ef~ctivo lo 
qUA afirma eJ H. colega. 

El señor FUENTEALBA.-... y ha 
nnesto dificultades para impedir que esos 
terrenos sean exproniaoos. 

Bien ~mhemos -y el señor Presidente 
lo conoce meior que yo-, que hace tres 
RñOf~. se dictó un decreto de expropiación 
de dichos terrenos: sin embargo, todavía 
no se puede cumplir. l, Por Qué razón. se­
ñor Presidente? Porque el Director de ]¡:l 

rornoración de Asuntos Indígenas ha ma­
nifestarlo Qne no permit'irá que esta expro_ 
niación se neve a la práctica, ya que los 
intereses araucanog nog están en ese de­
creto debidamente considerados, Incluso, 
ha negado a exprel'lar, perentoriamente. 
oue, por menos de cien mil pesos por 
hectárea,' egos terrenos no podrán ger ex­
propiados, Y bien sabemos que no tienen 
ese valor tierras de mucha calidad, ni si_ 
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quiera las más cercanas a la ciudad de Te­
muco. 

Ahora bien, como este organismo de­
pende del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación. la visita de este Secretario de Es­
tado a Cautín, a la ciudad de Temuco, po­
dría servir en especial para resolver los 
problemas generales que preocupan a los 
colonos y, para dar cumplimiento al de­
creto de expropiación de tierras, a fin de 
construir en ellas el aeródromo que eSa 
provincia tanto necesita. Pero, señor Pre­
sidente como afirmaba hace un instante .. 
parece que la Corporación de Asuntos In­
dígenas tiene especial interés y motivos 
para impedir que estos problemas .se re­
suelvan. 

El señor ROMERO.-Los cargos que es­
tá haciedo Su Señoría son antojadizos. 

El señor FUENTEALBA.-Esta Ho­
norable Cámara, en fecha no muy lejana. 
designó una comisión especial, para que 
investigara estos asuntos indígenas, inte_ 
grada por los Honorables colegas señores 
Araneda Rocha, que la preside, Manuel 
Bart, José Láscar, Enrique Campos e 
Ignacio Palma Vicuña. Esta comisión se 
trasladó el año pasado a la ciudad de Te­
muco, hizo aC'lciosas investigaciones en 
los Juzgados de Indios; tomó declaracio­
nes a un sinnúmero de personas, lo que le 
permitió adquirir los elementos de juicio 
para emitir su informe. Sin embargo. aun­
éste no ha sido entregado al conocimien­
to de la Honorable Cámara. 

Pregunto, ¿ qué razón habrá tenido es­
ta comisión para no evacuarlo, si dispone 
de los elementos de juicio necesarios? 
1. Qué objetivo la ha movido para no emi­
tirdo? 

Podría pensarse -y hay derecho para 
ello- que existen ciertas situaciones <Hle 

impiden a los Honorables colegas infor_ 
marnos sobre el particular. Cabe decir sp·· 
ñor Presidente, que el Honorable señor 
Palma Vicuña, que fue Ministro de Tie­
rras y Colonización el año 1951 y que con­
currió a una reunión de bastante trascen_ 
dencia celebrada por la Municipalidad de 

Temuco, la pudo comprobar, personalmen­
te, que ciertos dirigentes araucanos con 
absoluta falta de patriotismo, sin ningún 
Ecentido de las proporciones y la realidad 
y con evidente perjuicio para la provin­
cia de Cautín, manifestaron los mismos 
argumentos que actualmente se esgrimen, 
a fin de impedir que el Estado tome las 
medidas necesarias para resolver el pro­
blema. 

N o tengo ninguna animadversión hacia 
la raza araucana. Se trata de ciudadanos 
como nosotros; pero, como representante 
de la provincia de Cautín y sin ánimo de 
herir a nuestros Honorables colegas arau­
canos, digo al Honorable señor Romero 
aquí presente: "Su Señoría debe repre­
sentar en la Honorable Cámara a los in­
tereses nacionales; sin embargo me atre­
vo a expresar que el H. Diputado no los 
está defendiendo, por cuanto su acción-la 
he estado observando- está únicamente 
encaminada a satisfacer situaciones par­
ticulares de un organismo como la Cor­
poración Araucana, que ha sido objeto de 
duras críticas y cuya acción negativa los 
Honorables colegas parlamentarios de la 
provincia que represento, han señalado 
en más de una oportunidad. 

Repito, no abrigo sentimientos de ren­
cor contra la raza araucana ni contra sus 
representantes; pero, sí, señalo el he­
cho de que estos Honorables colegas, en 
alguna forma, están influyendo para qUE' 
la Comisión Especial Investigadora de 
Asuntos Indígenas no evacúe su informe 
y, por lo tanto, para que esta provincia 
no pueda solucionar los problemas que 
tanto la aquejan. 

De aquí que, en esta oportunidad, señor 
Presidente apele al espíritu público de los 
Honorables colegas que forman esta comL 
sión a fin de que se reúnan, puesto que los 
elementos de juicio correspondientes ya 
los tienen, y evacúen el informe respecti­
vo para su consideración por lq H. Cá 
mara. 

Sé que en el fondo de todo esto hay una 
situación que se trata de defender, como 



SES ION 921,\, EN MIERCOLES 4 DE MAYO DE 1955 5787 

es la de que se mantenga la Corporación 
Araucana en un plano jurídico totalmente 
absurdo para los tiempos que corren. Se 
también que este informe va a contener 
una propOSlClOn para incorporar a los 
araucanos al régimen- común de nuestr~1 

legislación civil" con lo cual ellos se van 
a sentir perjudicados. Pero al respecto, 
señor Presidente, yo estimo que no puede 
aceptarse que los intereses de un grupo 
particular de ciudadanos in pe re sobre lo;' 
intereses generales de la República. 

En muchas formas, el mantenimientu 
del actual estado jurídico está perj udican· 
do a la N ación entera y muy especialmen­
te a la provincia de Cautín. Ahora bien, 
como su representante, me considero en el 
deber de afirmar que este estado de cosas 
debe terminar pronto, para que así ten_ 
gamos una organización homogénea, dehi­
damente considerada. 

Creo que, en ningún caso, la raza arau­
cana va a ser perjudicada en sus legítimos 
intereses. Sus derechos ciudadanos, sus 
propiedades y su derecho a la educación 
no van a ser conculcados ni vulnerados ~ 1 
dejarlos en igual situación que el restocle 
los chilenos. Porque resulta paradojal, se­
ñor Presidente, que tengamos aquí a dos 
Honorables colegas, como los señores Ca­
yupi y Romero que, como parlamentarios, 
gozan de derecho de elegir y ser elegidos, 
en circunstancias de que son ciudadano¡, 
que pertenecen a un grupo racial a cuyos 
miembros la legislación considera como 
menores de edad respecto de muchos dere­
chos patrimoniales. 

Esta situación especialísima que tiene 
este grupo racial en nuestra legislación 
significa, para la provincia de Cautín, por 
ejemplo, que se le restan cientos y mile;~, 

de hectáreas a la agricultura racional 
moderna, con lo que se cercenan conside­
rablemente sus posibilidades productivas 
y, en cierto modo, recursos a la misma na­
ción. 

En efecto, si las tierras de los indíge­
nas estuviesen debidamente cultivadas, 
tendrían un rendimiento mayor y la ¡}ro-

vincia tendría una mejor producción. En­
tonces, podrían reclamar de los Poderes 
Públicos un mejor derecho para una aten­
ción preferente de sus necesidades de pro_ 
greso. 

Por estas razones, señor Presidente, me 
parece que será enormemente beneficiosa 
para la provincia al visita del señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización porque, 
como decía hace un instante, así se podrá 
imponer de los problemas de la región y 
de la situación de los colonos, en general, 
adquiriendo más elementos de juicio con­
creto respecto de las propiedades indíge­
nas y de la situación de la Corporación de 
Asuntos Araucanos, como de todos aque_ 
llos otros problemas que, en estos momen­
tos, como decía hace poco, están entra­
bando el progreso de la zona. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-¿ Me permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Radi­
cal Doctrinario. 

H.-IMPORTANCIA GREMIAL Y SOCIAL DE LA 
CONFEDERACION UNICA DE LOS TRABAJA. 

DORES HE CHILE 

.-' 

El señor LOYOLA (Presidente acci-
dental) .-El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista. 
- El señor OY ARCE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Honorable 
señor Oyarce. 

El señor OY ARCE.-Señor Presiden­
te: hace una semana, la Hono'rable Cáma_ 
ra fue citada a una sesión especial, con el 
objeto de analizar las diversas actuacio­
nes del Edecán Naval de la Presidencia, 
señor Ibarra, como igualmente el signifi­
cado de la presencia del dirigente peronis­
ta argentino, señor Vuletich. En esta reu­
nión, señor Presidente, se vertieron ex­
presiones injusta e injuriosas contra la 
clase obrera, y especialmente, en contra 
de sus organismos gremiales. Es un deber 
para mí, que formo parte de la clase tra-



5788 CAMARA DE DIPUTADOS 

bajadora chilena, hacerme cargo de las 
lllJurias de que ella fuera objeto en la !S€:­

sión a que hago referencia. 
Hace ya mucho que, en nuestro paú3, lus 

trabajadores, venCIendo toda Clase ele ctl1Í­

cultades, dieron sus primeros pasos de 01'­

ganización. Desde los tiempos del inolvi­
dable y abnegado luchador obrero LU1:,; 

~milio Recabarren, sus formas. de orgam_ 
zación han sido de diversa naturaleza, pe­
ro con sus característica de contenido co­
mún: la unidad férrea e inquebrantable 
en defensa de sus intereses. Nadie puede 
tachar a la clase obrera de nuestro país, 
ni ahora ni en ningún momento ele su his­
toria, de haber traicionado los intereses 
nacionales ni de velar por otro patri­
monio que no sea el de Chile. La clase 
obrera ha destacado a todo lo más hones­
to y noble de sus filas en la defensa de es­
tos objetivos, con entera independencia de 
factores u orientaciones que pudieran en-' 
trabar esta misión. o 

Al correr del tiempo, la clase obrera, 
al calor de !,US luchas reivindicativas, ha 
culminado, en su proceso unitario, Con la 
formación de la Central U nica de Traba­
jadores de Chile, fiel expresión del pensa­
miento de todos los trabajadores de nues-

o tro país y abnegada defensora de la libe 
ración y el progreso nacio'nales. 

Los que atacan a la Central, han trata­
do de justificar las maniobras divisionis­
tas del Presidente de la República reali­
zadas por intermedio del señor Ibarra, 
aduciendo que el señor Ibáñez quiere ir a 
la formación de una "Central Indepen­
diente", que tendría, como objetivo fun­
damental, el de "liberar" a los obreros de 
la "influencia comunista" que existe en la 
CUTCH. En este organismo, señor Presi­
dente, están representadas todas las co­
rrientes políticas que existen en las filas 
de los trabajadores, como igualmente 
existen dirigentes de la Central que no 
pertenecen a partido político alguno. 

El Presidente de la Central Unica de 
Trabajadores de Chile, señor Clotario 
Blest, en la ~oncentración realizada por 

dicho organismo el 19 de mayo recién pa­
sado, dijo, entre otras cosas: "En nuestro 
medio de trabajadores, no hay parias ni 
hay leprosos, y los comunistas son tan 
hermanos como cualquiera de los trabaja­
dores". 

Por su parte, el miembro del Consejo 
Diirectivo Nacional, señor Ernesto Miran­
da, expresó: "No me importa que un 
miembro de un Cosejo de la CUTCH sea 
radical, comunista, socialista o anarquis­
ta. Lo que me importa es que, en cada 
pueblo haya un Consejo de la CUTCH 
que levante su bandera." 

El señor CHELEN.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor OY ARCE.-Desgraciadamen_ 
te, no tengo tiempo, Honorable Diputado. 

Esta verdadera apología del apoliticis. 
mo que pretenden realizar algunos secto­
res encabezados por el propio Presidente 
de la República, no tiene otro objetivo que 
el de servir de pretexto para fundamentar 
las maniobras divisionistas que se han ve­
nido efectuando en el último tiempo y que 
sólo van en perjuicio directo de los asala­
riados del país ¿ Con qué fundamentos 
pretenden los "golpistas" y aventureros 
negarle el derecho a los trabajadores pa­
ra acogerse al seno de los partidos popu_ 
lares? ¿ O es que el señor Galvarino Rive­
ra, por ejemplo, no resiste los deseos de 
atraer hacia sus desclasadas montoneras 
a los obreros conscientes afiliados a la 
Central Unica? ¿ Y no es grande el desca­
ro, señor Presidente, que caracteriza a los 
elementos "golpistas", cuando hablan de 
apoliticismo de los trabajadores, y ellos 
mismos están afiliados a partidos políti­
cos, y lo que es más, cuando la "concentra­
ción callampa". que se llevó a efecto en la 
Plaza de la Constitución, con motivo del 
19 de mayo, hacía de maestro de ceremo­
nia el reconocido nazi Von Gotchliscn? 

La Central Unica agrupa a todas las 
tendencias ideológicas que existen entre 
los trabajadores chilenos, pero sus diri­
gentes y militantes han comprendido que, 
por sobre discrepancias de carácter par-
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tidario, está la unidad .de los trabajadores 
y el fortalecimiento de la Central y de las 
organizaciones sindicales. 

La Central Unica, señor Presidente, es 
una organizaclOn responsable que lucha 
por la solución de los problemas que afec­
tan tanto a los trabajadores como al paL; 
en general. Es así como, en todos los con_ 
nictos del trabajo, la CUTCH ha interve­
nido contribuyendo en forma determinan­
te, en la solución de muchos de los refe­
ridos conflictos, tales como los del carbón, 
salitre, cobre, de MADEMSA, de los Ser­
vicios de Utilidad Pública y otros. La Cen­
tral Unica exhibe una plataforma de lu­
cha que contempla las más sentidas rei­
vindicaciones de la clase obrera, y que to­
do asalariado, honesto y responsable, ha 
hecho suyas, porque no sólo está defen.­
diendo, con ello, sus propios intereses, si­
no que los de todo el país. La Central, lu­
cha y luchará por ·el comercio con 
todos los países del mundo, porque tie­
ne plena conciencia de que una me­
dida de esta naturaleza contribuirá, de­
cisivamente, a'-aumentar la capitalización 
nacional y consecuencialmente, a elevar 
las posibilidades y las remuneraciones del 
trabajo. También lucha por la implanta­
ción del salario vital obrero y por inamo­
viliClad de los obreros, empleados y cam­
pesinos, sentidas aspiraciones de los asa­
lariados chilenos; ve en la Reforma AgnL 
ria la única salida para la crisis de a Ji . 
mentos por la que atraviesa Chile, y el 
único camino, también, para brindarle 
condiciones de vida dignas y humanas al 
abnegado campesinado nacional. 

Combate y seguirá combatiendo toda 
forma de opresión y represión; combate 
la ley liberticida llamada de "Defensa de 
la Democracia", lucha contra los intentos 
de Estado de Sitio, y por la libertad sin­
dical, porq'le sólo en un clima libertario, 
la clase obrera podrá madurar con mayor 
rapidez y organizarse hasta alcanzar su 
integral liberación. 

Sin embargo, pese a 'todas las muestras 
de responsabilidad, de independecia que, 

hasta el momento, ha dado la Central Uni­
ca de Trabaj adores, y del indiscutible de-' 
recho que asiste a los trabajadores para 
darse las formas de organización que más 
convengan a sus intereses, el Gobierno se 
ha negado a reconocerla y ha continuado 
en sus intentos de división del movimien_ 
to obrero, primero, mediante las medidas 
represivas que se han traducido en nume­
rosas relegaciones y demandas en con~ra 
de algunos de sus más destacados dirigen­
tes; luego, ofreciendo carteras ministeria_ 
les a la Central, pese a que el organismo 
máximo de los trabajadores ha expresa­
do públicamente, que no irá a formar 
parte de un Gobierno que ha dado prue· 
bas fehacientes de no querer tomar el ca­
mino de la liberación nacional y de seguir 
dándole las espaldas al pueblo: por últi­
mo, en la actualidad, el Gobierno ha toma­
do el camino de la provocación al formal' 
una pseuda Central Independiente de Tra-

• bajadores, dirigida por elementos moral­
mente descalificados. 

La clase obrera de nuestro país, señor 
Presidente tiene dos grandes enemigos: el 
imperialismo norteamericano y. la oligar­
quía terrateniente y bancaria existente en 
nuestro país. 'Los grandes monopolios nor_ 
teamericanos' que son los que lucran con 
12. miseria y el hambre del pueblo chileno, 
que son los dueños de nuestras materias 
primas, que son los que tratan de usar nues­
tro suelo artártíco para realizar sus expe_ 
riencias atómicas y demás preparativos 
para desarrollar sus planes bélicos; que 
son los que han montado los gobiernos dic­
tatoriales que manchan los cielos de Amé­
rica con sus despiadadas persecuciones y 
horrendas matanzas. 

Estos enemigos se agitan intranquilos 
al observar el intenso desarrollo y forta­
lecimiento de la clase obrera chilena. 
J gualmente, no están dispuestos a tolerar 
que los trabajadores se constituyan, co­
mo sucede en la realidad, en los más fir­
mes defensores de las precarias garan­
tías democráticas que aún restan en nues­
tra Patria. 
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La clase obrera tiene clara conciencia, 
señor Presidente, de que la actual COll.ol1-

tución Política de Chile es un conjunto u" 
normas que, substancialmente analizadas, 
responden a un interés clasü,ta que le l:b 

adverso. Sabe que, en virtud, de sus dis­
posiciones, se protege a la propiedad pri­
vada sobre los medios de producción, hoy 
en manos ae explotadores internacionales 
asesorados por sus tradicionales aliados, 
los grandes terratenientes nacionales; pe­
"'0 tan.bién entienden, los trabajadoJ"p'l 
que la Carta Fundamental contiene algu­
nas garantías lihertarias, producto de las. 
propias luchas proletarias, que es indis­
pensable preservar para asegurar el des­
arrollo de sus organizaciones políticas y 
sindicales. Por desgracia, señor Presiden­
te, algunos elementos corrompidos, pro­
venientes de las mismas filas de los tra­
bajadores' se prestan, en actualidad, a 
servir de instrumentos de los dos enemi­
gos de clase del proletariado. 

Es así como se ha organizado la llama­
da Confederación de Trabajadores Inde­
pendientes, que de independiente sólo tie­
ne el nombre, y que se dedica a inj uriar y 
a tratar de traidores a los trabajadores, .Y 

cuya aspiración máxima de desarrollo, es­
tá basada, según declaraciones de sus pro­
pio personeros, aparecidas en la Revista 
"Ercilla" del martes 3 de mayo, "en el 
apoyo sostenido del Presidente y con el 
respaldo de 'las instituciones públicas-so­
bre todo si la Corporación de la Vivienda 
entrega casas a sus adherentes-". Todo 
esto, independientemente de los numero­
sos regalos que ofrecen para que los asa­
lariados asistan a sus desteñidas c,oncen­
traciones. ¿De dónde arranca la autoridad 
moral del señor Jorge Ibarra, de la seño­
ra María de la Cruz, de dQn Galvarino Ri­
vera y de todo el resto de pseudo dirigen­
tes obreros para constituirse en árbitros 
seleccionadores de las formas de organi­
zación del proletariado nacional? ¿ O es 
que sus' antecedentes los autorizan para. 
ello? El considerar, por ejemplo, clase 

obrera al grupo de desclasados que con 
ellos se reúne, junto a los agentes. de la 
Novena Administrativa, y a los carabine' 
ros de civil, no es un antecedente muy re­
comendable para aquellos que tienen pre­
tensiones de la naturaleza de los .recién 
nombrados. Tampoco lo es el participar en 
estos actos juntos a los demagogos que un 4 
de septiembre de 1952 engañaron al pueblo 
en sus esperanzas y anhelos. Ni tampoco es­
tán haciendo grandes méritos cuando adu­
ian al fascista franquista número uno de 
Chile, señor Fernández Larraín, a través 
de un artículo aparecido en el diario "L, 
Nación" la semana pasada, y firmado por 
la señora De la Cruz. 

(.0 quizás haya sido, señor PreRidentc, 
la presencia del señor Vuletich, la que ha 
esLimulado a estos elementos en sus avenO. 
turas divisionistas? 

Desde esta alta tribuna, yo deseo de­
nunciar el peligro que estas maniobras en­
tl'añan para todo el país en general y pa­
ra la clase obrera en particular. 
. DUo él H. señor Ojeda, en sesiones pa­

sadas, que el señor Vuleti¡::h, había venido 
a enseñarnos el. camino para alcanzar el 
alto desarrollo sindical que poseen en Ar­
gentina, bajo el régimen peronista. 

El señor LIRA.-j Eso no lo dijo! 
El señor OY ARCE.-j Si lo dijo! 
El señor LIRA.-No lo dijo. 
El señor OYARCE.-Yo le contesto RÓ­

lo con algunos hechos acaecidos durante 
la huelga de 10R metalúrgico:3 realizada en 
la hermana República, en julio del año re­
cién pasado. 

El 4 de julio, cuando más de, tres mil 
obreros de la empresa "Tamet" desilusio­
nados a raíz de las largas tramitacioneR 
a que los había sometido el propio Presi­
dente Perón, que ya no cuenta con las ar­
maR materiales de antaño para engañar 
al proletariado argentino, celebraban une, 
concentración solidaria con los huelguis­
tas, fueron ametrallados por un grupo de 
policías y dirigentes peronistas de la Con­
federacÍón General de Trabajadores Ar-
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gentinos al mando de todos ellos del Di­
!Jutado peronista y ::)ecretario de la Union 
Ue Ubreros Metalúrgicos Roberto Yurice-
111, que llegaron al lugar en camiones ta­
cl1ltados por la empresa metalurgl<.:a 
";:Slam di 'reUa", que, junto con las Iábr'!­
cas "Tamet", "La Cantábrica", "AClIIU .. 

y demás empresas metalúrgIcas Impor­
tantes de Argentina, están controladas y 
tilrigidas por companías norteamerica­
nas. 

El mismo día, varios "jerarcas peronis­
tas", entre otros Baluch, Drago y Gonzá­
lez, asesorados por la policía federal, ba­
learon el local de la Federación Argenti­
na de Box, donde metalúrgicos celebra­
ban una concentración. También durante 
la huelga en referencia, se comprobó que 
las oficinas de la C. G. T. "peronista" y 
los locales sindicales controlados por los 
"peronistas" sirven como antesala de los 
cuarteles de la policía. Lo prueban los he­
chos que paso a señalar. En San Martín, 
Moraschi, Secretario Seccional de la U. O. 
M. y Rebello, Concejal peronista, secues­
traron al obrero Carlos Snek, lo torthra­
ron en el local del Sindicato, y luego lo en­
tregaron al sanguinario jefe de la policía 
política, Lombilla. 

El 7 de junio, en Munro, otro barrio de 
Buenos Aires, cuando el personal de la 
::ibrica Remington se plegaba a la huel­
ga, llegaron al local, varios "jerarcas", al 
mando de Etchebarne, Secretario de la 
Seccional y de Vicente López, de la U. O. 
M., y detuvieron al obrero Aldo Varona, 
Lo arrastraron al interior del Sindicato' 
después de torturarlo y flagelarlo, lo en­
tregaron también a los hombres de Lom­
billa. 

Este el trato que reciben los obreros, 
en Argentina "peronista", cuando em­
prenden un justo movimiento en contra de 
las empresas imperialistas que allá ope­
ran. Pero los trabajadores argentinos ya 
comienzan a despertar y a sacudirse de 1[' 
"morfinaperonista" pro irr.perialiRta que 

hasta ahora los tenía .adormecidos. QUe 
vuelva el señor Vuletich a su país, y que 
le diga a su señor que en Chile todavía 
restan algunos traidores a la causa dél 
pueblo, pero que las fuerzas democráti­
cas y populares no los dejarán pasar, ni 
permitirán que se produzca la más leve 
trizadura en el movimiento obrero, hoy en 
ascenso en nuestro país. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - ¿ Me permite, Honorable Di­
putada? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Socialista. 

IS.-PARCELACIONES DE PREDIOS AGRICo. 

LAS y FORESTALES, ESPECIALMENTE EN 

CHILOE CQN EL PLAN DE LA COOPERATIVA. 

AGRICOLA COMAO LTDA. - OFImo EN NOM 

BRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - El turno siguiente corresponde 
al Comité Socialista Popular. 

El señor ELGUETA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

F,l señor LOYOLA (Presidente acci­
denta.l). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ELGUETA.-Señor Presidente 
voy a ocupar la atención de la Honorable 
Cámara para referirme a ciertas opera­
ciones especulativas que vienen realizar:- ' 
do, desde el año 1950, personajes que haE:' 
ta ayer fueron prominentes políticos y que. 
hoy están convertidos en destacados hom­
bres de negocio. Se trata de operaciones 
que se están llevando a cabo c~n mani· 
fiesta contravención de normas jurídicas, 
y morales, y todavía más, lo que es doble­
mente grave, con perjuicio evidente para 
miles de pequeños inversionistas, la mayo­
ría de los cuales son obreros y empleados. 
Es posible que, all formular ~stas obser­
vaciones, hiera a personas que tal vez no 
se hayan dado cabal cuenta, hasta ahora, 
de que su conducta es condenable al inter­
venir, directa o indirectamente, en activi-
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dades que, según probaré son indiscutible­
mente dolosas. Pero, por encima de estas 
consideracioneR personales, está el interés 
colectivo que en este instante trato de cau­
telar. 

La8 parcelaciones de predios agrícolas 
y forestales constituyen uno de los fenó­
menos más característicos del desenfre­
nado proceso especulativo que s.e desarro­
lla actuallmente en nuestro país, con rela­
ción al régimen de propiedad de la tierra. 
Es corriente observar que aquellos propie­
tarioE: que han mantenido durante mucho 
tiempo latifundios improductivos, se dedi­
can ahora a subdividirlos sin ninguna pla­
nificación técnica, sólo con el exclusivo 
afán de obtener utilidades desmesuradas 
en la venta¡ de parcelas. Los compradores 
siempre abundan y se reclutan, sobre todo, 
entre los asalariados, quienes, aguijonea­
dos por el proceso inflacionista, buscan an­
siosamente en la propiedad territorial, por 
menguada que sea la cabida, una garan­
tía para el porvenir de sus familias. Con 
este juego especulativo, naturalmente na­
da gana la economía nacional. 

En esta oportunidad, señor Presidente, 
deseo examinar lo que se ha dado en lla­
mar "Plan Comao", cuya propaganda, si­
lenciadadurante algún tiempo, ha vuelto 
a invadir emi~oras y diarios en Santiago. 
Intervengo sobre este negociado porque 
considero que, por el hecho de estar ubi­
cados en Chi'loé 110s terrenos con que se 
ha organizado esta gigantesca especula­
ción, se está provocando un clima de des­
crédito en torno de cualquier plan serio, 
técnicamente concebido, que pudiera for­
mularse con miras a la explotación agrí­
cola y forestal de esta provincia que con­
tinúa esperando la acción fecunda de la 
colonización. 

Señor Presidente, ¿qué es el "Plan Co­
mao"? Voy a explicarlo brevemente. El 
"Plan Comao" es una organización comer­
cial creada por los señores Alfonso Bór­
quez, ex Senador, y David Ratinoff, para 

subdividir un fundo del mismo nombre, 
ubicado en la parte continental de la pro­
vincia de Chiloé, y venderlo en parcelas 
de una hectárea. La superficie de este 
fundo es aproximadamente de 35.169 hec­
táreas y fué adquirido, en el año 1943, a 
Juan de Dios Marticorena, en la suma de 
seiscientos mil pesos, es decir, a razón de 
diecisiete pesos la hectárea. Lanzados. in- . 
escrupulosamente por el plano inclinado 
de la especulación, los codueños del fun­
do Comao, empezaron, en el año 1950, 
vendiendo a cincuenta mil pesos la parce­
la de una hectárea, para culminar este 
lucrativo negocio vendiendo actualmente a 
cien mil pesos la misma porción de te-
rreno. 

Para realizar tan prodigioso proyecto, 
era menester la autorización legal respec­
tiva por decreto expedido por el Minis­
terio de AgriCUltura, según lo establece el 
el artículo 43 de la Ley N9 7.747, autori­
zación que fué solicitada por los interesa­
dos a fines del año 1949. El ingeniero 
agrónomo señor Claudio Mery Acuña, en­
cargado de hacer el estudio correspondien­
te, opinó, en un honrado informe, que no 
era recomendable el tipo de parcelación 
solicitada, pero, desgraciamente, hubo otro 
funcionario, el Jefe del Departamento de 
Economía Rural de la época, señor Carlos 
Fuenzailida, que estimó que debía autori­
zarse esta subdivisión del fundo Comao, 
e impuso este criterio en el Ministerio de 
Agricultura en dos oportunidades, favo­
reciendo las operaciones de los realizado­
res de esto que seguiremos llamando "Plan 
Comao". 

¿ Cuáles fueron los antecedentes que se 
tuvieron en cuenta para autorizar estas 
parcelaciones? Expresé anteriormente que 
el fundo fue comprado el año 1943, a die­
cisiete pesos la hectárea, valor que coinci­
de con el avalúo fiscal! que tenía este te­
rreno en e! año 1950, fecha en que se ini­
ció la venta de parcelas; pero el ingeniero 
agrónomo señor Claudio Mery estimó, en 
su informe, que el valor comercial de la 



SESION 92'\ EN MIERCOLES 4 DE MAYO DE 1955 5793 

hectárea era de cincuenta pesos en ese 
mismo año, habida consideración a la des­
valorización de la moneda. Dejó constan­
cia, por otra parte, de que el terreno que 
se pensaba parcelar estaba cubierto de 
bosques naturales impenetrables, sin ca­
minos de ninguna especie; que las ma­
deras existentes eran de mala calidad, 
lo que ~mido a la lejanía de los centros de 
consumo, hacían imposible una explota-

_ ción comercial. En el informe en referen­
cia, se expresaba que sólo el mañíu y el 
ciruelillo tenían vallor comercial entonces, 
que el precio de venta de las maderas res­
tantes era muy inferior a sus costos de 
producción; y se establecía, asimismo, que 
el codueño del fundo Comao, señor David 
Ratinoff, cuatro años atrás había inten­
tado 1a explotación maderera con pésimos 
resultados económicos. 

Con estos antecedentes, se dictó el De­
creto NQ 363, de 27 de febrero de 1950, 
autorizando la parcelación de dos mil hec­
táreas, y con los mismos, sin siquiera in­
vestigar los resultados obtenidos con la 
primera parcelación, se otorgó una nueva 
autorización para subdividir otro sector 
del fundo en mil trescientas ochenta y 
ocho parcelas iguales a las anteriores, por 
Decreto NQ 1.072, de 12 de diciembre de 
1952. Estas autorizaciones quedaron su­
jetas a' la condición de que los propieta­
rios dieran cumplimiento, entre otras, a 
dos obligaciones fundamentales: la prime­
ra, dejar organizados a los parcelerosen 
una Cooperativa de explotación y refores­
tación, a fin de que puedan explotar en 
conjunto Ilas maderas y asegurar la refo­
restaciún permanente del suelo; y la se­
gunda, hacer a su costo los caminos se­
ñalados en el plano presentado por los ven­
dedores, de manera que éstos seán transi­
tables y perm'itan la explotación y acarreo 
de las maderas, 

En esta forma, señor Presidente, este 
negocio: empezó a desarrollarse bajo los 
mejores auspicios, pero las risueñas expec­
tativas de los vendedores empezaron a 

convertirse en dolorosas pesadidlas para 
los compradores, a medida que fueron ca­
YEndo en la cuenta de que habían sido 
víctimas de la más burda especulación. 

Las parcelas de una hectárea de super­
ficie fueron vendidas a cincuenta mil pe­
sos cada una, es decir, en mil veces su 
valor comercial; de esta suma, treinta mil 
pesos percibían directamente los vende~ 
dores y veinte mil pesos se destinaban a 
incrementar el capita'l social de la Coope­
rativa que se formó por mandato de los 
decretos de autorización. Un aviso de pro­
paganda publicado en el diario "El Mer­
curio", en fecha reciente, indica textual­
mente que "son más de tres mil los inver­
sionistas asociados al Plan "Comao", lo 
que hace suponer que han sido vendidass 
todas las parcelas formadas en virtud de 
las dos autorizaciones legales otorgadas 
hasta ahora. Por lo demás, en la primera ' 
Memoria de la "Cooperativa Agrícola Co­
mao Ltda.", se expresa cátegóricamente 
que todas las parcelas fueron vendidas. 

¿ Cuánto significa este negocio, conside­
rando exclusivamente la venta de las tres 
mil trescientas ochenta y ocho parcelas? 
Para ,los vendedores, señores Bórquez y 
Ratinoff, la suma de $ 101.164,000, Y la 
Cooperativa debería tener un capital so­
cial de $ 67.760.000. Más adelante demos­
traré cómo es posible el misterio de que, 
no obstante constituir jurídicamente la co"' 
munidad vendedora y la Cooperativa dos 
personas distintas, sean manejadas por 
una sola mano diestra. Estos geniales hom­
bres de negocios, no conformes todavía 
una nueva autorización para subdividir, 
una nueva autorización para subdividir, 
esta vez el resto del fundo, o sea, para for­
mar 24.355 nuevas parcelas de una hec­
tárea cada una y en idénticas condiciones 
a las anteriores. Al aceptarse esta peti­
ció, los vendedores podrían atesorar, so­
bre la base del precio de venta actual, la 
fabulosa fortuna de $ 1.461.300.000, Y la 
Cooperativa habría pasado a manejar 
$ 974.200.000, ya que ésta percibe ahora 
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el cuarenta por ciento del valor de la par­
cela, como aporte a la formación de. su ca­
pitrul social. 

Respecto a las principales obligaciones 
impuestas a los vendedores en los decretos 
que autorizaron las parcelaciones, es ne­
cesario dejar establecido que el1as no han 
sido cumplidas cabalmente: 

19 No se ha construído ni medio metro 
de los caminos señalados en el plano de 
la parcelación presentádo al Ministerio de 
Agricultura por los vendedores, como era 
su obligación, ni existe la más remota po­
sibilidad de que se haga. Aparte del ele­
vado costo que tendría esta obra, si no va 
aparejada de la explotación intensiva y 
limpia de los terrenos vecinos, el bosque 
borrará indefinidamente lo construído. He 
tenido conocimiento de que últimamente 
los vendedores habrían realizado gestiones 
ante las autoridades para que el servicio 
mi'litar del Trabajo construya las obras 
de vialidad que es obligación de ellos rea­
lizar. 

·29 La Cooperativa se constituyó en 1950, 
siendo aprobados sus estatutos por Decre­
to del Ministerio de Agricultura N9 427, 
de 16 de marzo de ese mismo año, pero 
e3ta Cooperativa ha llevado una vida abso­
lutamente irregular. Por la primera Me­
moria de la "Cooperativa Agrícola Comao 
Ltda.", presentada por el Consejo de Ad­
ministración a la Junta General Ordinaria 
celebrada e,] 15 de julio de 1954, se supo 
que el Consejo de Administración estaba 
formado de la siguiente manera: Presi­
dente, Enrique Eleodoro Guzmán; Vice­
presidente, Oscar Bustos Aburto; Conse­
jeros, Enrique O. Barboza, Mariano Ed­
wards, Bartolomé Blanche, Daniel Urra y 
Bernardo Hargous; y Gerente, la señora 
Eugenia Cusacovich de Ratinoff, esposa 
de uno de los vendedores de las parcelas. 

Antes de esta fecha,' la Cooperativa 
Agrícola Comao Ltda." no había cumplido 
con lo dispuesto en el artícu~o 49 del Re-

glamento de la Ley 4.531, sobre Coopera. 
tivas Agrícolas, en el sentido de remitir 
al Departamento de Economía Agraria del 
Ministerio de Agricultura las memorias 
anuales, balances e inventarios, nómina de 
socios y monto a que ascienden los fondos 
sociales de reservas. En general, se ha­
bía resistido a toda relación con los or­
ganismos del Estado que, por ministerio 
de la ley, tienen la supervigilancia y con­
trol de estas instituciones. La Cooperativa, 
tampoco llevaba contabilidad, no obstante 
que pa,rte del valor de la parcela se desti­
naba, precisamente, a la adquisición de ac­
ciones de la organización en favor de los 
cumpradores o parceleros. El único ba­
lance presentado hasta la fecha, conteni­
do en la Memoria a que estoy haciendo re­
ferencia, no guarda ninguna relación con 
la realidad económica de :la Cooperativa. 

Además de estas irregularidades de or­
den legal, la Cooperativa tampoco ha sido 
capaz, en cinco años de funcionamiento 
del "Plan Comao", de empezar a materia­
lizar sus propios objetivos, esto es, la ex­
plotación de los bosques existentes y la 
consiguiente reforestación del sueldo. Y o 
he visitado, hace apenas un mes la caleta 
de BuUI, centro industrial del "Plan Co­
mao", y comprobado que allí sólo penan 
las ánimas de los chilotes muertos de risa 
por esta ingeniosa especulación de que han 
sido víctimas tantos incautos de las pro­
vincias del centro y norte del país, porque 
es menester advertir que nadie, absoluta­
mente nadie que conozca a Chiloé y, espe­
cialmente, la parte continental de la pro­
vincia, podría concebir seriamente la po­
sibi<lidad de introducir una subdivisión de 
la tierra en esta región con una cabida 
tan menguada. 

En Comao no existe nada de lo que en­
gañosamente señala el folleto de propa­
ganda distribuído hace tiempo; ni explo­
tación forestal y ganadera, ni viveros de 
mariscos, ni aeródromo, ni hostería para 
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recibir a los ilusos inversionistas. Todo ha 
sido simple espejismo creado por vende­
dores de ilusiones, y los pobres parcele­
ros seguirán esperando, hasta el fin de los 
siglos, la renta vita\licia de treinta mil pe­
sos anuales que les ofreció generosamente 
el "Plan Comao". Tampoco muestran su 
existencia corpórea ni las maravillosas 
instalaciones industriales, ni las casas pa­
ra empleados y los colectivos para obreros 
H que hace mención la Memoria de la Coo­
perativa, y jamás funcionarán ni las fá­
bricas de madera prensada y de ce/lulosa, 
ni la industria de casas prefabricadas. En 
Comao sólo existen estafas sobre estafas. 
La cadena comienza con la venta de par­
celas de una hectárea a cien mil pesos, y 
termina con la explotación del trabajo hu­
mano que realiza la administración de la 
Cooperativa en las reducidas faenas exis­
tentes. Comprobé personalmente que la 
Gerencia de la Cooperativa descuenta, des­
de hace dos años, de los salarios de sus 
ohreros, las imposiciones para e1 Servicio 
de Seguro Social, pero no integra ni las 
imposiciones obreras, ni las patronales a 
dicho organismo de previsión. Tengo en 
mis manos una nota del Jefe de la Ofici­
na de Puerto Montt, don Dióscoro Nava­
rro Díaz, en la que me confirma que, con 
fecha 14 de diciembre de 1954, le estableció 

a la "Cooperativa Agrícola Comao Ltda.", 
una deuda, por concepto de imposiciones 
>11 Servicio de Seguro Social, por valor de 
$ 302.161,60, con el perjuicio consiguien­
te para los trabajadores. 

Los hechos que he expuesto ante la Ho­
norable Cámara tienen excesiva gravedad, 
por lo que estimo que el Gobierno tiene el 
deben ineludible de intervenir, conforme 
con las facultades legales de que dispone, a 
fin de poner rápido término a este fraude 
con que Se ha engañado a las propias au­
toridades, a la opinión pública y a mo­
destos hombres de trabajo que han adqui­
rido las diminut.as parcelas de Comao. 
Tanto los vendedores, señores Alfonso 
Bórquez y David Ratinoff, como los ad-

ministradores de la "Cooperativa Agríco­
.la, Forestal y Maderera Comao Ltda.", así 
se denomina actualmente, después de la 
modificación introducida en sus Estatu­
tos-, señores Enrique Eleodoro Guzmán, 
O~car Bustos, Eugenia Cusacovich de R~­
tinoff y otros, saben perfectamente "que 
este pseudo plan de explotación y refo­
réstación maderera no puede prosperar, 
purque el proyecto de subdivisión está mal 
concebido, porque no existe planificación 
alguna para la explotación, ni tiene direc­
ción técnica, porque está probado que eco­
nómicamente constituye un fracaso' la ex­
plotación de aquellos bosques, porque este 
tipo de subdivisión no puede ser, en mane­
ra alguna, una política racional para Chi­
loé, porque no ha existido jamás el propó­
sito sano y honrado de trabajar estas tie­
rra!:' por los organizadores de este nego­
cio; en suma, porque el "Plan Comao" no 
~iene pies ni cabeza. 

La prensa del país se está haciendo eco 
también del clamor de los cooperados de 
todo Chile que se sienten defraudados por 
su Cooperativa, manejada por la comu­
nidad vendedora de las parcelas. Así he­
mos visto que recientemente la difundida 
revista ':Vistazo" ha revelaqo, mediante 
documentada crónica, los entretelones de 
esta escandalosa especulación" económica. 
Por mi parte, deseo solicitar a Su Exce­
lencia el Presidente de la República que 
se sirva adoptar, si lo tiene a bien, las si­
guientes medidas, por inte'rmedio de las 
reparticiones públicas correspondientes: 

19-Que se exija el cumplimiento es­
tricto de las obligaciones que pesan sobre 
la comunidad vendedora de las parcelas 
del "Plan Comao" y al que hasta la fe­
cha no se ha dado ejecución; 

29 Que se investigue si efectivamente 
se están vendiendo nuevas parcelas, sin 
autorización legal, y, en caso afirmativo, 
que se aplique a los vendedores las san­
ciones contenidas en el artículo 43 de la 
Ley 7.747; 

39 Que se disponga la interven<;ión le-
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gal de la "Cooperativa Agrícola, Forestal 
y Maderera Comao Ltda." por el Depar­
tamento de 'Economía Agraria del Minis­
terio de Agricultura; 

4<- Que el Servicio de Seguro Social ha­
ga efectivo el cobro de la deuda que por 
concepto de imposiciones tiene la referi­
da Cooperativa, se repare el perjuicio cau­
sado a los obreros y se le aplique a la em­
presa infractora las sanciones estableci­
das en la Ley 10.383; y 

59 Que se entreguen los antecedentes de 
esta operación especulativa a la Justicia 
ordinaria, a fin de que determine si estos 
hechos son constitutivos de delito. 

En consecuenciq., ruego al señor Presi­
dente de la Cámara se sirva transcribir 
mis observaciones a Su Excelencia el Pre­
sidenet de la República con el objeto in­
dicado. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se transmitirán, en su nombre, a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, las observaciones del Honorable se­
ñor E1gueta. 

Acordado. 
Como quedan dos minutos para entrar 

a conocer los proyectos de acuerdo; soli­
cito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para darles lectura de inmediato, de­
jando para después el tiempo que le queda 
al Comité Socialista Popular. 

Acordado. 

16.-RENUNCIA y REEMPLAZO DE UN CON­

sEJERo PARLAMENTARIO EN LA EMPRESA 

NACIONAL DE TRANSPORTES COLECTIVOS 

DEL ESTADO 

El señor YA V AR (Prosecretario). 
El señor Cisternas ha renunciado al cargo 
de Consejero parlamentario en la Empre­
sa Nacional de Transportes Colectivos del 
Estado. Se propone, en su reemplazo, al 
señor Palestro. 

El señor LOYOLA (Presidente acci-

dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el re­
emplazo. 

Acorda90 . 

17.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El señor Y A VAR (Prosecretario). 
El señor Martínez Camps ha renunciado a 
la Comisión de Educación Pública. Se pro­
pone, en su reemplazo, al señor Ahu­
mada. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia yel re­
emplazo. 

Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

El señor Brücher renuncia a formar par­
te de la Comisión de Hacienda. Se propone 
en su reemplazo al señor Mallet. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Videla renuncia a formar parte 
a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Sociál. Se propone en su reemplazo al se­
ñor Musalem. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán la renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

El señor Rivera, don Guillermo, renuncia 
a formar parte de la Comisión de Gobier­
no Interior. Se propone en sú reemplazo 
al señor Corral. 

El señor LOYOLA. (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, S'e darán por aprobadas la renun­
cia y el reemplazo. 

Acordado. 

'" . 
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IS.-PROYECTOS DE ACUERDO, OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor Y AV AR (Prosecretario). 
El señor Checura, apoyado por el Comité 
Socialista, presenta el siguiente proyecto 
de acuerdo. 

"Considerando: 
Que la Corporación de Fomento de la 

Producción ha iniciado en Iquique la cons­
trucción de una fábrica de abonos mezcla­
dos, cuyos trabajos se encuentran muy 
avanzados; pero dicho organismo no cuen­
ta hasta el momento con divisas necesa­
rias para la importación de maquinarias 
que es del orden de los 82.000 dólares; 

Que es urgente que el Gobierno dé las 
mencionadas divisas para no perjudicar 
la terminación y puesta en marcha de la 
obra; 

Que, por otra parte, la misma Corpora­
ción ha consultado la construcción de 60 
embarcaciones menores motorizadas para 
fomentar la pesca en la zona norte del 
país, para lo cual necesita que se le auto­
rice el otorgamiento de divisas por 50.000 
dólares adicionales, a fin de llevar a la 
práctica esta operación, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Economía, 

solicitándole que, a la mayor brevedad, 
tenga a bien impartir las instrucciones del 
caso al Consejo de Comercio Exterior pa­
ra que: 

a) Otorgue las divisas por la suma de 
82.000 dólares destinados 'a la compra de 
maquinarias para la fábrica de abonos 
mezc·lados de Iquique, y 

b) El mismo organismo consulte un 
presupuesto adicional de divisas hasta por 
la suma de 50.000 dólares para la adqui­
fOición de motores marinos a fin de equi­
par las embarcaciones que se destinarán 
al fomento de la pesca en las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta". 

El señor LOYOLA (Presidente a,<;ci-

dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Aocrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dúrá por aprobado. 
Acordado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). -

Los señores Pinto Díaz, Bucher, Rigo-Ri­
ghi, Martones, IbáñezCeza y varios otros 
;'leñores Diputados proponen que la Hono­
rable Cámara acuerde fijar a la Comi­
sión Especial de Turismo un quórum de 
tres "Diputados para celebrar sesión y 
adoptar acuerdos. 

El señor LOYOLA . (Presidente acci­
dental. - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

El señor V ALDES LARRAIN. - El 
quórum debe ser de cuatro Diputados. Una 
Comisión formada por doce miembros, no 
puede sesionar con menos de cuatro. 

Un señor DIPUTADO.- Pero es una 
Comisi~n Especial. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - En votación el proyecto de 
acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dió el siguiente 'resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental).- Aprobado el proyecto de acuer­
do. 

El señor Y AVAR (Prosecretario). -
Proyecto de acuerdo de'! señor Valdés La­
rraÍn, Comité Conservador Tradiciona­
lista: 

"Considerando: 
Que el camino público que va del pue­

blo de Hospital hacia Champa y otras lo­
calidades de la región, sirve a una zona 
extensa y de gran producción agrícola, que 
diariamente es traída a Santiago; 

Que dicha carretera cruza el estero de 
Angostura por medio de un puente d~ma,-
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dera, antiguo y en muy mal estado, el 
cual queda fuera de servicio en la época 
de mayor movimiento con las consiguien­
tes molestias que eHo origina: 

Que cada una de las reparaciones que 
se hacen a dicha obra sólo constituyen so­
luciones momentáneas y de gran costo, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Públicas para que estudie la posibilidad 
de construir un puente de concreto en el 
lugar indicado". 

El señor LQYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Hon()rable 
Cámara, se declarará sin discusión e1 pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). - . 

El señor Serrano, apoyado por el Comité 
Conservador Tradicionalista formula el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
1 9 Que la Escuela Primaria N9 21 de 

Lota funciona actualmente en un local 
arrendado de propiedad de un sindicato 
industrial de esa localidad; 

. 29 Que dicho Sindicato ha pedido la res­
titución de Ja propiedad, lo que dejaría a 
cerca de 500 niños sin educación; y 

39 Que la construcción definitiva del 
local correspondiente a la Escuela 21 de 
Lota figura con primera urgencia en los 
planes de construcción de la Ley 11.766. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar a los señores Ministros de Edu­

cación y Trabajo, a fin de que hagan las 
gestiones tendientes a prorrogar el arrien­
do del local actual, hasta la entrega de la 
construcción definitiva de la Escuela 21 
de Lota". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, 

El señor OYARCE.-Ya fué entregado 
el local al sindicato. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dentail). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo, del señor Romaní 
apoyado por el' Comité Conservador Tra­
dicionalista. 

"Considerando: 
Que el Cerro Los Placeres, de Valparaí­

so, tiene una población escolar superior a 
diez mil personas; 

Que en dicho Cerro sólo hay tres escue­
las fiscales; 

Que, por tal motivo, anuelmente quedan 
sin recibir instrucción la mayoría de los 
niños de ese~Cerro; 

Que últimamente se han instalado dos 
nuevas poblaciones obreras, lo que ha 
agravado más esta situación, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Educación 

para que considere en el Plan de Construc­
ciones Escolares la edificación de un Gru­
po Esco,lar para una Escuela de Hombres 
y otra de Mujeres, en el Cerro Los Place­
res de Valparaíso". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo. 

Aocrdado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). _ 

Proyecto de acuerdo de los señores Gon­
zález, don Pedro y Errázuriz, don Carlos 
José, apoyados por el Comité Conservador 
Unido. 
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"Considerando: 
19 Que la provincia de Colchagua pro­

porciona a~ Erario fuertes contribuciones, 
por la variedad de sus actividades; 

29 Que esta provincia disfruta muy po­
co de los fondos que produce, especialmen­
te en el aspecto de la salud pública de sus 
pobladores; 

39 Que es un hecho evidente el estado 
de abandono en que se encuentran nume­
rosos pueblos y ciudades de esa provin­
cia, especialmente en lo que se relaciona 
con la atención médica; 

49 Que se hace indispensable concurrir 
con personal del Servicio N acionrul de Sa­
lud para que atienda a las necesidades de 
la salud pública de los habitantes de dicha 
provincia, especialmente en las comunas 
de Marchigüe, La Estrella, Rosario y Pu­
manque; 

59 Que las poblaciones de estos sectores 
son suficientes para justificar la presen­
cia de un médico o de algún otro profesio­
nal competente que 'lo reemplace, 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública, a fin de que, si 10 tiene a 
bien, se sirva disponer la designación de 
un Médico para la comuna de La Estrella 
y de un Practicante y una Matrona que 
atiendan a los vecinos y asegurados de 
las comunas de Marchigüe, Rosario, Pu­
manque y La Estrella". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

El señor YAVAR (Prosecretario), _ 
Proyecto de acuerdo del señor Hurtado 
don Fernando, apoyado por el Comité Con~ 
servador Tradicionalista: 

"Considerando: 
19 Que la Ley N9 10.811, de fecha 13 de 

noviembre de 1952, consultó fondos para 
proceder a la pavimentación de los dife­
rentes caminos de la provincia de Talca; 

29 Que su artícullo 89 consultó un por­
centaje de rendimiento de las diferentes 
contribuciones que se establecen en dicha 
ley, en favor del mejoramiento del camino 
que une la ciudád de Talca con Curepto; 

39 Que hasta la fecha, no se han efec­
tuado estos trabajos de mejoramiento del 
citado camino, y 

49 Deseando conocer el monto destinado 
a estas obras, 

La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

Dirigir oficio a los señores Ministros 
de Hacienda y de Obras Públicas, a fin de 
que, si lo tienen a bien, se sirvan infor­
mar acerca del rendimiento exacto de la 
Ley 10,811, de 13 de noviembre de 1952, 
como asimismo, sobre las razones que se 
han tenido presentes para no efectuar los 
trabajos de reparación y mejpramiento 
del caminQ de Talca a Curepto". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorab[e' 
Cámara, se declarará sin discusión este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la lIonorab~e Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del señor Durán, apo­
yado por el Comité Radical: 

"La Honorable Cámara, considerando: 
Que el Ejecutivo solicitó propuestas pa­

ra la adquisición de 40 toneladas de azú­
car; 

Que es conveniente conocer la selección 
realizada en estas propuestas, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del Ministerio de Economía, el 

envío de todos los antecedentes que inci-
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den en la aludida propuesta, nombre de 
los oponentes, precios cotizados y razones 
que hubo para decidir la compra al mar­
gen de ella". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorabne 
Cámara, 'se declarará sin discusión este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorab'le Cámara,.se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YA VAR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del Honorable señor 
Durán, apoyado por el Comité Radical: 

"Considerando: 
Que es de urgente necesidad destinar 

los fondos que permitan la terminación de 
las obras del Hospital de Loncoche, en el 
cual funciona, además, un Centro de Sa­
lud; 

Que, aparte de la necesidad locall mis­
ma, ese establecimento fué planeado para 
servir a los habitantes que convergen dell 
ramal que sale de esa ciudad a Villarrica, 
o sea, facilitar la pronta atención de los en­
fermos; 

Que, finalmente, no es económico ni con­
veniente mantener pendiente la habilita­
ción del Hospital, para cuyo efecto existen 
informes que determinan en no más de 
cinco mi'llones de pesos, el fondo nece­
sario, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Salud Pú­

blica y Previsión Social para que arbitre 
las medidas tendientes a obtener la termi­
nación de las obras del Hospital Centro 
de Salud de Loncoche, acordándole la prio­
ridad que ese problema merece". 

El señ'or LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado. 

Aprobado. 
, Ha terminado el tiempo destinado a los 
proyectos de acuerdo. 

l!).-ACTUALIDAD POLITICA y ECONOMICA.­

ACTUACION DEL SEÑOR RAFAEL TARUD EN 

EL MINISTERIO DE ECONOMIA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - El turno siguiente corresponde 
al Comité Independiente. 

El señor ECHA V ARRI.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ECH'A V ARRI. - Señor Presi­
dente, nuestro país fue durante mucho 
tiempo un país próspero, tuvimos buena 
moneda, un pueblo bien alimentado; hoy, 
subalimentado. Nos debatimos en la ac­
tualidad dentro de un pauperismo que está 
debilitando hasta límites increíbles las 
fuerzas vivas de la raza. 

El fenómeno condenable por exce~encia 
es la permanente desvalorización moneta­
ria, que en el fondo sólo significa una ex­
propiación violenta y permanente de toda 
economía y. de todo ahorro. En este plano 
oscuro en que nos debatimos no se divisa 
el amanecer. 

¿ A qué se debe ésto? 

A una causa que ha abatido a todos los 
pueblos y colectividades que la han adop­
tado. Se debe a la sustitución de la ini­
ciativa particular, de la libre empresa, 
por un estatismo y un dirigismo ejercitado 
por legiones de funcionarios. 

El Estado empresario, el Estado impor­
tador, el Estado agricultor, el Estado co­
merciante, nunca carga con las responsa­
bilidades de las pérdidas. Se las hace pa­
gar a toda la ciudadanía sin distinción de 
clases ni de capacidades económicas. 
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La prensa en los últimos días ha deba­
tido ampliamente un problema que nos 
muestra en forma ejemplarizadora los ex­
tremos a que llegan los obcecados en el de­
seo de favorecer a un organismo est~tal. 
Me refiero a la importación de carne ar­
gentina. Los costos del ganado en pie, o 
de la carne frigorizada en Chile, son equi­
valentes. Pero como el Estado entrega a 
IN ACO para la adquisición de la carne 
frigorizada un dólar de $ 110, en vez de 
su verdadero valor de intercambio, que es 
de $ 200 por dólar, el IN ACO hace una 
utilidad de $ 90 por cada dólar que in­
vierte en carne frigozada. 

De realizarse este operación el Estado 
tendría una pérdida neta cercana a nos 
dos mil millones de pesos, que aumenta­
rían el déficit supuestario de este año. Al 
mismo tiempo, esa suma aparecería figu­
rando, no obstante su condenable origen, 
como una utilidad de INACO. 

Otra desgraciada intervención estatal 
que el país recordará por generaciones es 
aquella gestión que hizo el Ministro señor 
Tarud, quien al desahuciar la venta de se­
senta mil toneladas de, acero hecha por 
la Compañía de Acero del Pacífico le irro­
gó al país, una périda de tres mil doscien­
tos millones de pesos, y por lo cual fué acu­
sado constitucionalmente. 

La vuelta al Ministerio del señor Tarud 
le está probando al país palpablemente 
que el' régimen presidencial que estamos 
viviendo es un régimen de desequHibrio 
de poderes. Desde la Moneda, contra la 
opinión pública, contra la opinión del Con­
greso, se ha hecho retornar al señor Ta­
rud a esa Cartera. 

En el país de origen del régimen presi­
dencial, Estados Unidos de América, don­
de se le practica con severa autenticidad, 
no se habría llevado de nuevo a una si­
tuación semejante a un político que des­
pierta justificadas re::;;istencias 'en la opi­
nión pública. 

El país tiene hoy un concepto clarísimo 
de las calidades positivas y negativas den. 
titular de Economía. Es, fundamentalmen-' 
te, una mentalidad laberíntica y arbitris­
ta. La ciudadanía no encontró ayer ni en­
cuentra hoy en sus providencias esas lí­
neas de gobernante que, aunque sean en 
el primer momento incomprendidas, no 
tarden en imponerse porque emanan de 
auténticos conocimientos o de efectivos ta­
lentos. 

El señor Tarud, podría decirse, hablan­
do en el plano de la danza, en un campeón 
de Lambeth-Walk. Pero con esta funda­
mental diferencia: no da un paso adelante 
ni da un' paso atrás sin inspirarse en aquel 
viejo refrán que dice: "las puntadas de­
ben darse con nudos". 

Una sola directiva fija hay en su ges­
tión ministerial: hipertrofiar la función 
estatal hasta el absurdo. Para él el id~al 
es la absorción total de las funciones que 
por definición son inherentes a la libre 
empresa en manos del Estado. i Pero de­
jémonos de eufemismos! i El Estado es la 
burocracia! Y, ¿ en qué momentos el señor 
Tarud lleva al país al abismo con sus con­
cepciones gubernamentales? En los ins­
tantes en que el intervencionismo estatal 
está en plena bancarrota. Todos los países 
se éstán sacudiendo de él, están eliminán­
dolo, se están despojando del morbo bu­
rocrático, que no otra cosa es el interven­
cionismo estatal. 

El señor Tarud especula con la mala me­
moria de los chilenos. En una señalada 
oportunidad, en una reunión de su parti­
do, exhibió como mérito suyo el que a su 
paso por el Ministerio que desempeñaba 
había colocado a más de 300 correligiona­
rios. 

El mayor cebo, la máxima carnada con 
que el septembrismo pescó a los ingenuos 
para llegar hasta la Moneda fueron dos 
promesas: la disminución de la burocracia. 
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y la austeridad en el manejo de los nego­
cios públicos. 

Estos dos propósitos polarizaron :la re­
acción contra el desgobierno y la corrup­
ción política que entonces imperaban y 
contra los cuales en la conciencia pública 
había movimiento indisimulables. 

y qué es Jo que hemos visto, el país lo 
sabe ya. Tenemos un IN ACO, tenemos 
una SAP, una Superintendencia de Segu­
ridad Social y varias otras creaciones aná­
logas, que sólo son una feria que ofrece 
fáciles puestos a los paniaguados dell ré­
gimen. 

y ahora bien, ¿ dónde van encaminadas 
las directivas ministeriales del señor Ta­
rud en la Cartera de Economía? 

Se encaminan a un objetivo totalmente 
condenable y contra el cual tendrá que re­
accionar con enérgicas protestas la ciuda­
danía. 

El señor Tarud persigue erigirse en 
dictador absoluto de las importaciones' y 
las exportaciones. El señor Tarud tienta 
hacer prevalecer sus siempre cambiantes 
concept?s en las normas a que deberán so­
meterse importadores y exportadores. 

En el Ministerio de Economía habrá un 
dispensador absoluto del éxito o del fra­
caso de la enorme masa de ciudadanos que 
tiene que recurrir a esta' repartición. El 
señor Tarud será una especie de hada-ma­
drina de quienes cuenten con su favor y 
su beneplácito. 

El señor Tarud se convertirá por la 
fuerza de los hechos económicos, en el per­
sonaje central del Gabinete político. 

Sintetizando la cuestión, el señor Tarud 
será un dictador de los porcentajes den­
tro de los tipos de cambio básicos que se 
fijen aJI dólar' en los artículos exporta­
bles. 

Los industriales, los exportadores, los 
hombres de la libre empresa, a la luz de 
lo anterior, ven con claridad la suerte qu~ 
les espera en esta materia. 

La experiencia democrática enseña que 
no hay político que pueda desentenderse 
de la opinión pública. Ella, durante algún 
tiempo, abate a aJlgunos hombres. Pero 
cuando éstos tienen la razón, vuelven a 
ser exaltados. No es el caso del señor Ta­
rudo La opinión g'enera!l le es desfavora­
ble, lo ha abatido ya una vez y sólo el fa­
vor de las alturas es quien lo ha llevado 
al puesto que hoy ocupa. 

Pero ni aun ese favor tendrá fuerzas 
suficientes para mantenerlo y defender<lo 
de la. atmósfera de repudio que sus actua­
ciones le han creado. 

Nada más, señor Presidente. 

20.-LIBERACION DE DERECHOS ADUANEROS, 

ETC., PARA INCUBADORAS DESTINADAS A 

LOS HOSPITALES DE ANTOFAGASTA y CHI­

LLAN.-INCLUSION DE LOS PROYECTOS RES­

PECTIVOS EN LA CONVOCATORIA. - OFICIO 

l):N NOMBRE DE LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Quedan cinco minutos al Co­
mité Independiente. 

El señor BRUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El Comité Independiente me ha cedido 
el resto de su tiempo. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Con la venia del Comité Inde­
pendiente, tiene la palabra el Honorable 
señor Brücher. 

El señor BRUCHER. - Señor Presi­
dente, sólo deseo hacer una petición. 

Quisiera requerir la benevolencia de la 
Honorable Cámara para que se acuerde 
solicitar a ¡la Secretaría General de Go­
bierno la inclusión en la Convocatoria del 
actual período extraordinario de sesiÓnes, 
de un proyecto de ley presentado por el 
Diputado que habla - que se encuentra 
actualmente en la Comisión de Hacienda-
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por el cual se libera de derechos de adua­
na a dos incubadoras para el Hospital Re­
gional de Antofagasta. Estas incubadoras 
llegaron a Antofagasta y se corre el ries­
go que la prolongada permanencia en las 
bodegas de la Aduana sea causa de su de­
terioro. 

El señor IZQUIERDO.- i. Me permite, 
Honorable colega? 

El señor BRUCHER.-Con todo gusto, 
Honorable colega? 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dE:ntal) .-Con .\la venia del Honorable se­
ñor Brücher, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.-Señor Presi­
dente, yo desearía, también solicitar que 
se dirija oficio a la Secretaría General de 
Gobierno, para pedirle que se incluya en 
la Convocatoria un proyecto de ley, que 
presenté hace algún tiempo para eximir 
de derechos aduaneros una incubadora re­
galada por el Club de Leones de Chillán al 
Hospital de esa ciudad. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Solicito él asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para proce­
der en la forma indicada por los Honora­
bles señores Brücher e Izquierdo. 

Acordado. 

21.-APLlCACION DE LA LEY N9 6.815, SOBRE 

HUERTOS OBREROS. DEPENDIENTE DE LA 

CORPORACION DE LA VIVIENDA. - OFICIO 

EN NOMBRE DE LA CA MARA 

El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, el resto del tiempo lo he cedido al Ho­
norable señor Barra. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Con la venia de Su Señoría 
tiene la palabra el Honorable señor Ba~ 
rra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente 
desde hace algunos años están suspendi~ 

dos los efectos de la Ley N9 6.815 sobre 
huertos obreros, dependientes de la Cor­
poración de la Vivienda. Como parlamen­
tario de la provincia de Concepción, ten­
go interés en conocer en qué forma y cuán­
tos han sido los fondos que se han acu­
mulado durante los años que ha durado 
esta suspensión de los efectos de la cita­
da ley. 

A la vez, señor Presidente, tengo inte­
rés en conocer cuáles son las razones por 
las que hasta la fecha, no ha sido posible 
que los componentes de la Cooperativa de 
Huertos Obreros de Talcahuano, que. se 
encuentran radicados en el fundo "Pera­
les", entren a gozar de los beneficios que 
establece la Ley N9 6.815. Estas personas 
se encuentran en una difícil situación, de­
bido a la inflación monetaria y a las al­

.ternativas que han sufrido los precios de 
los materiales que deben adquirir para la 
construcción de sus habitaciones. 

Por estas consideraciones, solicito que 
se envíe un oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que a su vez recabe 
del señor Vicepresidente de ,la Corpora­
ción de la Vivienda, el envío a esta Hono­
rable Cámara, de los datos relacionados 
con el monto de los fondos que consulta 
ley ley N9 6.815, acumulados durante los 
años en que ha estado suspendida su apli­
cación, y la forma en que han sido distri­
buídos. Al mismo tiempo, que se den a 
conocer las razones que ha habido para 
que no se haya instalado en forma defi­
nitiva la Cooperativa de Huertos Obreros 
de Tacahuano, ubicada en el fundo "Pera­
les". 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para enviar un oficio 
al señor Ministro de Obras Públicas en la 
forma que ha indicado el Honorable se­
ñorBarra. 

Acordado. 

El señor BARRA. - Agradezco a los 
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Honorablles colegas que me concedieron 
estos minutos. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Le queda un minuto al Comi­
té Independiente. 

El señor ECHA V ARRI.-Renunciamos 
a ese tiempo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental). - Se levanta la sesión .. 

-Se lel'antó la sesión a las 19 horas y 
• 45 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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